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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Administración Institucional 
de Servicios Socioprofesionales

OBRA DEL HOGAR 

Devolución de fianza definitiva

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», pueden recurrir los posibles recla
mantes contra la fianza depositada por 
don Juan Leal Aguililla, en su calidad 
de contratista adjudicatario de las obras 
de adaptación de una nave para taller 
de confitería en la Escuela de Forma
ción Profesional en Córdoba, ya que se 
va a proceder a su devolución, dado que 
ha sido realizada la recepción definitiva 
de las citadas obras.

Madrid, 16 de diciembre de 1977.—El 
Subdirector de Construcciones, Alfonso 
del Aguila García.—10.281-A.

*

Por el presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente nota en el «Boletín 
Oficial del Estado», pueden recurrir los 
pos bies reclamantes contra la fianza de
positada por la Empresa «Infist, S. A.», 
en su calidad de adjudicataria de las 
obras de reparaciones, mejoras y amplia- 
ción en la Institución «Virgen de la Pa
loma», en Madrid, ya que se va a pro
ceder a su devolución, dado que ha sido 
real, zeda la recepción definitiva de las 
citadas obras.

Madrid 19 de diciembre de 1977.—El 
Subdirector de Construcciones, Alfonso 
del Aguila García.—10.280-A.

*

Por la presente se haoe público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por don Antonio García Morales, en su 
calidad de contratista adjudicatario de las 
obras de adaptación local en el Servicio 
Provincial de Colocación de Zaragoza, ya 
que se va a proceder a su devolución, 
dado que ha sido realizada la recepción 
definitiva de las citadas obras.

Madrid, 20 de diciembre de 1977.—El 
Subdirector de Construcciones, Alfonso 
del Aguila García.—10.343-A.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de doña Francisca Fer

nández García, ocurrido el día 11 de abril 
de 1977.

Madrid, 9 de diciembre de 1977.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra,

Por orden de su señoría y por medio 
de la presente, se cita y emplaza a la 
vecina que fue de Vigo, en esta provin
cia, actualmente en paradero desconoci
do, María del Carmen Diestro Brión, de 
veintiséis años, hija de Natalia, soltera, 
para que comparezca ante este Tribunal 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del de la publicación de 
la presente, para ser notificada de los 
cargos que contra la misma se despren
den en los expedientes números 12.700 a 
12.702 y números 157 a 159/77, seguidos 
en la facultad protectora a los menores 
María C. P. y O. D. B., apercibiéndola 
de que si no compareciera se la tendrá 
por notificada y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Pontevedra, 23 de diciembre de 1977.— 
3.234.

9

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza a la 
vecina que fue de esta ciudad, actual
mente en paradero desconocido, María 
Dorinda Acuña Acuña, de diecinueve 
años, casada, bija de Ramiro y María 
del Carmen, para que comparezca ante 
este Tribunal en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del de la pu
blicación de la presente, para ser notifi
cada de los cargos que contra la misma 
se desprende de los expedientes números 
12.771 y 228/77, seguidos en la facultad 
protectora a la menor S. V. A., aperci
biéndola de que si no compareciera se 
la tendrá por notificada y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Pontevedra, 24 de diciembre de 1977.— 
3.236.

*

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tute
lar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza a la 
vecina que fue de esta provincia, actual
mente en paradero desconocido, doña Li
dia Vázquez Muñiz, de veinte años, casa
da, hija de Francisco y María, para que 
comparezca ante este Tribunal en el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del de la publicación de la presente, 
para ser notificada de los cargos que con
tra la misma se desprenden en los expe
dientes números 12.816 y 12.817 y números 
273 y 274/77, seguidos en la facultad' pro

tectora a los menores E. y María L. S.
V., apercibiéndola de que si no compare
ciera se la tendrá por notificada v le 
parará el porjuicio a que hubiere lugar.

Pontevedra, 25 de diciembre de 1977.— 
3.235.

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina
EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Luis Sáenz Ramírez, Alférez de Na
vio de la Armada, Instructor de los 
expedientes de pérdida números 37/77 
y 39/77, instruidos por le pérdida de 
la tarjeta profesional de piloto de segun
da clase de don Manuel José de Vierna 
Pita y la tarjeta de patrón de embar
caciones deportivas a motor de segun
da clase de don Víctor García Casti- 
ñeira,
Hago saber: Que por Decretos de! illus- 

trísimo señor Subsecretario de la Marina 
Mercante de fecha 6 de diciembre de 1977, 
se declaran nulos y sin valor los citados 
documentos, incurriendo en responsabili
dad quien poseyéndolos no haga entrega 
de los mismos a las autoridades compe
tentes.

El Ferrol del Caudillo. 14 de diciembre 
de 1977.—Alférez de Navio, instructor, 
Luis Sáenz Ramírez.—13.201-E.

MARIN

Don Juan A. Jiménez Montalar, Capitán 
de-Corbeta de la Armada, Instructor 
del expediente administrativo de pérdi
da de documentos de don Antonio Ñores 
González.

Hago saber; Que por resolución de la 
Inspección General de Enseñanzas Marí
timas y Escuelas, de 30 de noviembre 
último, se deciarán nulos los títulos de 
Mecánico Naval de Motor y Vapor de 
segunda clas6 y de Patrón de Pesca Li
toral de primera clase, del referido señor 
Ñores González.

Marín, 15 de diciembre de 1977. — 
10.146-A.

PALAMOS

Don Antonio González Huix, Capitán de 
Corbeta de la R. N. A. de la Armada, 
Ayudante militar de Marina de Palamós 
y Juez Instructor del expediente de ha
llazgo número 160 del año 1977.

Hago saber; Que por orden del excelen
tísimo señor Capitán General de la Zona 
Marítima del Mediterráneo, ha dado co
mienzo la instrucción del expediente de 
hallazgo de un bote de fibra, de color 
blanco al exterior y verdoso el interior; 
eslora, 2,04 metros; manga, 1,55 metros; 
con las iniciales E. P. E.; en su interior 
lleva una chapa metálica con los datos 
siguientes: Astilleros. «Elaboración Plás
tica Especiales, S. A.»; modelo 300. Nú
mero de ser;e 72-9107. Arqueo 0,52. Ma
trícula. Folio inspección. Fecha 13 de ene
ro de 1972.

- Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el capítulo 3.º del ar
tículo 48 de la Ley reguladora de los 

auxilios, salvamentos, remolques, hallaz-
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go6 y extracciones marítimas, a fin de 
que quien se considere interesado en di
cho hallazgo pueda alegar lo que conven
ga a derecho, durante el plazo de seis 
meses, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este edicto.

Palamós, 6 de diciembre de 1977.— 
12.782-E.

Comandancias Militares 
de Marina

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Luis Sáenz Ramírez, Alférez de 

Navio, Instructor del expediente de pér
dida número 47/77, instruido por la pér
dida de la tarjeta de identidad de Ma
quinista-Jefe correspondiente a don Ja
cinto Romo Izquierdo,
Hago saber: Que por decreto del ilustri- 

simo señor Subsecretario de la Marina 
Mercante de fecha 14 de diciembre de 1977, 
queda nulo y sin valor el citado docu
mento, incurriendo en responsabilidad el 
que poseyéndolo no haga entrega del mis
mo a las autoridades competentes.

El Ferrol del Caudillo, 24 de diciembre 
de 1977.—Luis Sáenz Ramírez.—10.453-A.

PALMA DE MALLORCA
Don Mateo Oliver Amengual. Teniente Co

ronel de Infantería de Marina, Instruc
tor del expediente de pérdida de docu
mentos, instruido con motivo del ex
travío del nombramiento de Conductor 
de Embarcaciones de Recreo, núme
ro 786, propiedad de don Antonio Pas
cual Arnáu,
Hago constar: Que por Decreto del ex

celentísimo señor Subsecretario de la Ma
rina Mercante de fecha 30 de noviembre 
de 1977 se declara justificado el extravío 
del citado documento, considerándolo nulo 
y sin valor alguno, incurriendo en respon
sabilidad la persona que lo encuentre y 
no haga entrega del mismo a la autoridad 
de Marina.

Palma de Mallorca, 9 de diciembre de 
jn-7 —ei Teniente Coronel de Infantería 
de Marina, Instructor, Mateo Oliver 
Amengual.—10.256-A.

VICO

Don Luis Fernando López Sánchez, Al
férez de Navio (R. N. A.),
Hago saber: Que en esta Comandancia 

Militar de Marina de Vigo se instruye 
información con motivo de la solicitud 
presentada por el súbdito austríaco señor 
Koíf Johann, para la extracción de restos 
de los galeones hundidos en la ría de 
Vico.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 55 de 'Ja Ley 603/ 
1982, de 24 de diciembre, y 77 del De
creto 984/1967, de 2o de abril, a fin de 
que cuantas personas se consideren con 
algún derecho sobre lo que se pretende 
extraer se personen en la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo, en el plazo 
de un mes a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que fundamenten su dere
cho

Dado en Vigo a 13 de diciembre de 
1977.—13.063-E.

Juzgados
Marítimos Permanentes

BILBAO
Don Darío Romaní Martínez, Comandante 

Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado do 

mi cargo se instruye expediente con moti

vo de la asistencia marítima prestada los 
días 20, 21 y 22 de noviembre de 1977 
por el buque «Régil», de la 3.* lista de 
la matrícula de San Sebastián, 181, 2C 
T. R. B., folio 1.665, al «Seneivo Primero», 
de la 3.a lista de San Sebastián, foho 
2325, de 245 T. R. B.

Lo quo se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de quo todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar do Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta dias, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 14 de diciembre de 
1977.—13.277-E.

Don Darío Romani Martínez, Comandante 
Auditor, de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber; Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 26/27 de noviembre de 1977, por 
el buque «Porriño» de la 3.a lista de la 
matricula de San Sebastián 231, 18 T.R.B. 
folio 1.859, al «Lequeitio Segundo» de la 
3.a lista de BI-2 Bermeo, folio 2.925, de 
118 T. R. B.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial» 
número 310), reguladora de la materia, 
a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Comandancia Militar de Bil
bao. en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que fun
den sus derechos.

Dado en Bilbao a 19 de diciembre 
de 1977.—13.609-E.

Don Darío Romaní Martínez, Comandante 
Auditor do la Armada, Juez Marítimo 
Permantente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 21 de junio de 1977 por el buque 
«Urgain Iru», de la 3.a lista, de la ma
trícula de Bermeo de 200 T. R. B. folio 
2.688, al «Urgain Bat» de la 3.a lista de 
Bermeo, folio 2.085, de 200 T. R. B.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial» 
número 310), reguladora de la materia 
a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Comandancia Militar de Ma
rina de Bilbao, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en BUbao a 20 de diciembre 
de 1977.—13.810-E.

MALAGA

Don Miguel Guerra Palacios, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Málaga,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 23 de noviembre de 1077 por el 
buque «Miguel Angel Ferrer», de la ma
trícula de Málaga, folio 2.675, al «Río To

rres», de ’.a matrícula de Viliajoyosa fo
lio 1.347.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artitulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguiadc'a de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, rito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Málaga, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Málaga a 29 de noviembre 
de 1977—12.427-E.

Don Miguel Guerra Palacios, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez ' Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Málaga.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi oargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 19 de octubre de 1977 por el buque 
•Ballerma», de la matricula de Almería, 
folio 1.922, al «Gómez y Sempere», de la 
matrícula de Melilla, folio 730.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
ddl Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ente 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Málaga, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Málaga a 13 de diciembre 
de 1977.—13.056-E.

PALMA DE MALLORCA

Don José María García-Faria Martínez- 
Conde, Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 16 de agosto de 1977 por el buque 
«El Alcazaba de Almería», de la matrícu
la de Almería, folio 1.299 al «El Bartolo», 
folio 1.991, de Altea (Alicante).

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Lev de 
24 de diciembre de 1962 («Eoletin Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren Interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina de Mallorca, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicar 
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dere-: 
chos.

Dado en Palma de Mallorca a 21 de 
diciembre de 1977.—13.707-E.

VIGO

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 24 de noviembre de 1977 por el buque 
Nuestra Señora de SiarotxU», de la ma
trícula de Vigo, folio 8.506, al también 
pesquero «Milla», de la matricula de San 
Sebastián, folio 1287.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310). reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto
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se personen en forma y comparezcan a-nte 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina do Viso, en el plazo de treinta 
días, a partir “de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 13 de diciembre de 1977. 
13.060-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de Ja Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 29 de noviembre de 1977 por el buque 
«Morruncho», de la matrícula de Vigo, 
folio 8973, al también pesquero «Manufe», 
de la matrícula de Vigo, folio 8747.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en eQ, artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 13 de diciembre de 1977. 
13.061-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor da la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Sajvamentoe y 
Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instrue expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 3 de diciembre de 1977 por el buque 
«Tais», de la matricula de Vigo, folio 8765, 
ai también pesquero «Virgen de la Conso
lación», de la matrícula de Huelva, fo
lio 1205.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 i «Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos ios que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación d?l pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 13 de diciembre de 1977. 
13.062-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo

Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 11 de octubre de 1977 por los bu
ques «Bonito» y «Vicente Baz», de la ma
tricula de Tuy, folios 3234 y 3241, respec
tivamente, al también pesquero «Xibani- 
ño», de la matricule de Tuy, folio 3282.

Lo qüe se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en ¡a Comandan
cia de Marina de Vigo, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 14 de diciembre de 
1977—13.207-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se comunica nom
bramiento de nuevo Director y Delegado 
general de la Compañía *Assicurazioni 

Generali» (E-7)

Se pono en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particu
lar, a los efectos del artículo 69 deí Regla
mento de Seguros de 2 de febrero de 
1912, que ha sido nombrado Director y 
Delegado general para España de la Com
pañía «Assicurazioni Generali», de nacio
nalidad italiana don Miguel Anchustegui 
Gorroño.

Madrid. 11 de noviembre de 1977.—El 
Director general, Fernando d©l Caño.

Aviso oficial por el que se comunica el 
proyecto de fusión de las Entidades *ln- 
terprovincial Españolo de Seguros. S. A.» 
(1NTESA), como absorbente, y «Fraterni

dad Nacional, S. A.», como absorbida

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 24 de la Ley de le de diciem
bre de 1954, sobre ordenación de los se
guros privados, se comunica que proyec
tan fusionarse Jas Entidades «Interprovin- 
cial Española de Seguros, S. A.» (INTE- 
SA), como absorbente, y «Fraternidad Na
cional, S. A.», como absorbida. Los asegu
rados de ambas Entidades que consideren 
'lesionados sus intereses con tal proyecto, 
lo harán constar así en ©i plazo de tres 
meses ante la Dirección General de Se
guros, paseo de la Castellana, lio. Ma
drid-*.

Madrid, 30 de noviembre d« 1977.—El 
Director general.

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el' resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 19.694 
de registro, correspondiente al le de ene
ro de 1973, constituido por el Banco de 
Bilbao, en garantía de «Depuración de 
Aguas, S. A.», en valores y por un nomi
nal de 336.500 pesetas (referencia 3.028 
1977),

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efectos transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.—15.041-C.

Por haber sufrido extravío los títulos de 
obligaciones de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles, serie A, números 
37.320, emisión de 1 de enero de 1953, 
y serie B, números 14.881 al 14.884, de 
la misma emisión, de los que es propieta
rio don Jesús Navarro Iglesias, y a fin 
de establecerse sus correspondientes du
plicados, se advierte por única vez que, 
si en el plazo de un mes no son hallados 
los referidos títulos, se procederá a esta
blecer los mencionados duplicados.

Madrid, 21 de diciembre de 1977.—El 
Jefe de Tesorería, Félix G. Arce Porres. 
13.567-E.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 44.525 
de registro, correspondiente al 12 de no
viembre de 1975, constituido por el Ban
co Popular Español, en garantía de «Fi
na. Ibérica, S. A.», y «Cieocisa», en aval

bancario y por un nominal de 612.427 pe
setas (.referencia 3.073/1977),

Se previene a la persona en cuyo poi 
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están teinadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, que» 
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.

Madrid, 22 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.—15.040-C.

Administraciones de Aduanas
ALCAÑICES

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 13/77, por inter
vención dc4 automóvil marca «Ford-Tau- 
nus», 12-M, matrícula 320BFF-75, propie
dad de Abilio Araújo Griio.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Abilio Araújo 
Grilo a la Ley” de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su articu
lo 1.® en relación con el 10, y la segunda 
a su artículo 2.°, sancionadas ambas por 
el artículo 17 dol citado texto legal, por 
lo que se le imponen multas por impor
te de 3.000 pesetas que debzerá hacer efec
tivas en la Caja de esta Aduana en el pla
zo de tres días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, pudiendo, en el pla
zo de quince días, a partir do la pub ica- 
ción del presente, interponer recurso ante 
la Junta Arbitral de Aduanas de las pro
vincias de Zamora y Salamanca (Fuentes 
Oñoro).

Alcañices, 14 de diciembre de 1977 —El 
Administrador.—13.280-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 89/77, por inter
vención del automóvil marca «Fiat 125», 
matrícula PN-43-67.

Calificadas las actuaciones como una 
infracción cometida por Antonio Freitas 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, a su artículo l.° en relación 
con el 10, sancionada por el artículo 17 
del citado texto legal, se le concede un 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación del presente anuncio, para qua 
presente ante el señor Administrador las 
alegaciones que estime oportunas a su 
mejor derecho.

Alcañices, 20 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.—13.612-E.

ALICANTE

Desconocido el paradero de don B. La- 
geweg, inculpado en el expediente de 
F.R.- L.I.T.A., número 203/1S77, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1864, de 30 de junio, por la presento s© 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle la sanción de 50.000 pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 15 de la Ley 
y el caso 2.° del artículo 341 bis de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de la Aduana de- Alicante 
en el indicado plazo de quince: días o 
el de condonación ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial, en las 
condiciones señaladas en el vigente regla
mento procesal de 26 de noviembre de 
1959.



La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo oon lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que no resulten cubiertas. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo alguno de 
los destinos señalados en el Depreto de 
referencia en el plazo de treinta días a 
contar de dicho pago.

Alicante, 1 de diciembre de 1977.—El 
Administrador principal.—12.413-E.

BARCELONA

Por el presente se notifica a Ronald 
Philip Brooks. cuyo último domicilio co
nocido era en Barcelona, avenida Montse
rrat, 181, que, vendido el automóvil «Aus- 
tin», matricula LYW 498 D, que fue de 
su propiedad, y liquidado el expediente 
I. T. A número 27176, que se le instruyó 
por infracción al régimen de importación 
temporal de automóviles, resulta deudor 
de la cantidad de dos mil doscientas pese
tas más el 5 por 100 de demora de la 
multa impuesta, es decir, un total de tres 
mil quinientas cincuenta pesetas, que de
berá hacer efectivas en ÍB Caja de esta 
Aduana dentro del plazo de los quince 
dias hábiles siguientes al de esta publica
ción, significándole que de no hacerlo se 
procederá al cobro Por vía de apremio.

Barcelona, 29 de noviembre de 1977.— 
El Administrador.—12.514-E.

Por el presente se. notifica a Antonio 
Parraga Mestres, usuario del automóvil 
«Mini-Morris», matrícula 1804-PA-89, que 
esta Aduana ha dictado acuerdo en el 
expediente I. T. A. número 271/77, que se 
le instruye por infracción al régimen de 
importación temporal de automóviles, en 
el sentido de imponerle una sanción de' 
100.000 pesetas por infracción a lo dis
puesto en el artículo 3.°, 1), a), del Decre
to 1814/1964, de 30 de junio.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signi
ficándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará lá dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y en efl supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcanzar 
el total de IB multa impuesta, se seguirá 
procedimiento de apremio por la diferen- 
cia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de esta Aduana, en el de quince 
días, computados de la misma forma.

Bacelona, 2 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.—12.516-E.

Por el presente se notifica a Bemard 
Brandes, propietario del automóvil marca 
«Simca» 1.301, matricula BS-KV-291 (D), 
afecto al expediente I.T.A. número 109/ 
77, que, no habiendo reexportado eü citado 
vehículo dentro del plazo reglamentario, 
deberá efectuarlo en el plazo de los trein
ta días siguientes al de esta publicación, 
significándole que de no hacerlo se esti
mará como abandonado y se procederá 
B su venta en pública subasta.

Barcelona, 2 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.— 12.515-E.

Por ol presente se notifica al desconoci
do propietario del automóvil marca 
«Volkswagen», matrícula |1228-BM-69, cu
yas demás circuntancias se ignoran, que 
esta Administración 'le instruye el parte 
de faltas número 52/1976, como conse

cuencia do la no reexportación de dicho 
vehículo, y que, en el plazo de los diez 
días hábiles siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de
recho, significándole óue de no hacerlo 
se dictará acuerdo según los antecedentes 
conocidos por la Administración.

Barcelona 9 de diciembre de 1977.—El 
Administrador,—13.335-E.

Por eJ presente se notifica al descono
cido propietario del automóvil marca 
«Ford Mústang», matrícula R-005-J, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que es
ta Administración le instruye el parte de 
faltas número 242/1976, como consecuen
cia de la no reexportación dol automóvil 
reseñado y que, en el plazo de los diez 
días hábiles siguientes al de esta publica
ción, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de
recho, significándole que de no hacerlo 
se dictará acuerdo según los antecedentes 
conocidos por esta Administración.

Barcelona, 9 de diciembre de 1077.—El 
Administrador.—13.334-E.

Por el presente Se notifica al descono
cido propietario dél automóvil marca 
«Peugeot 404», chasis 4367215, cuyas de
más circunstancias se ignoran, que esta 
Administración le instruye el parte de 
faltas número 177/1978, como consecuen
cia de la no reexportación del automóvil 
reseñado y que, en el plazo de los diez 
días hábiles siguientes al de esta publica
ción, podrá efectuar las' alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de
recho, significándole que de no hacerlo 
se dictará acuerdo según los antecedentes 
conocidos por la Administración.

Barcelona, S de diciembre de 1977.— 
El Administrador.—13.333-E.

Por el presente se notifica al descono
cido propietario del automóvil marca «Ci
troen», chasis AYCB-21-e B 7481, cuyas 
demás circunstancias se Ignoran, que esta 
Administración le instruye el parte de fal
tas número 91/1076, como consecuencia 
de la no reexportación dol automóvil rese
ñado y que, en el plazo de los diez días 
hábiles siguientes al de esta publicación, 
podrá efectuar las alegación^ que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole quo de no hacerlo se dic
tará acuerdo según los antécedentes cono
cidos por la Administración.

Barcelona, 9 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.—13.332-E.

Por el presente se notifica a don Albert 
Joseph Meyers, cuyo paradero actual se 
desconoce, que esta Aduana ha dictado 
acuerdo en el expediente I. T. A. número 
106/76, que se le instruye por infracción 
al régimen de importación temporal de 
automóviles, en el sentido de imponerle 
una multa de seis mil pesetas por la 
no reexportación de Un automóvil de su 
propiedad marca «Fiat» 124, matricula 
TJ-195158-

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no haoerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcan
zar el total de la multa impuesta, se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plazo

de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, así como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, en 
el de quince días, computados de igual 
forma.

Barcelona, 12 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.—13.628-E.

Por el presente se notifica al propieta
rio del automóvil «Peug'eot» 404, matrícu
la 5426-CR-69, que esta Aduana ha dicta
do acuerdo en el expediente I. T. A. nú
mero 298/75, que se le instruye por in-, 
fracción al régimen de importación tem
poral de automóviles, en el sentido de 
imponer!© una multa de nueve mil pese
tas por la no reexportación del automó
vil reseñado.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
mencionado, y en el supuesto de que el 
producto que se obtenga no llegue a al
canzar el total de la multa impuesta, se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo que ¡se le notifica 
puede interponer recurso de reposición 
ante el Administrador de la Aduana, en 
el plazo de los ocho días hábiles siguien
tes al de esta publicación, así como re
clamación económico-administrativa ante 
la Junta Arbitral de esta Aduana, en el 
de quince días, computados de la misma 
forma.

Barcelona, 13 de diciembre de 1977.— 
El Administrador.—13.513-E.

Por el presente se notifica el propie-: 
tario del automóvil marca «Morris Ox
ford», matrícula 1B82-UK (GB), que esta 
Aduana ha dictado acuerdo en el expe-; 
diente I. T. A. número 357/75, que se 
le instruye por infracción al régimen de 
Importación temporal de automóviles, en 
el sentido de imponerle una multa de nue
vo mil pesetas por la no reexportación 
del automóvil reseñado.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signifi
cándole que de no haoerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
mencionado, y en el supuesto de que el 
producto que se obtenga no llegue a al
canzar el total de la multa Impuesta, Se 
seguirá procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo que se le notifica 
puede interponer recurso de reposición 
ante el Administrador de la Aduana, en 
el plazo de los ocho días hábiles siguí en-: 
tes al de esta publicación, así como re
clamación económico-administrativa ante 
la Junta Arbitral de esta Aduana, en el 
de quine© días, computados de la misma 
forma.

Barcelona, 13 de diciembre de 1977.—1 
El Administrador.—13.514-E.

Por el presente se notifica a don Abdel 
Kader Salem Mohamed, cuyo paradero 
actual se desconoce, que esta Aduana ha 
dictado acuerdo en el expediente I. T. A. 
número 13/77, que se le instruye por in
fracción al régimen de importación tem
poral de automóviles, en el sentido de 
imponerle una multa de seis mil pesetas 
por la no reexportación de un automóvil 
de su propiedad, marca «Fiat» 125, ma
trícula MI-G27400.

El importe de dicha multa deberá ha-- 
cerlo efectivo en la Caja da esta Adua-
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na, dentro del plaza de los tres días há
biles siguientes ai de esta publicación, 
significándole que de no hacerlo se li
quidará el 5 por 100 de demora, y trans
curridos quince días más se acordará la 
dación y venta en pública subasta del 
vehículo reseñado, y en el supuesto de 
que el producto que se obtenga no llegue 
a alcanzar el total de la multa impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica pue
de interponer recurso de reposición ante 
el Administrador de la Aduana, en el 
plazo de los ocho días hábiles siguientes 
ai de esta publicación, así como recla
mación económico-administrativa ante la 
Junta Arbitra] de la Aduana de Barcelo
na, en el de quince días, computados de 
igual forma.

Barcelona, 13 de diciembre de 1977.— 
El Administrador.—13.515-E.

Por el presente se notifica ál propieta
rio del automóvil marca «Volkswagen», 
bastidor número 206555222, que esta Adua
na ha dictado acuerdo en el expediente 
I. T. A número 14/77, que se le instruye 
por ia infracción al régimen de importa
ción temporal de automóviles, en el sen
tido de imponerle una multa de tr©s mil 
pesetas por la no reexportación del ve
hículo reseñado.

El importe de dicha multa deberá ha
cerlo efectivo en la Caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signi
ficándole que de no hacerlo se liquidará 
el 5 por 100 de demora, y transcurridos 
quince días más se acordará la dación 
y venta en pública subasta del vehículo 
reseñado, y en el supuesto de que el pro
ducto que se obtenga no llegue a alcanzar 
el total de la multa impuesta, se seguirá 
procedimiento de apremio por la diferen
cia.

Contra el acuerdo que se notifica puede 
interponer recurso de reposición ante el 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, asi como reclamación 
económico-administrativa ante la Junta 
Arbitral de esta Aduana, en el de quince 
días, computados de la misma forma.

Barcelona, 13 de diciembre de 1977.—13 
Administrador.—13.516-E.

*

Por el presente se notifica a Rafael 
Hoyos Cuevas, cuyo último domicilio co
nocido era en Folch y Torras, número 
15, Parets (Barcelona), que, de acuerdo 
con lo prevenido en la condición 7.* del 
pliego de subasta celebrada eü día 9 de 
noviembre último, ha transcurrido con 
exceso el plazo para el ingreso de la 
totalidad del remate del automóvil «Ford» 
matrícula 43-06-MV, que le fue adjudicado 
en 70.000 pesetas, por lo que esta Admi
nistración le otorga el improrrogable pla
zo de diez dias hábiles, a. contar a par
tir de la publiación de la presente para 
que lo efectúe, significándole que de no 
hacerlo se estimará que renuncia al depó
sito constituido a favor de la Hacienda 
Pública.

Barcelona, 23 de diciembre de 1977.—El 
Administrador,—13.753-E.

CADIZ

Por lá presente se le notifica a don 
Joseph Robert Thornhill, propietario del 
automóvil marca «Triunph», matricula in
glesa NKV631-G, que se le formula plie
go de cargos por infracción al articulo 
10 del Decreto 1814/1964, por la falta 
de reexportación del vehículo dentro del 
plazo reglamentario establecido al respec
to, infracción sancionable conforme al ca
so 4.° del artículo 341 bis de las Ordenan
zas de Aduanas, a determinar entre 1.000 
a 15.000 pesetas.

Se le notifica que dispone de un plazo 
de quince días para que aporte escrito 
de alegaciones en defensa de sus intere
ses.

Cádiz, 22 de diciembre de 1977.—El Ad
ministrador.—13.786-E.

MOTRIL

Se notifica a José Madrid Huertas, pro
pietario del automóvil «Porche» 914, 6in 
placas de matrículla, que, por haber deja
do abandonado dicho vehículo en el mes 
de septiembre de 1977 en Porcuna (Jaén), 
al ausentarse de España sin pedir precin
to del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, así como retirarle las 
placas de matrícula al automóvil, esta 
Administración le ha impuesto sendas 
multas de 4.500 pesetee en el expediente 
de faltas deglamenari&3 número 121/77.

Dichas multas deberán ser ingresadas en 
la Caja do esta Aduana, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil ci
tado para su venta en pública subasta, 
en virtud del artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 0 de diciembre de 1977—El Ad
ministrador.—12.790-E*.

Se notifica a Ben Hadd«r Dris, propieta
rio del automóvil «Peugot» 504, matri
cula 6995 QY-67, que. por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
julio de 1977 en Granada, al ausentarse 
de España sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de unió de 
1984, esta Administración le ha impuesto 
una sanción de 7.500 pesetas en el expe
diente de falta reglamentaria número 
131/77.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Casa de esta Aduana, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil ci
tado para su venta en pública subasta, 
en virtud del articulo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso eco
nómico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el niazo 
antes indicado.

Motril, 8 de diciembre de 1977.—El Ad
ministrador.—12.789-E.

Se notifica a Aouni Bochta Seotuvs, pro
pietario del automóvil «Fiat» 128, matrícu
la 6796-47, que, por haber dejado abando
nado dicho vehículo en el mes de agosto 
de 1977 en Granada, al ausentarse de Es
paña sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio do 
1984, esta Administración le ha impuesto 
una sanción de 6.000 pesetas en el expe
diente de falta reglamentaria número 
125/77.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil ci
tado para su venía en pública subasta, 
en virtud del artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue

de el interesado interponer recurso econó
mico ante la Junta Arbitrial de 'la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes indicado.

Motril, 5 de diciembre de 1977.—El Ad
ministrador.—12.788-E.

Se notifica a Sven Olof Gatby. propieta
rio del motor fuera borda «Johnson», de 
40 H. P., que, por haberlo dejado aban
donado hace cuatro años en La Herradura 
(Granada), al ausentarse de España sin 
pedir precinto del roteme, no cumpliendo 
la obligación de reexportar que dispone 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles de 30 de junio de 1964, esta Ad
ministración le ha impuesto una multa 
de 7.500 pesetas en el expediente de falta 
reglamentaria número 120/76.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del motor citado 
para su venta en pública subasta, en vir
tud del artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó- 
mico-adminstrativo ante la Junta ArbitraJl 
de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 6 de diciembre de 1977.—El Ad
ministrador.—12.787-E.

Se notifica a Rapahel Bernar Nuys, pro
pietario del automóvil «Peugeot» 403, ma
tricula 9971-QD47, que, por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
septiembre de 1977 en Orgiva (Granada), 
ai ausentarse de España sin pedir precin
to del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto una multa de 1.500 pesetas, 
en el expediente de falta reglamentaria 
118/77.

Dicha multa deberé ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
quince djas, a partir de ia publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil ci
tado para su venta en pública subasta, 
en virtud del artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Junta Arbi
tral! de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 8 de diciembre de 1977.—El Ad
ministrador.— 12.786-E.

Se notifica a Janine Gabrielle Therese, 
propietaria del automóvil «Peugeot» 204, 
matrícula 3339-TR-75, que, per haber de
jado abandonado dicho vehículo en el mes 
de octubre de 1977 en Villanueva del Arzo
bispo (Jaén), al ausentarse de España 
sin pedir precinto del mismo, no cum
pliendo la obligación de reexportar que 
dispone la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles de 30 de junio de 1984, 
esta Administración le ha impuesto una 
sanción de 1.50o pesetas en el expediente 
de falta reglamentaria número 116/77.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el niazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil ci
tado para su venta en pública subasta, 
en virtud del articulo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante ia Junta Arbi 
tral de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 6 de diciembre de 1977.—El Ad« 
ministrador.—12.785-E.
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Se notifica a Reinalr Koch, propietario 
del automóvil «Opel Kadett», matrícula 
HF-EJ-271, que, por haber dejado abando
nado dicho vehículo en el mes de septiem
bre de 1977' en Moralleda de Zaf&yona 
(Granada), al ausentarse de España sin 
pedir precinto del mi6mo, no cumpliendo 
la obligación de reexportar que dispone 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles de 30 de junio de 1964, esta Admi
nistración le ha impuesto una sanción de 
3.000 pesetas en el expediente de falta 
reglamentaria 114/77.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil ci
tado para su venta en pública subasta, 
en virtud de] articulo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el plago 
antes indicado.

Motril, 8 de diciembre de 1977.—El Ad
ministrador.—12.784-E.

Se notifica a Pierre Lsanier, propietario 
del automóvil «Renaújt» 12, matrícula 913- 
NU-89, que, por haber dejado abandonado 

dicho vehículo en el mes de julio de 1977 
en Almuñécar (Granada), al ausentarse 
de España sin pedir precinto del mismo, 

no cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1964, esta Administración le ha impuesto 
una multa de 7.500 pesetas en el expedien
te de falta reglamentaria número 107/77.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del automóvil ci
tado para su venta en pública subasta, 
en virtud del artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso econó
mico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 6 de diciembre de 1977.—El Ad
ministrador.—12.783-E.

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de Falta Reglamentaria número 
141/1977, en relación con la intervención 
de un automóvil «Citroen», DS19, sin pla
cas de matrícula, con motor número 
0509047452 y bastidor número 3847858, cu
yo propietario ee desconoce, a la vigente 
Ley de Importación Temporal de Auto
móviles (Decreto 1814 de 30 de junio; de 
1964).

Se concede al Interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en defensa 
de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una infrac
ción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por no cumplir 
la obligación de reexportar señalada en 
sus artículos l.° y 10, con aplicación de 
una penalidad del artículo 17 del mismo 
texto legal ( de 1.000 a 15.000 pesetas), 
siguiéndose las demás normas de proce
dimiento sobre dación en pago, enajena
ción del vehículo y aplicación de su im
porte.

Motril, 19 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.—13.725-E.

Se tramitan en esta Administración di
ligencia de Falta Reglamentaria número 
143/1977, eia. relación con la intervención

de un automóvil «Ford», 20 M., matrícula 
20-82-HJ, propiedad de don Niño Angelo, 
cuyo paradero se desconoce, a la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles (Decretó 1814, de 30 de junio de 
1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», para que presente 
ante esta Administración cuantas alega
ciones estime oportunas en defensa de 
sus intereses, transcurrido el cual, en su 
caso, se estimará cometida una infrac
ción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por no cum
plir la obligación de reexportar señalada 
en los artículos l.° y 10, con aplicación 
de una penalidad del articuló 17 del mis
mo texto legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), 
siguiéndose las demás normas de proce
dimiento sobre dación en pago, enajena
ción del vehículo y aplicación de su im
porte.

Motril, 22 de diciembre de 1977.—El Ad
ministrador.—13.726-E.

PALMA DE MALLORCA

Por desconocerse el actual paradero de 
don Nicolás Charles Hindley, por el pre
sento edicto se le notifica que no habiendo 
sido cubiertas las cantidades de la multa 
que se le impuso en el parte de faltas 
reglamentarias número 165/77, en la su
basta efectuada el día 27 de octubre de 
1977, y estando en descubierto por la 
suma d« 500 pesetas, se le comunica para 
que las haga efectivas en el plazo de 
tros días, a contar de la publicación de 
la presente notificación. Caso de no ha
cerlo, se prooederá al cobro por vía de 
apremio.

Palma de Mallorca, 16 de diciembre 
de 1977.—El Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—13.239-E.

RIBADEO

Por esta Administración de Aduanas se 
ha impuesto una multa de 1.500 pesetas 
a don Plácido Rodríguez, con domicilio 
en Greyerz-Str. 18, 3.013, de Berna (Sui
za), propietario del automóvil de turismo 
marca «Peugeot», modelo 404, sin placas 
de matrícula, con número de bastidor y 
de motor 4088183, por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóvi
les, importe que deberá ingresar en la 
Caja de esta Aduana, en el plazo de tres 
días naturales, a partir de la publicación 
del presente anuncio, o dentro de los quin
ce días siguientes con el 5 por 100 de 
recargo. Caso de no satisfacer la citada 
multa, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Loy anteriormente citada.

Contra esta sanción podrá interponer 
recurso ante el Administrador de la Adua
na o reclamación económico-administra
tiva ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de La Coruña, en los plazos de oaho 
o quince días, respectivamente, contados 
a partir de la publicación de la presente.

Ribadeo, 26 de diciembre de 1977.—El 
Administrador.—13.734-E.

Delegaciones Provinciales
ZARAGOZA

Extraviado ql resguarado original del 
depósito necesario en metálico, constitui
do por «Vitrex, S. A.», a disposición del 
Ingeniero Jefe de la Delegación del Ebro 
del Instituto Nacional de Colonización, nú
meros 2.063 de entrada y 62.311 de regis
tro, fecha 13 de octubre de 1971 e Importe 
de 34.268 pesetas, se hace público para 
que quien lo tuviese en su poder lo entre
gue en esta Delegación de Hacienda. 
Transcurridos dos meses, a contar del 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, sin haberlo entregado ni haberse 
preséntalo reclamación alguna, so expe
dirá un duplicado del resguardo original,

quedando este nulo sin valor ni efecto 
legal alguno.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1977.—El 
Delegado de Hacienda.—15.045-C.

RecauHaciones 
de Tributos del Estado

ZONA TERCERA DE ZAMORA 

Recaudación Ejecutiva 

Ejercicio de 1977. Municipio de Alcañices

Don Felipe Lorenzo Alonso, Recaudador
de la Zona Tercera de Zamora,

Hago saber: Que en la certificación de 
descubierto número 5/77, expedida por 
la Administración de Aduanas de Alcañi
ces, se ha dictado por el señor Tesorero 
de Hacienda con fecha 6 de didembra 
de 1977, la siguiente:

«Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas incluidas en 
la anterior relación y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Y por residir en el extranjero el contri
buyente que después se relaciona, se le 
notifica la providencia anterior por el pre
sente edicto, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», y se le requiere 
para que comparezca en el plazo de ocho 
días, por si o por medio de representante, 
«u el expediente ejecutivo que se le sigue, 
y para que haga efectivo los descubiertos 
que se consignan, con la advertencia de 
que transcurrido este plazo, a contar des
de el día siguiente a la publicación de 
este edicto en el mencionado Boletín, sin 
comparecer o sin pagar, será declarado 
en rebeldía y so continuará el procedi
miento sin más notificaciones.

Lo' que se hace público para conoci
miento del Interesado, advirtiéndole:

1. " Que contra la providencia de apre
mio, siempre que crista alguno de los 
motivos de Impugnación que señalan los 
artículos 137 de la Ley General Tributaria 
y 95,4 del Reglamento General de Recau
dación, podrá Interponer recurso de re
posición en el plazo de ocho días hábiles 
ante la Tesorería de Hacienda, o reclama
ción «económico-administrativa en el de 
quince días, también hábiles, ante el Tri
bunal de dicha jurisdicción; ambos plazos 
contados a partir del día ¿guíente al de 
la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial dcQ Estado».

2. ° Que el procedimiento de apremió, 
aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el articulo 190 del 
repetido Reglamento General de Recauda
ción.

El contribuyante a quien se refiere el 
presente edicto, con expresión de sus 
débitos por principal y recargos, es el 
siguiente:

Juliettte Pina da Silveira. con domicilio 
en Francia, 38 rué des Castor, Corbeil- 
Essonnes. Débitos: 800.

Y a los efectos de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente/edicto en Zamora a 9 de diciem
bre de 1977.—El Reacudador.—13.279-E.

Tribunales 3e Contraban3o
ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Camilo Castro Rodrí
guez, por la presente se le comunica que 
el Tribunal en sesión del día 9 de diciem
bre de 1977, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente 1.184/1977, de 
menor cuantía.;



1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 8 del 
articulo 1L

2. ° Imponerle la siguiente multa: 1.340
pesetas.

3. ° Para caso de insolvencia, la de pri
sión subsidiaria a razón de un día por 
cada 500 pesetas de multa, con el límite 
máximo de duración que señala el ar
tículo 24 de la Ley de Contrabando, de 
fecha de 16 de julio de 1964.

4. ° Delarar el comiso del género 
aprehendido.

5. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica- 
ción-, apelación que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como competente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
o no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, oon 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no los posee, o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en pre
sente requerimiento, se decretará el in
mediato cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada 500 pesetas de mul
ta, con el límite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 20 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—V.* B.°: El Presidente.—
13.723-E.

ALICANTE

Desconociéndose el actual paradero da 
don José Veiga Alen, cuyo último domi
cilio conocido era en la localidad de Car- 
baliino (Orense), y al parecer, se halla 
en la actualidad en Méjico, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central. Sala Tercera de Contrabando, en 
su sesión del 18 de noviembre de 1977, 
ha dictado, en el recurso formulada con
tra el fallo acordado por este Tribunal 
en e] expediente número 18/72, el fallo 
cuya parte diapositiva es del siguiente 
tener literal:

«El Tribunal .Económico-Administrativo 
Central, constituido en Pleno para la ma
teria de Contrabando, fallando sobre el 
fondo de los recursos de apelación promo
vidos por don Manuel Sánchez Forrero, 
don José Sánchez Forrero, don Armando 
B. Fernández Palarlño y don Manuel 
Prada Novoa, contra fallo dictado en 12 
de noviembre de 1975 por el Tribun a 1 
Provincial de Contrabando en Pleno de 
Alicante, en Su expediente 18/72, acuerda 
desestimar el recurso y confirmar el fallo 
recurrido.»

Contra este fallo y dentro del plazo de 
dos meses a partir de la publicación de’ 
presente edicto en ed «Boletín Oficial del 
Estado», podrá Interponer recurso cónten- 
cioso-administrativo ante la Sala corres- 
pondiente del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimienfo en ‘las Re
clamaciones E-oncmico - Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959

Alicante 13 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—13.043-E.

Desconociéndose el paradero de un tal 
José 'Suárez, con domicilio desconocido, 
se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
en Comisión Permanente, y en sesión 
del día 14 de diciembre de 1977, al cono
cer el expediente número 100/77, acordó, 
entre otros pronunciamientos, y en lo refe
rente al tal José Suárez, lo siguiente:

Absolver a José Suárez de toda respon
sabilidad en materia propia de esta juris
dicción.

Lo que se publica co el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimeinto de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento en las Recla
maciones Económico-Administrativas do 
28 de noviembre de 1959.

Alioente, 15 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—13.235-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Pierre-Marc Cayuela, Louis-Jean Cayuela, 
Christian López y de Jean Pierre García, 
cuyos domicilios son, respectivamente, 
en: 22, rué Langari de Martigues (Fran
cia los dos primeros; 14 H. L. M. Les 
deux Portes de Martigues (Francia) y 
Cité Boudeme, Bat C2, igualmente de 
Martigues (Francia), so les hace saber 
por el presnete edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comisión 
permanente, y en sesión del dia 14 de 
diciembre de 1977, al conocer del expe
diente número 90/77, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 8, artículo 11, de 
la Ley do Contrabando, en relación con 
el articulo 3,3), de la misma Ley.

2. * Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a; Piere Maro Cayuela, Louls-Joan Ca
yuela, Christian López y a Jean Pierre

. García.
3. a Declarar que en los presnsbleS con

curren la circunstancia modificativas de 
la responsabilidad siguiente atenuante 3.a 
del articulo 17 de la Ley de Contrabando.

4. ° Imponer las multas siguientes-,
a) La sanción principal:
A Pierre Mac Cayuela, 3.875 pesetas.
A Louis Jean Cayuela, 3.675 pesetas.
A Christian López, 3.675 pesetas.
A Jean Pierre García, 3.675 pesetas.
b) La sanción accesoria del comiso del 

género aprehendido.
c) La sanción subsidiarla do prisión 

para el caso de insolvencia o falta de 
pago, de conformidad con el cómputo 
establecido en el apartado 4) del articu
lo 24 de la Ley de Contrabando.

El Importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, on el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo so puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día 
de prisión por cada 500 pesetas de multa 
no satisfechas, y dentro de los limites 
de duración máxima señalados en el caso 
24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla- . 
mentó de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 d» noviembre de 1959.

Alicante. 15 de diciembre de 1077.—El 
Secretario del Tribunal —V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—13.237-E.

Desconociéndose el actual paradera del 
súbdito sudanés Idris Hamid Mohamed, 
cuyo domicilio se desconoce, se lo hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Ei Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente», y en sesión del día 14 
de diciembre de 1977, al conocer del expe
diente número 12/77, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Doolarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 8 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con ol artículo 3, 3), y número 1 del 
articulo 13 en relación con e<l artícu
lo 3, 1), de la misma Ley.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Idris Hamid Mohamed.

3. ° Declarar quo en el responsable con
curre la circunstancia modificativa de la 
responsabilidad siguiente atenuante 3.* del 
artículo 17 de la Ley.

4. a Imponer la multa siguiente:

a) La principal de multa a Idris Ha
mid Mohamed do 8.660 pesetas.

b) La accesoria del comiso de los gé
neros aprehendidos.

c) La subsidiaria de prisión para el 
caso de insolvencia o falta de pago, de 
conformidad con el cómputo establecido 
on el apartado 4 del artículo 24 de la Ley 
de Contrabando.

5. a Declarar haber lugar a la 'conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de quince dias, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se pude interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince dias, a 
partir de la publicación do esta notifi
cación; significando que la interposición 
dej recurso no susende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá ol cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un dia de prisión por cada 500 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro da los 
límites de duración máxima señalados en 
ol caso 24 de la Ley.

Lo que se pública en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Reglan 
mentó de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas d« 
28 de noviembre de 1959.

Alicante, 15 de diciembe de 1977.—El 
Secretario dol Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—13.236-E.

e

Desconociéndose el actual paradero del 
súbdito holandés Robert Jan Beugelaar, 
con domicilio desconocido, por medio del 
presente edicto se le hace saber:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente 102/77, instrui
do por aprehensión de 34 gramos de ha- 
chis y 15 de grifa, mercancía que ha 
sido valorada en 490 pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecha, en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando en principio la supues
ta infracción como de mínima cuantía, 
debiendo tramitarse por la Presidencia 
de este Tribunal, a tenor de lo prevenido 
en el párrafo 1) del citado articulo 77 
de la Ley de Contrabando.

Contra esta providencia puede interpo
ner en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado?, 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal, con la 
advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que, con 
arreglo a lo establecido en el articulo



78, párrafo 2), do la Ley de Contrabando, 
presente antes de que finalice el plazo 
de cinco días, a partir de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial», la 
prueba documental que interese a la de
fensa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 02 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las Reda
maciones Económico - Administrativas de 
26 de noviembre de 1059.

Alicante, 23 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—13.776-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
don Maximilian Wagner, cuyo último do
micilio conocido era en Casteldeíjfels 
(Barcelona), avenida 317, número 21 (to
rre) , se le hace saber por el presente 
edicto que se ha interpuesto recurso de 
alzada para ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central. Contrabando, por 
don Santiago Huch Miró, contra el fallo 
dictado por este Tribunal en el expedien
te 416/77, advirtiéndosele que, según de
termina eH artículo 130 dei vigente Regla
mento de Procedimiento de las Reclama- 
c i o n e s Económico-Administrativas y, 
además, a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 105, 6), de la Ley de Contra
bando, durante el plazo de los quince días 
y en la Secretaría dp este Tribunal tiene 
de manifiesto las actuaciones, a fin de 
que pueda alegar lo que estime más con
veniente a 'la defensa de su derecho.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de diciembre de 1077.—El 
Secretario.—V.° B.°. el Delegado de Ha
cienda, Presidente del Tribunal.— 
13.016-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Johachim Hommín, Brigitte Hommen, 
Johannes Peter Hommen y Juta Homme, 
asi como el de Maximilian Wagner, cuyos 
último domicilios conocidos eran en Cas- 
telldefeis (Barcelona), en avenida 346, 
número 19, los cuatro primeros, ven 
avenida 317, número 21 (torre), el último, 
se les hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Que ha sido interpuesto recurso de alza
da para ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, Contrabando, por 
don Santiago Huch Miró, contra el fallo 
dictado por este Tribunal mi el expedien
te 411/77, se les advierte que, según de
termina el artículo 130 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las Reclama- 
c i o n e s Económico-Administrativas y, 
además, a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 105. 8). de la Ley de Contra
bando, durante el plazo de los quince días 
siguientes a la publicación de este edicto, 
y en la Secretaría de este Tribunal, tiene 
de manifiesto las actuaciones, a fin de 
que pueda alegar lo que estime más 
oportuno e la defensa de su derecho.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de diciembre de 1977.—El 
Secretario.—V.“ B.c, el Delegado de Ha
cienda, Presidente del Tribunal.— 
13.017-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
don Adolf Legenhausen, cuyo último do
micilio conocido era en Alemania Occi
dental, Kluthtr 23 Eremen 44, se le hace 
saber por el presente edicto que ha sido 
interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - Adir.inisúetivo 
Central, Contrabando, por don Helbek Ak- 
sel, contra el fallo dictado por este Tri
bunal en el expediente •t3T/!977, y se le 
advierte que. según determina el í-rtfcu
lo 13o del vigente Reglamento de Proce
dimiento en las Reclama-iones Económi
co-Administrativas, y además a los efec

tos de lo prevenido én el articulo 105, 8), 
de la Ley de Contrabando, durante el 
plazo de los quince días siguientes al de 
esta publicación, y en la Secretaria de 
este Tribunal, tiene de manifiesto les ac
tuaciones, a fin de que pueda alegar k> 
que estime más conveniente a la defensa 
de su derecho.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona, 13 de diciembre de 1977.— 
El Secretario.—V.° B.°, él Delegedo d e 
Hacienda, Presidente del Tribunal.— 
13.107-E.

v
Desconociéndose el actual paradero de 

don Salvador Giménez, cuyo último domi
cilio conocido era en Barcelona, calle 
Consejo de Ciento, número 102, por el 
presente edicto se le requiere para que 
en el plazo de los cinco dias hábiles si
guientes al de la publicación del presente 
proceda al ingreso del importe de la adju
dicación correspondiente al lote 4 de la 
subasta celebrada el día 24 del mes de 
noviembre último por este Tribunal, sig
nificándole que transcurrido dicho plazo 
y sin otro requerimiento se entenderá re
nuncia al automóvil «Mercedes» objeto de 
dicha adjudicación, con pérdida del depó
sito que tiene costituido.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona, 16 de diciembre de 1977. 
El Delegado de Hacienda, Presidente. 
13.517-E.

Por medio del presente se notifica a 
Carlos Darriba, cuyo actual domicilio se 
desconoce, que la Comisión Permanente 
de este Tribunal, en sesión del día 14 
de los corrientes, al ver y fallar el ex
pediente número 523/1977, Instruido por 
aprehensión de estupefacientes, acordó, 
por lo que al mismo se refiere, absolverle 
de toda responsabilidad en materia propia 
de esta jurisdicción.

Lo que se le notifica para su conoci
miento y efectos consiguientes, advirtién
dole asimismo que el citado acuerdo no 
será firme hasta tanto no transcurran los 
plazos reglamentarios, sin que se Inter
ponga recurso ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Central de Contraban
do.

Barcelona, 17 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—13.630-E.

LERIDA

Desconociéndose el actual paradero de 
don Antonio Francisco Romero Pérez, na
cido en San Roque (Cádiz) el 8 de febrero 
de 1951, hijo de Manuel y Josefa, de pro
fesión industrial, cuyo último domicilio 
conocido lo tenia en Ecija (Sevilla), blo
que Serrano, grupo 2, puerta 9, ce ló 
hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 18 
de diciembre de 1977, al conocer del ex
pediente' número 151/77, acordó el «i- 
guiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 1° dei artículo 13 
de la Ley de Contrabando.

. 2° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Antonio Francisco Romero Pérez.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Una 
sanción de cincuenta y ocho mil seiscien
tas siete pesetas, que corresponde a 2,87 
veces del importe del valor del género 
que le fue aprehendido.

5. ° Declarar la responsabilidad subsi
diaria de prisión para el caso de insol
vencia.

8.° Declarar el comiso del género

aprehendido para su venta en pública 
subasta.

7.° Reconocer el derecho a premio a 
los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en oaso de insolvencia, se 
exigirá ei cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un dia de prisión por cada 500 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
del 2e de noviembre de 1959.

Lérida, 18 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del. Tribunal.—V.° B.*: El De
legado de Hacienda, Presidente.—13.576-E

Desconociéndose el actual paradero de 
Constantino Dos Reda y de Arsenio Mon- 
teiro Botelho Gomes, cuyo último domi
cilio conocido fue en Coimbra (Portugal), 
se les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 20 de diciembre de 
1*77, al conocer del expediente número 
160/77, acordó el siguiente fallo:

1. a Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el ceso 1.* del artículo 13 
de la Ley de Contrabando.

2. a Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Constantino Dos Reis y Arsenio Mon- 
teiro Botelho Gomes, provistos con pasa
porte portugués números ftl/73 y 7.595/ 
76, respectivamente.

3. * Declarar que en los responsables 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad siguientes: En 
Constantino Dos Reis, la agravante 9.a 
del articulo 18 de la Ley; no concurrien
do circunstancias modificativas de apli
cación para Arsenio Monteiro Botelho Go
mes.

4. ° Imponerles las multa siguientes: A 
Constantino Dos Reís, ana sanción de 
1.407.726 pesetas, que corresponde a seis 
veces el valor de su base, señalada en 
234.821 pesetas; a Arsenio Monteiro Bo
telho Gomes, una sanción de 1.250.530 pe
setas, que corresponde a 5,33 veces el 
valor de su base, señalada en 234.621 pe
setas.

5. a Declarar de aplicación la responsa
bilidad subsidiaria de prisión para el coso 
de insolvencia.

8.a Declarar el comiso del género in
tervenido para su venta en pública su-, 
basta.

7. ° Absolver en materia propia de esta 
jurisdicción a don Serafim Dos Santo6, 
con devolución del vehículo de su propie
dad.

8. a Reconocer el derecho a premio a 
los aprehensores.

El Importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
•1 plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
Interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación da esta notifica-
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ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende ia ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a tazón de un 
día de prisión por cada 500 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
28 de noviembre de 1959.

Lérida, 21 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.575-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
don Jaime Ouro Velázquez y don Roque 
González Rojas, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran en Madrid, calle Herma
nos Miralies. 26, y calle Mota del Cuer
vo, 20, 7.°, respectivamente, se les hace 
saber, por medio del presente edicto, lo 
siguiente!

El Tribunal Económico - Administrativo 
.Central, en su sesión de Pleno de fecha 
18 de noviembre de 1977, al conocer del 
recurso formulado en el expediente ins
truido por aprehensión de un vehículo au
tomóvil, ha acordado dictar el siguiente 
fallo:

El Tribunal Económico - Administrativo 
Central constituido en Pleno para la ma
teria de contrabando, sin entrar a fallar 
sobre el fondo del recurso de apelación 
promovido por don Eduardo Moreno Cas
tillo, contra fallo dictado el día 31 da 
marzo de 1978 por el Tribunal Provincial 
de Contrabando en Pleno, de Madrid en 
su expediente número 492 de 1973, acuer
da declarar extemporáneo el citado re
curso, confirmando en su consecuencia el 
fallo recurrido.

Asimismo se les comunica que confia 
él expresado fallo pueden recurrir en vía 
contencioso - administrativa, ante la Au
diencia Territorial de Madrid, en el plazo 
de dos meses, contados desde el siguien
te al de la presénte comunicación, sig
nificando que dicho recurso no suspende 
la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en esté" fallo (caso 1.® artículo 85. 
de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 92 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, la de diciembre de 1977.—H 
Secretario del Tribunal.—13.298-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
José María Muñoz Esteban y su padre, 
señor Muñoz, el ilustrisimo señor Presi
dente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 
55 y 78 de la vigente Ley de Contrabando, 
na dictado, en el expediente 220/77 al 
siguiente acuerdo.- '

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía com- 
prendlda en los casos 7 y 8 del articulo 
11 ae la Ley de Contrabando vigente.

2. ® Declarar responsable, en concepto 
de autor, a José María Muñoz Esteban

3. ° Imponerle la siguiente multa: Du
plo dei valor de la mercancía interveni
da, 100 pesetas.

4. ® Declarar' responsables subsidiario, 
en cuanto al pago de la multa impuesta, 
al señor Muñoz, como padre.

5-° En caso de insolvencia se impon
drá de privación de libertad correspon
diente. a tenor 'de lo establecido en el 
articulo 24 de la Ley, por im plazo má
ximo de un año.

®-° Declarar el Comiso- de los géneros 
aprehendidos. *

Lo que se le notifica para que en el 
Con el recargo del 20 por 100, haciéndole 
de recibo de esta notificación, efectúe el 
saber asimismo que contra la transcrita 
resolución no se admitirá recurso de nin
guna clase, en virtud de lo dispuesto en 
103 artículos 55 y 78 de la citada Ley.

Requerimiento: Se le requiere para que, 
bajo su responsabilidad, y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 80 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando, ma
nifieste si tiene o no tiene con qué hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee, 
deberá hacer constar los que fueren y su 
valor aproximado, enviando a la Secreta
ria de este Tribunal, en el término de tres 
días, una relación descriptiva de los mis
mos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábi
les no ingresa en el Tesoro la multa que 
le ha sido impuesta. Si ño los posee, o 
poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decreta
rá el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a 
tenor de lo establecido en el articulo 24 
de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas d e 
28 de noviembre de 1959.

Madrid, 18 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal, V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.298-E.

i

Desconociéndose el actual paradero de 
Mr. James Richard Johnson, el ilustrísi- 
mo señor Presidente de este Tribunal, 
en virtud de las facultades que le confie
ren los artículos 55 y 78 de la vigente 
Léy de Contrabando, ha dictado, en el 
expediente 373/77, el siguiente acuerdo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en los casos 7 y 8 del articulo 
11 de la Ley de Contrabando vigente.

2. ® Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Mr. James Richard Johnson.

3. ® Imponelre la siguiente multa: Du
plo del valor de la mercancía intervenida, 
144 pesetas.

4. ® En caso de insolvencia se impondrá 
la pena de privación de libertad corres
pondiente, a tenor de lo establecido en 
el articulo 24 de la Ley, por un plazo 
máximo de un año.

5. ® Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

Lo que sé le notifica para que en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
de recibo de esta notificación, efectúe el 
pago de la multa impuesta, transcurrido 
el cual se exigirá por vía de apremio 
con él recargo del 2o por 100, haciéndole 
saber asimismo que contra la transcrita 
resolución no so admitirá recurso de nin
guna clase. én virtud de lo dispuesto en 
los artículos 55 y 78 de la citada Ley.

Requerimiento: Se lo requiere para que, 
bajo su responsabilidad, y con arreglo 
a lo dispuesto en él artículo 88 del texto 
refundido de la Loy de Contrabando, ma
nifieste si tiene o no tienen con qué ha
cer efectiva la multa impuesta. Si los 
posee, deberá hacer constar los q\ie fueren 
y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente, detalle para 
llevar ñ cabo su embargo, y se ejecutarán 
dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la 
multa que le ha sido impuesta. Si no 
los posee, o poseyéndolos no cumplimen
ta io dispuesto en el presente requeri
miento, se decretará el inmediato cum
plimiento de la psna subsidiaria de pri
vación de libertad, a tenor de lo estable
cido en el artículo 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas d a 
28 de noviembre de 1959.

Madrid, 16 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal, V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.297-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Claudio Rodríguez Iglesias, el ilustrisimo 
señor Presidente de este Tribunal, en vir
tud de las facultades que le confieren 
los artículos 55 y 78 .de la vigente Ley 
de Contrabando, ha dictado, en el expe
diente 47/70, el siguiente acuerdo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en los casos 7 y 8 del artículo 
11 de la Ley de Contrabando vigente.

2. ° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Claudio Rodríguez Iglesias.

3. ® Imponerle la siguiente multa: Du
plo del valor de la mercancía intervenida 
600 pesetas.

4. ° En caso de insolvencia sq impondrá 
la pena de privación de libertad corres
pondiente, a tenor de lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley, por un plazo 
máximo de un año.

5. ® Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

Lo que se le notifica para que en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
de recibo de esta notificación, efectúe el 
pago de la multa impuesta, transcurrido 
el cual se exigirá por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100, haciéndole 
saber asimismo que contra la transcrita 
resolución no Se admitirá recurso de nin
guna clase, en virtud de lo dispuesto en 
loe artículos 55 y 78 de la citada Ley.

Requerimiento: Se le requiere para que, 
bajo su responsabilidad, y con arreglo 
a jo dispuesto en el artículo 88 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando, ma
nifieste si tiene o no tiene con qué •hacer 
efectiva 1* multa impuesta. Si los posee, 
deberé hacer constar los que fueren y su 
valor aproximado, enviando a la Secreta
ría de este Tribunal, en el término d j tres 
días, una, relación descriptiva de los mis
mos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días há
biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no ios posee, 
o poseyéndolos no cumplimenta 1¿ dis
puesto en el presente requerimiento, se 
decretaré el inmediato cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a tenor de lo establecido en el ar
ticulo 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas d e 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, la de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal, V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.299-E.

MALAGA

En cumplimiento de lo dispuesto en loé 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Admin;stra- 
tivo, se notifica a Philippe Robert Miphel 
Chevalier y Marie Dominique Chevalier, 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en Arbonne (Francia), Villa L’ Arche, 
Chemin Borda y Biarritz, calle Dalbarade 
10-bis, respectivamente; inculpados en el 
expediente número 230/1977, instruido por 
aprehensión de 11,500 kilogramos de ha
chís, mercancía valorada en 115.000 pese
tas que, en cumplimiento de io estableci
do en e] párrafo 1) del artículo 77 -de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia, calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida co-
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mo de mayor cuantía y por tanto de la 
competencia del Pleno de este Tribunal. 
Lo que se publica con. la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tribu
nal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del dia 23 
de enero de 1977 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrán concurrir asistidos 
o representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoseles 
por medio del presente edicto de cuanto 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Málaga, 21 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—13.577-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico - Adminis
trativo, se notifica a Beatriz Pérez, cuyo 
último domicilio conocido era en Nueva 
York, inculpada en el expediente número 
31/1977, instruido por descubrimiento de 
medio kilogramo de oro, mercancía valo
rada en 66.946 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 
1) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando en principio la supuesta infrac
ción cometida como de mayor cuantía 
y por tanto de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha pro
videncia se puede interponer, durante el 
día, siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a la interesada 
que a las diez, treinta horas ded día e 
de febrero de 1978 se reqjiirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado expedien
te, a cuya sesión podrá concurrir asistida 
o representada por Abogado en ejercicio, 
oon apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a dereefio, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de julio de 1964.

Málaga, 21 de diciembre de 1977.—E1 2 * 4 5 6 7 
Secretario del Tribunal.—13.57B-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Gesina Lena Schouw, se le hace saber por 
ei presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 16 
de diciembre de 1977, ai conocer del ex
pediente número 182/77, acordó el si
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.° del articulo 3.° 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con l.° del artículo 13.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Gesina Lena Schouw y Antonio López 
Jiménez.

3 ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de lá responsabilidad.

4. ° Imponer las multas siguientes: A 
Gesina Lena Schouw, 10.000 pesetas, y a 
Antonio López Jiménez, 10.000 pesetas, y 
en caso de impago la prisión subsidiaria 
correspondiente.

5. ” Declarar el comiso del televisor in
tervenido

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los parehensores..

7. ° Absolver a Paloma Moyano San 
José.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresádo,  precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 500 pesetas 
de multa na satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Málaga, 24 do diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.* B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—13.710-E

' s

Desconociéndose el actual paradero de 
Gerard Jean Marie de Clarsns, se le haca 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del dia 16 
de diciembre de 1977, al conocer del ex
pediente número 205/77, acordó el si
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el oaso l.° del artículo 3.° 
de la Ley de Contrabando, en relación 
oon el i.» del artículo 13.

2. “- Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Gerard Jean Marie de Clarens.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurran circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: 70.325 
pesetas, al declarado autor, y en caso 
de impago, te prisión subsidiaria corres
pondiente.

5. ° Declarar el comiso del género in
tervenido.

8.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de te publicación de esta noti
ficación-, significando que te interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de lá pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
do un día de prisión por cada 500 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de 1a Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», én cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Régla
mete de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
28 de noviembre de 1959.

Málaga^ 24 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda. Presidente.—13-.712-E

TriHunal EconSmico 
Administrativo Central

Desconociéndose el acu tal paradero de 
José Luis Gran Telechea, cuyo último do
micilio conocido fue en Calella (Barcelot

na), calle Bartrina, número 1, Siendo 
imposible su localización, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, Sala Tercera de Contraban
do, en sesión de 11 de julio de 1977. al 
conocer del recurso número 25/1977, pro
movido por el mencionado contra acuerdo 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
de Gerona en el expediente número 217/
1976, acordó el siguiente fallo: Desestimar 
el recurso interpuesto y confirmar el fallo 
recurrido.

Ló que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas de 28 
de noviembre de 1959.

Madrid, 28 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general.

s

Por el presente edicto se notifica a don 
Moulid Lamchiduat, súbdito marroquí, na
cido en Taharmouchte Id Ibdellah ou Bra. 
him (Marruecos) en. el año 1950, hijo dé 
Mobamed y de Fátíma, sin domicilio co-, 
nocido en España, inculpado en el expe
diente número 139/78 del Tribunal Pro
vincial de Contrabando de Cádiz, que mo
tivó el recurso número 239/78 de este 
Tribunal, que por el ilustrísimo señor Se
cretario General ha sido dictada la si
guiente Providencia:

«En Madrid a cuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y Siete.

Por recibido el precedente recurso in
terpuesto por don Moulid Lanchiduat con
tra el fallo dictado por el Tribunal Pro
vincial de Cádiz en su expediente número 
139/76 que se acompaña, regístrese, acú
sese recibo del misino y pase todo ello, 
par el plazo de diez días, a] ilustrísimo 
señar Vocal Ponente respectivo para ins
trucción, notificando al apelante que du
rante dicho plazo puede personarse al solo 
efecto de pedir vista.»

Dado en Madrid a 30 de noviembre de
1977. —El Secretario general.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Dirección General 
3e Ptiertos y Señales Marítimas
Edicto por él que Se cita y emplaza S 
don Francisco de ¡a Riva Sacristán para

r1 puedo tomar vista en el expedienté 
anulación de la concesión que le lúe 
otorgada por Orden ministerial de 30 de 

marzo de 1073, para aterre, relleno y so» 
neamiento de una marisma al Oeste de 
le carretera de Burgos ó Santoña, término 

municipal de Escalante

A loe efectos previstos en el artículo 
90, punto 3, de te vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, y no habiendo 
podido ser citado don Francisco de la 
Riva Sacristán en el domicilio del intere
sado (Espinosa de loü Monteros —Bul» 
gos—), se le cita y emplaza por el pre-- 
«ente edicto para que pueda tomar vista 
el expediente de anulación de la conce-, 
sión otorgada por Orden ministerial dS 
20 de marzo de 1973, para cierre, relleno 
y saneamiento de una marisma al oeste 
de 1a carretera de Burgos a Santoña, en 
el kilómetro 147, en el término municipal 
de Escalante, para fines agrícolas, de que 
es concesionario el emplazado don Fran
cisco de la Riva Sacristán, para que, una 
vez visto el expediente y en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente de 1a 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Espinosa de los
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Monteros, último domicilio conocido del 
señor de la Riva, alegue y presente los 
documentos y justificaciones que estime 
pertinentes, teniendo en cuenta que el ex
pendiente se encuentra en la Sección de 
Planificación, Ordenación y Explotación 
I de esta Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas.

Lo que se hace público e inserta en 
él «Boletín Oficial del Estado», y se expo
ne en el tablón de anuncios del citado 
Ayuntamiento de Espinosa de los Monte
ros, para que sirva ce notilicación al 
interesado don Francisco de la Riva Sa
cristán.

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Direc
tor general, Francisco Javier Peña Abfc 
zanda.

Información pública de la construcción de 
un puerto deportivo base o invernada en 
la ensesanada de Urdíales, término mu~ 
nicipal de Castro Urdíales (Santander), 
solicitado por ■Desarrollos Náuticos, So
ciedad Anónima».

En cumplimiento del artículo 11 de la 
Ley de Puertos Deportivos de 28 de abril 
de 1969, se hace público para general co
nocimiento que «Desarrollos Náuticos, So- 
cidad Anónima-, ha solicitado la cons
trucción de un puerto deportivo base o 
invernada en la ensenada de Urdíales, 
en el término municipal de Castro Urdía
les (Santander).

El proyecto se halla a disposición del 
público para su examen en las horas 
hábiles, en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, Sección de Pla
nificación, Ordenación y Explotación I 
íNorte-Galicia) ,de la Subdirección Gene
ral de Costas y Señales Marítimas, Ma
drid, Nuevos Ministerios, y en la Primera 
Jefatura Regional de Costas y Puertos, 
Castelar, 47, Santander durante el plazo 
de un mes, contado a partir del día si
guiente al de publicación de la presente 
nota-anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado-, en cuyo plazo podrán presentarse 
en dichas oficinas, por los particulares 
o Entidades a quienes afecte la realiza
ción de las obras, los escritos de alegacio
nes que estimen oportunas.

Madrid, 25 de noviembre de 1977.—El 
Director general, Pedro José López Ji
ménez.

Comisarías He Xguas
JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de Marines.

Domicilio: Marines (Valencia).
Clase de aprovechamiento-. Abasteci

miento.
Cantidad de agua que se solicita: Siete 

litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Captación 

Junto Bco. Carraixet.
Término donde radican les obras y to

ma: Marines (Valencia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado £or el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del dia en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaria de Aguas de Júcar 
sita en la avenida Blasco Ibáñez, número 
48. Valencia 10, el proyecto suscrito por 
Ingen ero de Caminos, Canales y Puer
tos y visado por el Colegio correspondien
te relativo a las obras que trata de eje

cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirán ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a qu© se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto an
tes citado, se verificará a las doce horas 
del primer dia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días fija
do, pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarlos y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho articulo que será sus
crita por los mismos (expediente 77-CA- 
0021).

Valencia, 21 de noviembre de 1977.—El 
Comisario de Aguas.—4.144-D,

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Juan 
Martínez Pérez.

Domicilio; Ramón Casas, 12, Albacete.
Clase de aprovechamiento: Riego de 

0,28 hectáreas.
Cantidad de agua que se solicita: 23 

mililitros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Pozo zo

na policia río Salibral.
Superficie regable: 0,28 hectáreas.
Término donde radican las obras y to

ma: Albacete.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial' del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisarla de Aguas del Jú- 
cSr, sita en la avenida Blasco Ibáñez, 
número 48, Valencia-10, el proyecto sus
crito por Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos y visado por el Colegio corres
pondiente, relativo a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto antes 
citado, se verificará a las doce horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta días fija
do, pudiendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos (expediente: 73-CP- 
0128).

Valencia, 22 de noviembre de 1977.—El 
Comisario de Aguas.—4.141-D.

t

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña eu 
la siguiente nota (expediente 77 CP 92):

, Nombre del peticionario: Jesús García 
Torralba.

Domicilio: Reyes Católicos, 67, Cuenca.
Clase de aprovechamiento; Para riego.
Cantidad de agua que se solicita: 0,25 

litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Arroyo 

de. la fuente.
Superficie regable: 0,3060 hectáreas.
Término donde radican las obras y to

ma: Arcos de la Cantera.
Observaciones: Las aguas se captan de 

un pozo de su propiedad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reai Decreto-ley do 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un aplzo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre-; 
sentar en la Comisaria de Aguas dol 
Júcar, sita en la avenida Blasco Ibáñez, 
número 48, Valencia 10, el proyecto sus
crito por Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos y visado por el Colegio corres
pondiente relativo a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirán nin
guno más en competencia con los presen-; 
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articuló 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el ac
ta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valencia, 14 fie diciembre de 1977.—El 
Comisario de Aguas, P. A.—4.447-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ria do Aguas la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Cooperativa 
de Aguas de Otur-Luarca».

Clase de aprovechamiento: Abastecí-, 
miento.

Cantidad do agua que se pide; 4,24 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Barayo o Vidural.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Luarca (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Roal Decreto-'ey núme
ro 33, de 7 de enero de 1627, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo que terminará a las trece horas del' 
día en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, nú
mero 8, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que ton gen el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con el. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere al artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, so verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose do ello el 
acta que prescriba dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos.

Oviedo, 29 de noviembre de 1977.—El 
Comisario Jefe, A. Dañobeftia.—4.257-D.

TAJO

Se hace público, de acuerdo con el ar
tículo 21 del Decreto-ley número 33, de 
7 de enero de 1927, que el Ayuntamiento



de Ma'partida de Plasencia ha solicitado 
la. concesión de un aprovechamiento de 
41.2 litros por segundo de agua del arroyo 
de los Pilones, término municipal de Mal- 
partida de Plasencia (Cáceres), con desti
no a la mejora del abastecimiento de la 
población

Se proyecta la construcción de una pre
sa de tierra en cota 438, de perfil homo
géneo, de 17,05 metros de altura máxima 
entre coronación y terreno desbrozado, fi
gurando en el proyecto los datos corres
pondientes a los desagües de fondo, toma 
de abastecimiento, etc.

El vertido lateral, en canal excavado, 
tendrá forma trapecial y una capacidad 
de desagüe de 30,3 metros cúbicos por 
segundo.

La impulsión se hará con tubería de 
fibrocemento de diámetro 300, capaz pa
ra 35 litros por segundo y con una longi
tud de 2.231 metros, proyectándose asi
mismo una arqueta final de impulsión.

Se haoe público igualmente que los ti
tulares de derechos e intereses afectados 
podrán examinar el expediente y proyecto 
de referencia en la Comisaria de Aguas 
del Tajo, edificio Delegaciones Ministeria
les, calle General Primo de Rivera, sin 
número, Cáceres, en dias y horas hábi
les de oficina.

Se otorga al efecto un plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación 
de este edicto en el «Boletín OficiaA del 
Estado» y en el de la provincia de Cá
ceres, significándose a los interesados que 
podrán comparecer por escrito alegando 
cuantos extremos estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e inte
reses.

Madrid, 15 de noviembre de 1977.—El 
Comisario-Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco.—4.125-D.

Canal de Isabel II

CONSEJO DE ADMINISTRACION

En el sorteo verificado en estas oficinas 
el día 13 del corriente mes, ante el Nota
rio de esta capital don Aurelio Escribano 
Gozalo, han resultado amortizadas las 
3.409 obligaciones de este Canal de Isa
bel ¡I, emisión de l de junio de 1954, nú
mero 20/1, siguientes:

151 al 60 35.481 al 70
2.181 90 35.951 60
2.301 10 37.831 40
4.851 60 38.341 50
5.291 300 39.071 80
5.691 700 41.021 30
8.491 500 41.581 90
8.751 60 41.841 50
8.781 90 42.521 30
8.791 800 43.301 10
9.081 90 43.771 80

10.481 90 47.871 80
10.601 10 48.991 49.000
10.691 700 49.391 400
10.701 10 51.941 SO
10.911 20 52.111 20
11.911 20 52.001 10
15.881 90 53.581 90
16.111 20 53i841 50
16.301 10 53.091 900
16.881 90 54.491 500
17.981 90 54.911 20
20.221 30 56.381 SO
21.111 20 58.981 90
21.231 40 59.301 10
21.521 30 59.611 20
21.731 40 59.631 40
21.891 900 61.471 80
22.911 20 62.341 50
24.201 10 63.681 90
24.681 90 64.721 30
25.031 40 65.431 40
2'.17l 80 66.891 900
27.111 20 67.181 90
28.031 70 68.131 40
31.071 80 68.291 300
31.391 400 68.581 90
31.751 60 68.991 89.000
32.171 80 70.091 100

70.951 al 60 164.431 al 40
71.751 60 105.031 40
72.111 20 166.381 90
72.421 30 136.791 800
72.741 50 167.091 100
73.101 10 167.831 40
73.231 40 168.131 40
74.651 60 171.911 20
75.331 40 171.991 172.000
75.651 60 172.311 20
75.791 800 173.351 60
77.251 60 173.931 40
77.271 80 174.071 80
77.921 30 174.321 30
79.291 300 174.401 10
79.981 90 174.791 800
80.691 700 174.871 80
83.061 70 170.261 70
84.231 40 177.111 20
85.051 60 177.861 70
85.141 50 179.051 60
85.551 80 179.211 20
87.271 80 161.291 300
89.521 30 181.491 500
90.191 200 181.751 60
92.691 700 182.831 40
92.711 20 182.981 90
93.341 50 184.501 10
93.391 400 185.861 70
94.291 300 187.201 10
95.131 40 188.481 90
97.561 70 188.551 60
98.781 90 189.041 50
98.841 50 189.601 10
99.211 20 190.531 40

100.4B1 90 190.661 70
100.541 50 192.411 20
100.141 60 192.461 70
101.615 20 192.791 800
101.901 10 197.031 40
102.571 80 197.151 60
102.941 50 197.221 30
103.911 20 197.431 90
104.131 40 199.081 90
105.181 90 200.041 50
107.051 60 200.451 60
108.531 40 209.041 50
110.141 50 209.191 200
112.031 40 210.481 90
112.331 40 211.221 30
113.861 90 211.461 70
114.191 200 213.301 10
114.441 50 213.471 80
114.471 80 215.021 30
115.111 20 215.091 100
116.191 200 216.741 SO
118.081 90 217.011 20
121.331 33 217.061 70
121.931 40 217.561 70
124.081 90 217.571 80
127.001 10 218.711 20
127.471 80 218.981 90
128.011 23 219.551 60
128.601 10 219.771 80
129.491 500 223.051 60
130.821 30 223.831 40
131.251 60 223.991 224.000
133.621 30 224.691 700
135.461 70 226.181 80
135.821 30 226.721 30
135.701 10 226.901 10
136.441 50 227.691 700
136.461 70 229.491 500
130.931 40 229.641 50
139.621 30 229.941 50
139.731 4o 232.461 70
139.811 20 232.921 30
141.111 20 - 235.491 500
141.261 70 235.971 80
141.541 50 236.121 30
141.811 20 236.671 80
144.441 50 237.081 90
145.181 80 237.291 300
147.431 40 238 021 30
147.551 80 239.741 50
147.771 80 240.131 40
148.301 10 240.141 50
149.351 80 240.401 10
150.731 40 241.501 10
150.871 E0 245.241 50
132.521 30 240.261 70
153.141 50 245.971 80
154.501 10 247.431 40
154.661 70 247.661 70
158.041 50 247.981 90
158.601 10 250.261 70

250.271 al 80 291.361 al 70
252.121 30 291.441 50
251.141 50 292.861 70
258.341 50 293.201 10
258.971 80 294.951 60
259.581 90 217.641 50
259.631 40 297.681 90
260.171 80 297.941 50
260.961 70 299.071 80
201.961 70 299.151 60
262.221 30 299.251 60
262.651 60 299.491 500
264.861 70 301.671 80
266.361 70 302.371 80
266.921 30 302.471 80
267.201 10 302.601 10
267.351 60 303.321 30
268.431 40 303.741 50
268.761 70 304.081 90
269.701 10 305.221 30
269.741 50 305.991 306.000
270.211 20 307.781 70
270.741 50 307.791 800
271.681 90 307.901 10
273.841 50 307.991 308.000
275.441 50 308.451 60
276.721 30 308.491 500
277.141 50 310.171 30
277.481 90 311.351 60
278.461 70 311.461 70
282.911 20 313.591 600

. 284.241 50 313.661 70
285.411 20 315.071 80
285.731 40 315.991 316.000
286.401 10 317.371 80
290.371 80 319.901 70

El pago de las obligaciones amortiza
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal (García Morato, 125), a partir del 
dia 2 de enero de 1978. Los titules entre
gados deberán llevar unidos todos los cu
pones, desde el 95 al ICO, ambos inclu
sive.

Madrid, 17 de diciembre de 1977.—El 
Secretario del Consejo, José de Aguina- 
ga.—10.372-A.

Delegaciones Provinciales

BALEARES
En el expediente sancionador PM-DP- 

58/76, que instruye esta Delegación en
materia de viviendas de protección ofi
cial, <x>n fecha. 6 de diciembre de 1977 
se ha dictado el siguiente proveído-,

«En relación con el expediente que ins
truye esta Delegación bajo la nomencla
tura al amargen referenciada, en materia 
de viviendas de protección oficial, por vi
cios o defectos de construcción existentes 
en las viviendas que componen los blo
ques 1, 3, 4, 5, 7, 8, 8, 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32. 33, 34, 35,
36, y 37, de la urbanización «Parque de 
Iob Almendros», del lugar de Son Rapinya 
del término de esta ciudad, del que es 
Entidad promotora «Inmobiliaria Cons
tructora Mallorquína, S. A*.», cumpliendo 
lo ordenado - en el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, como parte interesada a 
los efectos previstos en el apartado b) 
del articulo 23 de la misma Lev. en 
cuanto puede resultar afectado por la de 
cesión que en en dicho procedimiento se 
adopte, pongo en su conocimiento que el 
expediente correspondiente se halla de 
manifiesto en las oficinas de esta Delega
ción, avenida Alejandro Roselló, número 
13-A, a fin de que a su vista se formule 
en el plazo de diez días, si su derecho 
conviniere, las alegaciones y presente las 
justificaciones que estime pertinentes, 
por si mismo o de su representante le
gal, conforme establece el artículo 24.2 
del mismo precepto legal.»

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 80, número 3. de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y para que 
sirva de notificación a los herederos de 
don Joaquín izquierdo Sancho, cuyos nom
bres y apellidos de quien ostenta dicha



cualidad, así como el de sus domicilios 
respectivos, se desconocen con exactitud, 
se publica el presente edicto a efectos 
de que puedan personarse y mostrarse 
parte en el mencionado procedimiento, y 
formular les alegaciones y justificaciones 
que estimen pertinentes, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Palma de Mallorca, 0 de diciembre de 
1977.—El Secretario provincial, M. Juan 
Sánchez.—13.781-E.

Juntas de Puertos
EL FERROL DEL CAUDILLO

En el sorteo de amortización do obli- 
gac-ones celebrado en esta Junta- del 
Puerto el día 14 de diciembre de 1977, 
e las doce horas, ante el Notario do esta 
ciudad don Santiago Santero Dueñas, re
sultaron amortizados los siguientes títu
los del empréstito emitido por esta Juana 
del Puerto:

Doscientos cuarentas títulos serie A, emi
sión de 26 de fuñió de 1950

10 títulos números 10.001 al 10.010 
10 títulos números 10.031 al 10.040 
10 títulos números 10.071 al 10.080 
5 títulos números 10.151 al 10.155 

25 títulos números 10.166 al 10.190 
4 títulos números 10.131 al 10.304 

46 títulos números 11.265 al 11.330 
50 títulos números 11.381 al 11.430 
20 títulos números 11.471 al 11.490 
60 títulos números 11.501 al 11.560

El valor unitario de cada titulo es de 
064.0006 pesetas.
210 títulos serie B, emisión de 1 de julio 

de 1952

150 títulos números 6.781 al 6.630 
10 títulos números 6.981 al 6.900 
40 títulos números 7.021 al 7.060 
10 títulos números 7.081 al 7.000

El valor unitario de cada título es de
960,455 pesetas.

Ciento setenta títulos serie C, emisión de 
10 de enero de 1953

20 títulos números 3.781 al 3.800 
10 títulos números 3.811 al 3.820 

110 títulos números 3.871 al 3.980 
30 títulos números 3.991 al 4.020

El valor unitario de cada título es de
960,40 pesetas.

Doscientos títulos serie A, emisión de 15 
de marzo de 1954

73 títulos números 2.201 al 2.273 
7 títulos números 2.284 al 2.290 

100 títulos números 2.341 al 2.440 
20 títulos números 2.451 al 2.470

El valor unitario de cada título es de
961.60 pesetas.

Trescientos títulos serie B, emisión de 25 
de octubre de 1955 

70 títulos números 13.111 al 13.180 
60 títulos números 13.231 al 13.290 
30 títulos números 13.341 al 13.370 

140 títulos números 13.461 al 13.600

El valor unitario por cada titulo os de
661.60 pesetas.

Trescientos títulos serie C, emisión de 15 
de enero de 1957

300 títulos números 3.411 al 3.710

El valor unitario por cada titulo es de 
959,8021 pesetas.

El Ferrol del Caudillo, 15 de diciembre 
de 1977.—El Presidente, Anselmo Seoane 
Pampín Vázquez —10.140-A.

LA LUZ V LAS PALMAS

Celebrado el sorteo para la amortiza
ción de doscientas (200) obligaciones de 
la serie A; trescientas (300), de la serie 
B; cuatrocientas (400), de la serie C; qui

nientas (500), de la serie D, seiscientas 
(600), de la serie E; seiscientas (600), de 
la serie F; y seiscientas (600), de la se
rie G, de los empréstitos autorizados a 
esta Junta del Puerto por las Leyes de 17 
de julio de 1946 y 20 de diciembre d. 1952 
ante el Notario de esta capital don José 
Manuel Diez Lamana, correspondiente al 
presente año- 1977, resultaron amortiza
das las siguientes obligaciones:

Serie A

2.721 a 2.730 = 10 2.961 a 2.970 —- 10
2.301 2.810 10 2.971 2.98: Z= 10
2.841 2.850 = 10 2.981 2.990 = 10
2.851 2.861 10 2.991 3.000 — 10
2.861 2.870 — 10 3.051 3.C. j — 10
2.901 2.910 = 10 3.061 3.070 — 10
2.92 . 2.930 = 10 3.071 3.080 = 10
2.931 2.940 = 10 3.101 3.110 — 10
2.941 2.950 = 10 3.111 3.120 = 10
2.951 2.960 = 10 3.141 3.150 = 10

Serie B

12.991 a 13.000 — 10 13.221 a 13.230 - 10
13.001 13.010 10 13.231 13.240 =z 10
13.011 13.020 = 10 13.261 13.270 10
13.051 13.040 — 10 13.281 13.2si 10
13.061 13.070 — 10 13.291 13.300 = 10
13.0'71 13.0“ - — 10 13.361 13.370 = 10
13.081 13.01 — 10 13.381 13.S": = 10
13.101 13.110 — 10 13.391 13.400 10
13.111 13.120 = 10 13.401 13.410 — 10
13.121 13.130 10 13.411 13.420 = 10
13.141 13.150 10 13.421 13.430 = 10
13.151 13.160 -J 13.441 13.450 10
13.161 13.170 10 13.451 13.46 — 10
13.171 13.160 10 13.481 13.400 = 10
13.211 13.21.1 = 10 13.491 13.503 = 10

Serie C

13.441 a 13.450 — 10 13.681 a 13.890 — 10
13.461 ÍS^-’O = 10 13.601 13.700 10
13.471 13.480 — 10 13.701 13.710 = 10
13.481 13.490 10 13.711 13.720 = 10
13.491 13.500 — 10 13.721 13.730 = 10
13.501 13.51 10 13.771 13.780 = 70
13.511 13.520 — 10 13.781 13.790 = 10
13.521 13.530 — 10 13.801 13.810 = 10
13.531 13.540 = 10 13.811 13.82 = 10
13.541 13-550 = 10 13.821 13.830 10
13.571 13.580 10 13.831 13.840 = 10
13.55 13.590 = 10 13.841 13.850 rz 10
13.591 13.600 = 10 13.861 13.870 = 10
13.601 13.610 — 10 13.871 13.8C0 rz 10
13.6U 13.620 10 13.881 13.890 — 10
13.621 13.630 10 13.901 13.910 = 10
13.631 13.640 = 10 13.011 13.920 = 10
13.641 13.650 — 10 1 921 13.030 = 10
13.661 13.670 — 10 13.941 13.950 = 10
13.671 13.680 = 10 131951 13.960 = 10

Serie D

18.381 a 18.390 — 10 18.881 a 18.890 — 10
18.4L. 18.410 10 18.81. 13.900 = 10
18.421 18.430 = 10 18.901 18.910 zz 10
13.431 18.440 10 18.911 18.920 = 10
13.451 18.460 — 10 18.921 18.930 10
18.471 18.480 10 18.931 18.940 Zz 10
18.511 13.520 — 10 18.951 18.9C0 = 10
18.521 18.530 = 10 18.961 18.970 zz 10
18.591 18.600 zz 10 18.971 18.980 =: 10
18.611 l". 620 =r 10 19.011 19.02c = 10
18.621 18.630 = 7 10 19.061 19.070 10
18.631 18/ = 10 19.071 19.080 = 10
18.651 18.660 = 10 19.081 19.080 10
18.661 18.670 = 10 10.101 19.110 = 10
18.871 18.660 = 10 19.111 10.120 — 10
18.701 18.710 — 10 19.121 10.130 = 10
13.711 18.720 = 10 19.131 19.140 = 10
13.721 18.750 = 10 19.141 19.150 — 10
18.731 18.740 — 10 19.151 19.ICO = 10
18.741 18.750 — 10 19.151 19.190 =z 10
18.751 18.760 — 10 19.201 19.210 = 10
18.771 18.780 10 19.221 19.230 10
13.791 18.8C0 = 10 19.261 19.270 = .0
Ui.P , 18.85 — 10 10.271 19.2' = 10
18.871 18. C = 10 19.281 19.290 = 10

Serie E

10.041 a 10.050 = 10 10.201 a 10.210 - 10
10.051 lO.Oi-5 = 10 -0/ xl 10.220 zz 10
10.101 10.110 — 10 10.221 10.230 = 10
10.161 10.170 10 10.241 10.25'- = 10
10.181 10.191 = 10 10.251 10.260 = 10

10.271 a 10.280 - 10 10.761 a 10.770 = 10
10.281 10.290 — 10 10.771 10.780 = 10
10.291 10.300 = ¿0 10.76. 10.790 zz lo
10.331 1C.340 = 10.791 10.080 = 10
10.351 10.360 = 10 10.801 10.810 = 10
10.361 10.370 = 10 10.831 , 10.840 = 10
10.411 10.420 = 10 10.891 10.900 = 10
10.421 10.430 10 10.911 10.920 = :o
10.431 10.440 = 10 10.921 10.930 = 10
10.441 10.450 ZZ 10 10.931 10.640 = 10
13.471 10.400 ZZ 10 10.941 1C.950 = 10
10.481 10.490 =: 10 10.951 10.960 = 10
10.491 10.50; = 10 13.981 10.Ó-0 = 10
10.511 10.520 ZZ 10 10X91 11.000 = 10
10.521 10.530 — 10 11.001 11.010 zz :o
10.551 10.560 — 10 11.011 11.020 = 10
10.581 10.590 zz 90 11.031 11.040 = 10
10.591 10.600 = 10 11.041 11.050 zz 10
10.611 10.620 zz 10 11.051 11.060 — 10
10.621 1C.Ü30 = 10 11.091 11.100 zz 10
10.631 10.640 = 10 11.111 11.120 = 10
10.651 10.660 = 10 11.121 11.u. = 10
10.711 10.720 = 10 11.131 11.140 = 10
10.741 10.750 = 10 11.141 11.150 = 10
10.751 10.760 “ 10

Ser

11.151

ie F

11.160 = 10

16.241 a 16.250 = 10 16.651 a 16.660 = 10
16.251 16.260 = 10 16.661 16.670 r= 10
16.281 16.290 =s 10 16.681 16.690 = iO

16.301 16.310 = 10 16.691 16.700 = 10
16.311 16.320 zz 10 16.701 16.710 = 10
16.321 16.330 = 10 16.711 16.720 = 10
16.331 16.340 — 10 16.721 10.730 = 10
16.351 16.360 = 10 16.731 16.74C - 10
16.381 16.370 zz 10 16.751 16.760 = 10
16.371 16.300 = 10 16.761 16.770 - 10
10.391 16.400 = 10 16.791 16.800 = 10
16.401 16.410 — 10 16.801 16.810 = 10
16.411 16.420 zz 10 10.811 16.82C = 10
16.431 10.440 = 10 16.861 16.870 = 10
16.441 16.450 = 10 16.871 16.880 = 10
10.451 16.460 = 10 16.901 16.910 = 10
16.471 16.480 = 10 16.911 16.920 = 10
16.401 16.500 zz 10 16.921 16.930 = 10
16.501 10.510 = 10 16.951 16.960 = 10
16.511 16.520 ZZ 10 16.961 10.970 zz 10
16.531 16.540 = 10 16.971 16.980 = 10
16.541 10.550 = 10 17.001 17.010 = 10
16.551 16.560 zz 10 17.041 17.050 = 10
16.571 16.580 = 10 17.071 17.080 = 10
10.581 16.590 zz 10 17.081 . 17.090 = 10
16.591 16.600 — 10 17.091 17.100 = 10
10.601 16.610 = 10 17.101 17.110 = 10
18.621 16.630 zz 10 17.111 17.120 = 10
16.631 16.640 = 10 17.121 17.130 = 10
16.641 16.650 = 10

Ser

17.131

te G

17.140 = 10

27.191 a 27.200 zz 10 27.631 a 27.640 = 10
27.201 27.210 zz 10 27.641 27.650 rz 10

27.211 27.220 = 10 27.051 27.600 = 10
27.221 27.230 = 10 27.661 27.670 = 10
27.231 27.240 zz 10 27.671 27.680 = 10
27.241 27.250 zz 10 27.681 27.690 = 10
27.281 27.290 = 10 27.691 27.700 = 10
27.311 27.320 = 10 27.701 27.710 = 10
27.341 27.350 = 10 27.711 27.720 = 10
27.351 27.360 = 10 27.721 27.730 = 10
27.361 27.370 = 10 27.741 27.750 = 10
27.371 27.380 = 10 27.751 27.760 = 10
27.381 27.390 zz 10 27.701 27.770 = 10
27.391 27,400 = 10 27.771 27.780 = 10
27.401 27.410 r= 10 27.781 27.790 = 10
27.421 27.430 zz 10 27.791 27.800 = 10
27.431 27.440 = 10 27.811 27.820 = 10
27.451 27.460 zz 10 27.821 27.030 = 10
27.401 27.470 z= 10 27.831 27.840 = 10
27.471 27.480 = 10 27.841 27.850 = 10
27.481 27.490 rz 10 27.851 27.860 = 10
27.501 27.510 zr 10 27.861 27.870 = 10
27.511 27.520 = 10 27.871 27.880 = 10
27.521 27.530 zz 10 27.881 27.890 = 10
27.531 27.540 zz 10 27.891 27.900 = 10
27.551 27.560 = 10 27.911 27.920 = 10
27.561 27.570 = 10 27.921 27.930 = 10
27.581 27.590 zz 10 27.941 27.950 = 10
27.591 27.600 zr 10 27.961 27.970 = 10
27.601 27.610 = 10 27.981 27.990 = 10

Las cuales se encontrarán al cobro en
la suc '..irsal cicl Banco de España, en esta
capital,
1978.

a partir de día 2 tíe enero de

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de di
ciembre de 1976.—10.384-A.



Servicios Hidráulicos
BALEARES

Concesión ae aguas públicas 
(Exnediente número '¿7ZA. V.)

. Habiéndose formulado en este Servicio 
Hidráulico de Balleares la petición que 
se reseña en la siguiete nota:

Nombre del peticionario; Doña Concep
ción Roses Montis.

Domicilio: Avenida Rey Jaime III, 12, 
Palma de Mallorca.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se solicita: 1.512 

metros cúbicos.
Corriente de donde se deriva: Estación 

depuradora de El Arenal.
Término municipal donde radica la 

torna: Lluchmayor (Mallorca).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive a la de 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de] Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de despacho, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de este Servicio 
Hidráulico, sitas en la calle de Alfredo 
Bonet, 6, 1», él proyecto de las obras 
que trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en el mismo 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
e] mismo objeto que la petición o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

I-a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laboral siguiente a 
la terminación del pjazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
pet:rion9rios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
6erá suscrita por los mismos.

Palma de Mallorca. 5 de diciembre de 
1977 —E' Ingeniero Jefe, Mariano Pascual 
Fo.'tuny.—4.261-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades

COMPLUTENSE DE MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 ° de la Orden de 2 de agosto 
de 1933, Se hace publica la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de un nuevo título de Bachiller 
a favor de doña María de la Concepción 
Marco Oliver, por extravio del que le 
fue expedido con fecha 12 de mayo de 
1944.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid, 9 de diciembre de 1977.—El Se
cretario general.—15.174-C.

Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación

Habiéndose extraviado el título de licen
ciado en Filosofía y Letras, Sección de 
Pedagogía, expedido el día 22 de noviem
bre de ie50 a nombre de doña María 
Concepción Marco y Oliver, natural 
de P. Val’ecas (Madrid), y registrado 
folio 74. número 79, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a

reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá a 
elevar a la superioridad el expediente in
coado para la expedición de un duplicado.

Madrid, 10 de diciembre de 1977.— 
15.175-C.

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Facultad del expe
diente para la expedición del nuevo tí
tulo de Ayudante Técnico Sanitario de do
ña María Teresa Barreras Larramendi, 
por extravío del que le fue expedido en 
22 de octubre de 1968.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho título.

Madrid, 22 de diciembre de 1977.—Mi
guel Fernández.—15.011-C.

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en esta Facultad del expediente 
para la expedición del nuevo título de 
Ayudante Técnico Sanitario de doña Cris
tina A. Heier’.e Valero, por extravío del 
que le fue expedido en 28 de diciembre 
de 1972.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho titulo.

Madrid, 22 de diciembre de 1977.—Mi
guel Fernández.—15.150-C.

SANTIAGO 

Facultad de Medicina

Extravío del titulo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía de doña Ruperta Elisa- 
beth Vindel Serrano, natural de San José 
de Colinas, provincia de Honduras, soli
cita expedición de nuevo título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, por haberse 
extraviado el que le fue expedido con 
fecha 25 de junio de 1974, registrado al 
folio 133, número 1.617.

Lo que, de orden del ilustrísimo señor 
Decano de la Facultad de Medicina, se 
anuncia en el «Boletín Oficial del Estado» 
a los efectos de la Orden de 9 de septiem
bre de 1974.

Santiago, ib de octubre de 1977.—El Se
cretario de la Facultad.—3.714-D.

VALENCIA 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravío el título de 
Ayudante Técnico Sanitario de doña Ana 
María Rochera Gaya, que fue expedido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia 
en 24 de enero de 1972, registrado al folio 
84, número 308, se hace público por el 
presente anuncio y requiriendo a los in
teresados que pueden coadyuvar con la 
Administración para que en el plazo de 
un mes puedan dirigir instancia dando 
cuenta de ello al ilustrísimo señor Decano 
de ]a Facultad de Medicina, y, transcu
rrido el mismo, se ordenará el despacho 
de un nuevo titulo.

Valencia, 13 de diciembre de 1977.—El 
Decano.—4.452-D.

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica Industrial

BILBAO

Habiendo sufrido extravío el titulo de 
Perito Industrial (sección Mecánica) de 
don Carmelo María Olalde y Vil'anneva, 
□ue fue expedido _por el Ministerio de 
Educación y Ciencia-el 31 de marzo de 
1970, registrado al folio 101, número 2.689,

se haot público por el presente anuncio, 
y requiriendo a los interesados que pue
dan coadyuvar con la Administración, pa
ra que en el plazo de un mes pu. dan 
dirigir instancia dando cuenta de ello al 
señor Director de la Escuela Universita
ria de Ingeniería Técnica Industrial de 
Bilbao, y transcurrido ol mismo se orde
nará el despacho de un nuevo titulo.

Bilbao, 2 de diciembre de 1977.—El Se
cretario.—12.627-E.

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de Educación 

General Básica

AVILA

En cumplimiento de lo dispuesto en ia 
Orden de 9 de septiembre de 1974 se 
hace pública la inooación en esta Escuela 
Universitaria del expediente para la tra
mitación de un nuevo título de Maestra 
de Primera Enseñanza a favor de doña 
María Teresa Ruiz-Ayúcar Zurdo, por ex
travío del que le fue expedido con fecha
13 de agosto de 1971.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre e) 
mismo.

Avila, lo de diciembre de 1977.—La Se
cretaria, Carmen Cabezudo Rico.—4.359-D

BARCELONA

A los efectos previstos en la Orden mi
nisterial de s de septiembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), se hace 
pública la solicitud incoada por doña Ma
ría Carmen Trilla Viladot para la expedi
ción del duplicado de titulo de Maestra 
de Primera Enseñanza, expedido en fe
cha 14 de agosto de 1973 y registrado 
al folio 29, número 0.583, por haber sufri
do extravío.

Barcelona, 5 de septiembre de 1974.—El 
Director en funciones.—3.320-D.

BILBAO

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículo 3.° y 4.° de la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28), y por haber sufrido ex
travío el título de Maestro de Primera 
Enseñanza de don Jesús Martínez Gon
zález, se hace público por medio del pre
sente anuncio que dicho título quedará 
nulo y sin validez a todos los efectos, 
incoándose en la Escuela d© Bilbao ex
pediente para la obtención de un nuevo 
título.

Bilbao, 25 de noviembre de 1977.—Visto 
bueno, la Secretaria.—4.215-D.

BURGOS

Doña Teresa Sorrigueta Ortiz, Maestra 
de Enseñanza Primaria, solicita la expe
dición de un duplicado de su título de 
Maestra de Primera Enseñanza por ex
travío del original, que fue expedido por 
el Ministerio de Educación Nacional con 
focha (no consta en esta Escuela Univer
sitaria del Profesorado de E.G.B); ha
biendo hecho el depósito del título el día
14 de abril de 1944. según consta en esta 
Secretaria.

Don Javier López Núñez, Maostro de 
Enseñanza Primaria: solicita la expedi
ción de un duplicado de su titulo de Maes
tro de Primera F.nseñanza por extravío 
del origina!, que fue expedido por oi Mi
nisterio de Educación Nacional, con fecha 
de 30 d© abril de 1904.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de personas interesadas por 
si tuvieran que formular reclamación 
acerca de dichos títulos.

Burgos, 13 de diciembre de 1977.— 
4.341-D.



MADRID

«María Díaz Jiménez»

Doña Angela Martín Bellido, Secretaria 
de la Escuela Universitaria de Profeso
rado de E.G.B. de Madrid,

Certifica; Que doña María del Pilar Ba- 
día Belmonte, cursó la carrera de Maes
tra de Primera Enseñanza, según ell plan 
1967, en este Centro, y revisado su ex
pediente resulta haber terminado la ca
rrera con fecha 5 de julio de 1971. Reali
zó el depósito del título el día 7 de sep
tiembre de 1971. siendo remitido el día 
24 de abril de 1972. Fue recibido el diplo
ma el 21 de julio de 1972, siendo la fe
cha de expedición del título el 15 de abril 
de 1972, habiendo sido entregado a la inte
resada el 20 de septiembre de 1975.

Como doña María del Pilar Badía Bel
monte solicita un duplicado de su título 
por haberse extraviado el original, expido 
la presente en Madrid a 24 de noviembre 
de 1977.—14.794-C.

SEGOVIA

Doña Consuelo Roselló Vázquez, nacida 
el 17 de enero de 1942, en Labajos (Se- 
govia), con documonto nacional de iden
tidad 3.371.863, solicita expedición de du
plicado de su título de Maestra de Pri
mera Enseñanza, por haber sufrido ex
travio el que le fue expedido en Madrid 
el 30 de mayo de 1962, petición que di
mana de expediente tramitado por la 
Escuela Universitaria del Profesorado de 
Enseñanza General Básica, de acuerdo 
con le Orden de 9 de septiembre de 1974.

Segovia, 5 de diciembre de 1977.— 
4.278-D.

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Notificación del Servicio de Gestión de 
Contratos de Obras de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar por la que se da audiencia a la Em

presa de don José F. García García, ad
judicatario del expediente de resolución 
dsl contrato de obras de construcción de 
complejo deportivo en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Pérez Galdós», 

en Las Palmas (Gran Canaria)

Cumplimentando lo establecido en el ar
ticulo 91 de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo, se notifica a esa 
Empresa que se encuentra a su disposi
ción en esta Sección el expediente de re
solución del contrato de obras arriba re
señadas, al que podrá dirigir en un plazo 
de diez días, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de recepción del pre
sente oficio (articulo 59 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo), las alega
ciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes.

Madrid, 14 de noviembre de 1977.—El 
Presidente, Francisco Aránce Sanz.

Notificación del Servicio de Gestión de 
Contratos de Obras por la que se da 
cuenta a la Empresa «Martin C ur t y. 
Sociedad Limitada», adjudicatario de las 
obras que se citan en el texto, del trámite 
de audiencia que se le concede con motivo 
de haberse incorporado al expediente de 
indemnización de daños y perjuicios mo
tivados por la resolución de dichos con

tratos nuevos informes

Por desconocerse el actual paradero de 
la Empresa «Martín Curty, S. L.», adju- 
dicataria de las obras de construcción de 
un Colegio Nacional de le unidades y Es
cuela Hogar en Puebla de Trives (Oren
se) , y construcción y dos proyectos com
plementarios de la Escuela Comarcal de 
16 secciones y servicios complementarios 
en Ventas de la Barrera-Ríos (Orenle) ¡

por la presente notificación, el Servicio 
de Gestión de Contratos de Obras de la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar, sito en la calle Alfon
so XII, 3 y 5, en Madrid, le requiere 
para que en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», compa
rezca en el trámite de audiencia, por ha
berse incorporado nuevos informes a los 
expedientes de indemnización de daños y 
perjuicios motivados por la resolución de 
dichos contratos, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, pudien- 
do aportar las alegaciones, documentación 
y justificaciones que estime pertinentes, 
significándole que en caso de incompare
cencia se proseguirán las actuaciones sin 
nueva citación.

Madrid, 6 de diciembre de 1977*—El 
Jefe del Servicio de Gestión de Contra
tos de Obras, Cesar V. López López.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica;

Referencia: AS/31.298/77.
Peticionario; «Estabanell y Pahisa, So

ciedad Anónima».
Finalidad: Ampliación de su red de dis

tribución en alta tensión con el tendido 
de un cable subterráneo que aumentará 
a la E. T. «Zona Deportiva», en término 
municipal de Sev&.

Características: Línea de distribución 
de energía eléctrica a 5 KV., trifásica 
en tendido subterráneo, con cable de alu
minio de 3 (1 por 50) milímetros cuadra
dos de sección y 574 metros de longitud, 
en l'a urbanización «El Montanyá» (Seva).

Presupuesto: 1.116.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dios, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 17 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—7.147-14

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2317 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* AS/31.654/77.
Peticionario: «Estabanell y Pahisa, So

ciedad Anónima».
Finalidad: Ampliar su red de distribu

ción de energía eléctrica en A. T. con 
instalación de una linea subterránea que 
alimentará a la E. T. «Zona Verde», de 
5 KVA. de potencia, en término munici
pal de Seva.

Características: Linea- de distribución 
de energía eléctrica a 5 KV, subterránea, 
con conductores unipolares de aluminio, 
tipo «Eprotenax», de 3 (1 por 50) milíme
tros cuadrados de sección y una longitud 
de 566 metros.

Presupuesto: 1.091.876.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con-; 
ciato.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus esoritos, por triplicado, duran» 
te el plazo de treinta dias, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 24 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección—7.150-4.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2017 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre lá instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.“ AT/ap. 
40.636/77.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro-; 
eléctrica del Ribagorzana, Sociedad Anó
nima» (ENHER).

Finalidad: Interconexión entre la subes
taciones de Sentmenat (FECSA) y Paláu 
(ENHER).

Términos municipales: La línea cruza 
los términos municipales siguientes: Sent
menat, Castellar del Vallés, Caldas de 
Montbuy y Llisá de Munt.

Características: Línea aérea trifásica de 
7,924 kilómetros de longitud, con dos cir
cuitos a 220 KV. de 300 MVA. cada uno, 
con cable «Cardinal» de 546,08 milímetros 
cuadrados de sección, y cable de tierra 
«Alomoweld» de 58,56 milímetros cuadra
dos de sección, sustentado sobre apoyos 
metálicos de celosía.

Presupuesto: 19.8B8.527 pesetas.
Procedencia de los materiales: Todos 

los materiales son de procedencia nació» 
nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración en. concreto de su utilidad 
pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 8 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial accidental.—15.079-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica;

Referencia: Sección 3.* AS/ce-34.879/77.
Peticionario: Estabanell y Pahisa, So

ciedad Anónima».
Finalidad: Ampliar sru red de energía 

eléctrica en A. T. con instalación de una 
linea aérea que alimentará a la E. T. «La» 
go», de 80 K.V.A. de potencia, en término 
municipal de Seva.

Características; Línea de distribución 
de energía eléctrica a 5 KV, oon tendido 
aéreo, con conductores de aluminio-acero 
de 54,59 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 58 metros.

Presupuesto; 272.000 pesetas.
Procedencia de loo materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con» 
creto.

Todas aquellos personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 15 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—7.149-4



A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información públia sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/34.171/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Proyecto de estación trans

formadora, número 7.567, «Urbanización 
C'an Font. II», ubicada zona rural, junto 
camino de La Ametlla, cuya finalidad es 
Urbanización, en el término municipal de 
Santa Eulalia de Ronsana, provincia de 
Barcelona.

La estación transformadora tendrá una 
potencia de 50 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 65.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treita días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.076-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación, 
de la siguiente línea eléctrica-.

Referencia.- Sección 3.a AT/34.035/77.
Peticionario: «Empresa nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 7.307. «Comunidad de propieta
rios», y su estación transformadora ubi
cada en la calle Pablo Alcober, esquina 
con calle Calatrava, cuya finalidad es vi
vienda, en el término municipal de Bar
celona, provincia de Barcelona. La lon
gitud de la línea es de 35 metros de 
tendido subterráneo, entrada y salida.

La estación transformadora tendrá una 
potencia de 100 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 257.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio- 

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectada spodrán pre- 
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, oon las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.075-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/34.033/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 7.373, «Vector, Promotora Inmo
biliaria», y su estación transformadora, 
ubicada en la calle Regente Mendieta, 
cuya finalidad es viviendas, en el térmi
no municipal de Barcelona, provincia de 
Barcelona. La longitud de la línea es de 
95 metros de tendido subterráneo, entrada 
y salida.

La estación transformadora tendrá una 
potencia de 250 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 369.200 posotas.
Procedencia de les materiales: Nacio

nal. -
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar' sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.074-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la intalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/34.032/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV, Derivación a E. T. 
número 7.386, «El Corte Inglés», y su es
tación transformadora, ubicada en zona 
rural, junto autopista A-17, kilómetro 9,476, 
cuya finalidad es almacén «El Corte In
glés», en el término municipal de Montar» 
nés del Vallés, provincia de Barcelona, 
La longitud total de la linea es de 347 
metros, de los cuales 243 metros son 
aéreos y 104 metros son subterráneos.

La estación transformadora tendrá una 
potencia de 400 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 397.177 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te él plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.073-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
Información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/34.034/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctric a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 7.538, «Brega, S. A.», y su esta
ción transformadora, ubicada en la cálle 
Felipe de Paz, cuya finalidad es vivien
das, en el término municipal de Barcelo
na, provincia de Barcelona. La longitud 
de la linea es de 137 metros de tendido 
subterráneo, entrada y salida.

La estación transformadora tendrá una 
potencia de 160 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 433.720 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas, personé® o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial1, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—is.072rC.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la intalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia; Sección 3.a AT/34.816/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 6.864, «J. Salvado Grau» (2.a ali
mentación), ubicada en la carretera de 
Sabadell-Mollet a Sentmenat, kilómetro 
8,670, cuya finalidad es 21a alimentación 
y cierre de anillos, en el término munici
pal de Polinyá, provincia de Barcelona. 
La longitud total de la línea es de 276 
metros, de los cuales 162 metros son 
aéreos y 114 metros son subterráneos.

Presupuesto: 152.862 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, oon las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D.¡ el' Ingeniero 
Jefe de la Sección—15.071-C.

A loe efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1906, de fecha 2o de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica;

Referencia: Sección 3.a AT/35.297/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía léctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 5.875, «Relámpago Zipp, S. A.», 
variante entre prolongación calle Montu- 
riol y apoyo anterior al Ferrocarril a Ta- 
rrasa, ubicada en futuros viales (calle 
Monturiol1), cuya finalidad es modifica- 
ción del trazado anterior, efectuando su 
paso por futuros viales, en el término 
municipal de Rubí, provincia de Barce
lona. La longitud total de la linea es de 
251 metros, de los cuales 211 metros son 
aéreos y 40 metros son subterráneos.

Presupuesto.- 89.565 pesetas.
Procedencia de1 los materiales. Nacio- 

hial.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, oon l'as ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.083-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/35.303/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Lina de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 7.351, «Inmobiliaria Pertusa, So
ciedad Anónima», y su estación transfor
madora, ubicada en ía calle Iglesia, cuya 
finalidad es viviendas, en el término mu
nicipal de Castelldefels, provincia de Bar
celona. La longitud de la línea es de 166 
metros de tendido subterráneo.

La estación transformadora tendrá una
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potencia de 50 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 478.860 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal'.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avendia Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.082-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abro 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/34.173/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV: L. B. número 29L 
Línea térmica del Besós-E. T. 5.193 E. M. 
«Torras». Tramo: E. T. 5.193-E. M. «To
rras» calle Maresma, ubicada en las ca
lles Ramón y Li'ull, cuya finalidad es la 
Unión de San Adrián (calle Térmica del 
Besos y E. T. 5.193-E. M. «Torras», en 
el término municipal de Barcelona, pro
vincia de Barcelona. La longitud de la 
línea es de 2.710 metros de tendido sub
terráneo.

Presupuesto: 8.672.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nocio

nal,
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., al Ingeniare 
Jefe de la Sección.—15.093-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2819/ 
1966, de fecha 2o de octubre, se abre 
información pública sobre la imtaladóa 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.» AT/34.174/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.—L. B. número 144. 
Unión EE. TT. 4.390-5.125, «A. Mañosa 
Puig»-«F. Andróu Sala», Variante entre 
origen y apoyo número 3, ubicada junto 
ramal autopista A-17, cuya finalidad es 
modificación en el trazado antiguo, por 
construcción autopista en ei término mu
nicipal de Parets, provincia de Barcelona. 
La longitud de la línea es de 72 metros 
de tendido aéreo.

Presupuesto: 16.920 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nado- 

nal.
Se solicita autorizadón administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale-„ 
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección—15.092-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 2o de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/34.172/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 7.348, «Poli-Inmúebles, S. A.», y 
su estación transformadora, ubicada en 
las calles Cardenal Vives y Enrique Gi
ménez, cuya finalidad es viviendas, en 
el término municipal de Barcelona, pro
vincia de Barcelona. La longitud de la 
línea es de 218 metros de tendido subte
rráneo (entrada y salida). La estación 
transformadora tendrá una potencia de 
160 KVA. y su relación de transformación 
de 25.000/380-22Ó V.

Presupuesto: 560.080 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal'.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el' plazo de treinta dias, con lás alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida GnerUlfsimo, 407, Barce
lona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial', P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.091-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1986, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/35.305/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.—L. B. número 76. 
Unión de EE. TT. números 4.349 y 4207, 
«Manuel Andrés Viguer»-«Industrias Me
cánicas Ruiz», ubicada en la calle de San 
Adrián, ouya finalidad es suministro a 
la zona que atraviesa, con cierre de ani
llos, en el término municipal de Barcelo
na, provincia de Barcelona. La longitud 
de lá linea es de 299 metros de tendido 
subterráneo.

Presupuesto: 373.152 pesetas.
Procedencia de las materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se Consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, oon las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.090-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia; AT/35.304/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporto de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 5.542, «Runtal, S. A.». Variante 
entre origen y apoyo número 2, ubicada 
en el polígono «Ortal», cuya finalidad es 
modificación en el trazado anterior, con 
mejoras en la red, en el término munici
pal' de Polinyá, provincia de Barcelona. 
La longitud de la línea es de 207 metros 
de tendido subterráneo.

Presupuesto: 259.836 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utlidad pública en conr 
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial1, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.089-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/34.813/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.—L. B. número 69. 
Unión de EE. TT. números 4.763 y 4.192, 
«Inmobiliaria Alsama, S. A.».—«Tintes y 
Atibados Condal, S. A.», ubicada por las 
calles carretera de Ribas, Nápoles, Almo
gávares y Juan de Austria, cuya finali
dad es suministro a la zona que atravie
sa, con cierre de anillos, en el término 
municipal’ de Barcelona, provincia de 
Barcelona. La longitud de la línea es de 
1.100 metros de tendido subterráneo.

Presupuesto: 1.485.120 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Tedas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.088-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 do octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/34.812/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.—L. B. número 58, 
Unión de EE. TT. números 4.304 y 4.763, 
«El1 Corte Inglés»-«Inmobiliaria Alsama, 
Sociedad Anónima», ubicada en las calles 
Ronda San Pedro, plaza Obispo Urqui- 
naona, Ausias March, Gerona, Ali-Bey y 
carretera de Ribas, cuya finalidad es sub
ministro a la zona que atraviesa, ton cie
rre de anillos, en el término municipal 
de Barcelona, provincia de. Barcelona.

La longitud de la línea es de 1.802 me-; 
tros de tendido subterráneo.

Presupuesto: 1.999.290 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nació*» 

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Earcoíona, 22 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.087-C.



A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2017 y 2619/ 
1960, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/35.110/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporté de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 6.207, «Aditivos, S. A.». Variante 
entre origen y E. T., ubicada junto el 
ramal C-D de la autopista, cuya finali
dad es modificación de la línea por cons
trucción de autopista, en el término muni
cipal de Parets del Vallés, provincia de 
Barcelona. La longitud de la línea es de 
180 metros de tendido aéreo.

Presupuesto: 42.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas ’ aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona. 23 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.078-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* AT/ce-35.301/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 4.390 (1, 2 y 4 c.), «Antonio Ma
ñosa». Variante entre apoyo anterior, au
topista A-17 y E. T., ubicada junto a la 
autopista y ramales de acceso, cuya finali
dad es variante de trazado anterior por 
construcción de autopista, en el término 
municipal' de Parets del Vallés, provincia 
de Barcelona. La longitud de la línea es 
de 590 metros de tendido aéreo.

Presupuesto: 214.502 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 23 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.077-C.

A los efectos previstos en-los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 26 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AT/35.302/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 7.387, «Lafa, S. A.», y su estación 
transformadora, ubicada en carretera de 
Molins a Caldas, kilómetro 12,520, cuya 
finalidad es Promotor Naves Industriales, 
en el término municipal de Rubí, provin
cia de Barcelona. La longitud de la línea 
es de 146 metros de tendido subterráneo. 
La estación transformadora tendrá una 
potencia de 400 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto; 385.308 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que s consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delgeación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 23 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.081-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1906, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la intalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* AT/35.298/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 4.666 12 c.l, «Oxígeno de Levante, 
Sociedad Anónima». Variante entre ori
gen y E. T., ubicada junto al ramal C-D 
de acceso a la autopista, cuya finafidad 
es modificación del trazado anterior, por 
construcción autopista, en el término mu
nicipal de Párets, provincia de Barcelona. 
La longitud de la línea es de 193 metros 
de tendido aéreo.

Presupuesto: 90.710 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 23 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.084-C.

A tos efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la - siguiente línea eléctrica-.

Referencia: Sección 3.a AT/35.300/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 4.633, «Plásticos Morell», ubicada 
en la avenida Virgen de la Paloma y 
calle Juan XXIII, cuya finalidad es sumi
nistro e industria plástica, en el término 
municipal de Esplugas de Llobregat,- pro
vincia de Barcelona, la. longitud de la 
línea es de 166 metros de tendido subte
rráneo.

Presupuesto: 207.168 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se oonsideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, oon las alega
ciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona'.

Barcelona, 23 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.085-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2019/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre

información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia.- Sección 3.a AT/35.299/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 4.941, «Selma, S. A.» (2.a alimen
tación), ubicada junto E. R. «La Roca» 
y cálle Industria, cuya finalidad es sumi
nistro a la zona que atraviesa, con cie
rre de anillos, en el término municipal de 
La Roca, provincia de Barcelona. La lon
gitud total de la línea es de 196 metros, 
de los cuales 11 metros son aéreos y 185 
metros son subterráneos.

Presupuesto: 232.530 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te. el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo,. 407, 
Barcelona.

Barcelona, 23 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—15.080-C.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efecto^ prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declara
ción en ooncreto de su utilidad pública, 
de una modificación de la E. D. «Ter», 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación.

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu
ña, S. A.», calle Arohs, 10 Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Gerona.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de Servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales: Un transfor
mador de 160 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Presupuesto: 2.956.160 pesetas.
Expediente: 168/7-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Gerona, 21 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Luis Dourdil Nava
rro— 15.120-C.

GRANADA 

Sección de Energía

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 

cita

A loe efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2019/1966, de 20 de octubre, se so» 
mete a información pública la petición de 
autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
instalación, cuyas características princi
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A ».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Car
men, 31.



c) Línea eléctrica:

Origen-, Línea Ventillas-Torrenueva.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,543.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio acero de 31,1 mi

límetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Vidrio «ARVI» 32.
Potencia a transportar; 100 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Paraje -La Dehesa».
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 26- 

I KV. +5 por 100/3 por 308-230 V.
el Procedencia de los materiales: Na

cional.
f) Presupuesto-, 735.412 pesetas.
g) Finalidad d« la instalación: Elec

trificación de varios cortijos en eü refe
rido paraje.

h) Referencia: 2.488/A. T.
Lo que se hace público pena que 

pueda ser examinada la documentación 
presentada en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, 
Sección de Energía, sita en calle Doctor 
Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 8 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Huberto Meersmane 
Hurtado.—7.123-14.

s

A les efectos prevenidos en el artíce
lo 9.° del Decreto 2817/1988 y 10 del De
creto 2819/1988, de 20 d« octubre, se So
mete a información pública la petición de 
autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución v declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
instalación, cuyes característica* princi
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: •Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Gen: 
men, 31.

c) Línea eléctrica:
Origen: Cable entre C. T. «Ciego» j 

Obras Públicas.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada,
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 2 par 0,008.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio, 1 'par 180 mtlt- 

metros cuadrados, aislamiento seco 12/ 
20 KV.

Potencia a transportar: 2 por 630 KVA.
d) Estación, transformadora:
Emplazamiento: Edificio Villamagna.
Tipo: Interior.
Potencia: 2 por 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000+5 per 

100/3 POT 398-230 V.
e) Procedencia de los materiales: Na

cional.
f) Presupuesto: 2.057.660 pesetas.
g) Finalidad de la Instalación: Atender 

nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 2.470/A T.
Lo que se haoe públioo para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, Sección 
de Energía, sita en la calle Doctor Guirao 
Gea, sin número, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Granada, 8 de diciembre do 1977.—El 
Delegado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—7.124-14.

HUELVA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad nública

A los efectos prevenidos ein el articu
lo 9.° del Decreto 2817/1968 y artículo 
10 del Decreto 2819/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Calle Rafael López, 1, 
Huelva.

c) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Nerva (Huelva).

d) Línea eléctrica:

Origen.- Línea Subestación Dehesa-Sie
rra Blanca.

Final: Depuradora de aguas de Nerva.
Término municipal afectado: Nerva.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 2,58.
Tensión de servicio: 16.000 voltios.
Conductores- Aluminio-acero de 54,6 mi

límetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Aisladores: «Esa-1.503».
e) Procedencia de los materiales: Na

cional.
f) Presupuesto: 999.871 pesetas.
g) Referencia: Expediente A. T. núme

ro 7.426.
Lo que se haoe público pora que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Secre
taría General, Sita en calle Mora Claro», 
número 1, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Huelva, 9 de diciembre d« 1977.—El De
legado provincial.—7.126-14.

*

A los afectos prevenidos ®n el artícu
lo 9* del Decreto 2617/1988 y articulo 
18 dsl Decreto 2816/1988, ambog de 20 
d« octubre, se somete a información pú
blica la petición de Instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

al Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Avenida de la Borbolla, 
número 5, Sevilla.

<8 Lugar donde se va a establecer la 
Instalación: Linea Son Juan del Puerto- 
Niebla.

el) FinaPed: Modificación por cruce 
autopista.

eñ Presupuesto: 1.002.002 pesetas.
f) Procedencia de los materiales: Na

cional.
g) Línea eléctrica:

Modificación linea a 50 KV. Son Juan 
del Puerto-Niebla, entre los apoyos 78 al 
80, para adecuar a las normas reglamen
tarias de cruce con la autovía l-H-252, 
en construcción.

h) Término municipal afectado: Niebla.
i) Referencia: Expediente A. T. núme

ro 7.440.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentan1 ón presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Secre
taria General, sita en calle Mora Claros, 
número 1, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, qu* se

estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.'

Huelva, 12 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial.—7.126-14.

LA CORUÑA 

Sección 3.* Energía
Instalaciones eléctricas

A los efectos previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, se abre infor
mación pública sobre otorgamiento de au
torización administrativa y declaración de 
uti.idad pública de la siguiente instala
ción eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co- 
ruña, calle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Instalación de una línea 
de B. T. para mejorar el suministro a 
los abonados sitos en los lugares de Si
nande, parroquia de Sofán, Ayuntamien
to de CarbaUo, solicitado por «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (expedien
te 31.156).

Características: Línea de B. T., de 2.390 
metros de longitud, sobre apoyos de hor
migón, oon tres fases y neutro, para su
ministro de corriente a 230/220 V., en 
conductor de aluminio LC-56 y LC-28, te
niendo su origen en E. T. a construir.

Presupuesto: 968.587 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
- Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, 1.“, La Coruña.

La Coruña, 2 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—Í.273-D.

•

A los efectos previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 dé octubre, se abre infor
mación pública sobre otorgamiento de au
torización administrativa y declaración de 
utilidad pública de la siguiente instala
ción eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas dal 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Mejorar él servicio eléctri
co a los abonados de las inmediaciones 
del Campo de la Feria de Betanzos (ex
pediente 31.172).

Características: E. T. tipo subterráneo, 
de 800 KVA., alimentado por línea subter 
rránea con entrada y salida a 15/20* KV., 
que, desde E- T. del Rollo se dirige a 
estación transformadora de la Telefónica.

Presupuesto: 681.454 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta dias, en esta Delegación 
de Industria, callo de Fernando Maclas, 
35, l.°. La Coruña.

La Coruñffi, 6 de diciembre de 1877.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—4.290-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966. de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga-' 
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de a si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co« 
ruña, calle Femando Maclas, 2.

Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico 
a los abonados del lugar del Nebrije, pa
rroquia de Brives, Ayuntamiento de Cam
bra (expediente 31.180).

Características: Una línea aérea de 721 
metros de longitud, a 15/20 KV., con ori
gen en apoyo número 40 de la linea E. T.
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«Cecebre»-E. T. «Brives» y final en E. T. 
de 160 KVA., tipo intemperie, en el 1-uga-r 
de Nebrije, parroquia de Brives, Munici
pio de Cambre.

Presupuesto: 2.342.38o pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta dias, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, l.°. La Coruña.

La Coruña, 9 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—4.346-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1960, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Fernando Macías, 2.

Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico 
a los abonados del fugar de Aldea de 
Abaixo, Municipio de Cambre (expediente 
31.179),

Características: Una linea aérea de 
1.322 metros de longitud, a 15/20 KV.. 
con origen en apoyo final de la linea 
Cecebre-E. T. de Brives (expediente 8.697) 
y término en E. T., tipo aéreo, a cons
truir, en el lugar de Aldea de Abaixo 
(Cambre).

Presupuesto: 2.314.902 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Maclas, 
35, l.°. La Coruña.

La Coruña, 9 de diciembre de 1977.— 
El Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—4.344-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2819/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: iFuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Variante en tramo de línea 
de M. T. a 15/20 KV., en el polígono 
industrial de Sabón (Arteijo), expediente 
20.319.

Características: Tramo de línea de 669 
metros en doble circuito, con origen en 
•1 apoyo 11 y final en el número 20 de 
la linea Sabón II y ni (expediente 29.319).

Presupuesto: 946.145 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nado- 

taal.
Todas aquellas personas e Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Femando Maclas, 
85, l.“, La Coruña.

La Coruña, 13 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—4.362-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica;

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Femando Maclas, 2,

Finalidad: Sustituir la línea aérea de 
M. T. que alimenta la E. T. «Balneario» 
(Arteijo) por otra subterránea (expedien
te 5.716).

Características: Línea subterránea de 
525 metros de longitud, con origen en apo
yo número 31 de línea aérea Sabón II 
y III (expediente 29.319) y final en E. T. 
«Balneario» (expediente 5.716), en el' Mu
nicipio de Arteijo.

Presupuesto: 1.228.457 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus .escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, 1.a. La Coruña.

La Coruña, 13 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—4.381-D.

LEON

Sección de Minas

Solicitud de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en León hace saber que han 
sido solicitados los siguientes permisos de 
investigación minera con expresión del 

número, nombre, mineral, cuadrículas, 
término municipal y «Boletín Oficial» de 
la provincia:
13.710. «Las Arcas». Pizarra. 44. Puente 

de Domingo Flórez (León) y Car- 
balleda de Valdeorras (Orense). 1 
de junio de 1976. 125 (León) y 2S 
de agosto de 1976. 195. (Orense).

13.785. «Cantera Peñas Blancas». Cuarzo. 
5. Santa Coloma de Somoza. 15 de 
octubre de 1977. 234.

13.786. «Segundo Jinete de Fuego». Car
bón. 3. Páramo del Sil. 15 de oc
tubre de 1977. 234.

13.788. «Radar». Mlsplquel. 16. Santa Co
loma de Somoza, 15 de octubre de 
1977. 234.

13.819. «Victoria». Carbón. S. Villemanín 
(León) y Lena (Oviedo). 26 de 
marzo de 1977. 70 (León) y 12 de 
mayo de 1977. 108 (Oviedo).

13.830. «Laf». Carbón. 124. Cármenes y 
ViUamanin (León) y Aller (Ovie
do). 28 de abril de 1977. 90. (León) 
y 12 de mayo de 1977. 108 (Oviedo). 

13.846. «María del Pilar». Pizarra. 32. Pá
ramo del Sil y Paralízanos. le de 
octubre de 1977. 237.

13.848. «Sidonla». Carbón. 4. Crémenes. 20 
d« octubre de 1977. 238.

13.849. «Peñalba». Carbón. 20. Cabrillames
y Murías de Paredes. 20 de octu
bre de 1977. 238.

13.850. «Amp. a Sldonia». Carbón. 3. Cré
menes y Cisterna. 19 de octubre 
de 1977. 237.

Lo que se hace público a fin de que 
todos ' aquellos que tengan la condición 
de Interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días 
a partir de la feoha de la presente publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en di articulo 51 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973.

León, 28 de octubre de 1977.—El Dele
gado provincial, Daniel Vanaclocha.

LERIDA

Solicitud dé autorización administrativa 
de instalación Métrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.® del Decreto 2617/1988, y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, de 2o de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 4.050 R. L. T.
c) Finalidd de la instalación: Amplia

ción de la red de A. T. con línea a 25 
KV.: Derivación a E. T. número 1.425, 
«Farcam Agrícola, S. A.», en términos mu
nicipales de Lérida y Alcarrás.

d) Características principales.

Línea eléctrica:
Origen de la linea: Apoyo número 110 

de la linea a 25 KV., 2.a Circunvalación 
Lérida, tramo Sur (D. 2.081 R. L.).

Final de la linea: E. T. número 1.425, 
«Farcam Agrícola, S. A.».

Términos municipales a que afecta-, Lé
rida y Alcarrás.

Cruzamientos: C.T.N.E.: Línea telefó
nica.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,258.
Número de circuitos y conductores: 

Uno de 3 por 43,1 milímetros cuadrados, 
de aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora:
Estación transformadora número 1.425, 

«Farcam Agrícola, S. A.».
Emplazamiento: Camino antiguo de Zai- 

din a Lérida.
Tipo: Sobre postes, un transformador 

de 50 KVA.. de 25/0.38-0,22 KV.

Lo que Se hace público para que pueda 
ser. examinado el proyecto dp la instala
ción en esta Delgación Provincial, sita 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 27 de octubre de 1977 —El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
1S.068-C.

ORENSE

Sección de Industria
Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en.concreto de su

utilidad pública (expediente número 
L217-A. T.)

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.a del Decreto 2617/1988 y articulo 10 
del Decreto 2819/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
linea eléctrica a 20 KV. cuyas caracte
rísticas principales se señalan a continua
ción.

a) Peticionario: • Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), Curros 
Enríquez, 27, Orense.

b) Emplazamiento: Monte «Laxa Blan
ca», término municipal de Avión (Oren
se).’ .. .

c) Finalidad: Atender las necesidades 
de energía eléctrica de las instalaciones 
que proyecta construir la Comñañia Tele
fónica Nacional de España en el monte 
«Laxa Blanca».

d) Características: Linea de transporte 
de energía eléctrica aérea a 20 KV. (que 
iniclalmente Se pondrá en servicio a 10 
KV.), de 1.146 metros, con origen en la 
linea que alimenta el C. T. de Edredra 
y final en las instalaciones de C. T. N. E., 
con apoyos de pino tratado de nueve me
tros, aisladores «Arvi-32» y conductor 
«LA-30». Afecta al monte «Sierra del 
Faro» y «Suido» número 109 del Catálogo 
de utilidad pública, oon una servidumbre 
de 710 por 7,44 metros cuadrados.

el Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 58.478 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Orense, 
Curros Enríquez, 1, 4.\ y formularse al



mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de .a publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 20 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Luis Alberto López. 
7.100-B.

OVIEDO

Sección de Industria
De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo lü del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria, Marqués de Santa Cruz, 13 .Ovie
do sobre la siguiente solicitud de autori
zación administrativa y declaración en 
concreto de su utilidad pública:

Expediente: 42.854.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico. S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

tipo intemperie de 100 KVA. a 20/0,38- 
0,22 KV. y línea de alimentación de 16 
metros, sito en Los Carbayedos-Avilés.

. Emplazamiento; Los Carbayedos, térmi
no municipal de Avilés.

Objeto: Servicio públioo.
Oviedo, 7 de diciembre de 1977.—El De

legado provincial, Amando Sáez Sagredo. 
4.294-D.

. *

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir ddl dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria, Marqués de Santa Cruz, 13, Ovie
do, sobre la siguiente solicitud de autori
zación administrativa y declaración en 
ooncreto de su utilidad pública:

Expediente: 42.870.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Linea aérea a 20 KV., de 

441 metros de longitud para alimentación 
a los centros de transformación «Cafresa» 
y «Ensidesa» con origen en las proximida
des al kilómetro 1.550 de la carretera 
de Avilés a Faro de Peñas y final en 
los citados centros de transformación. Es
tá formada por conductores LA-78 sobre 
apoyos metálicos.

Emplazamiento: Término municipal de
Avilés.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, 7 de diciembre de 1677.—El De

legado provincial, Amando Sáez Sagredo.
4.293-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el' ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1968, de 20 de 
octubre, y en el articulo 10 del Reglamen
to de la Ley 10/1988, de 18 de marzo, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, se concede un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del dia siguien
te de la publicación de este anuncio, para 
la presentación de reclamaciones en esta 
Delegación Provincial de Industria, Mar
qués de Santa Cruz, 13, Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública:

Expedientó; 42.860.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico. S. A.«..
Instalación: Línea eléctrica aérea de do

ble circuito a 50 KV, de 845 metros de 
longitud, formada por conductores de alu
minio-acero de 400 milímetros cuadrados 
de sección, sobre apoyo* metálicos. Tiene

su origen en la subestación de Tabiella 
y final en las proximidades de ENDASA, 
en el grupo número 3 de la línea autoriza
da con fecha 9 de julio de 1972.

Emplazamiento: Avilés,
Objeto: Servicio público
Oviedo, 12 de diciembre, de 1977.—El 

Delegado provincial, Amando Sáez Sagre- 
do. -^.351-D

PONTEVEDRA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.°' del Decreto 2817/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una línea eléctrica M. T. y un centro 
de transformación, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», expediente: A. T. 129/77.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Desde el apoyo número 42 de 
la línea Villalonga-Cambados, hasta e 1 
centro de transformación que se proyecta 
en Sisan (Ribadumia).

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
servicio eléctrico en Sisan.

Características principales: La línea 
será a 10/20 KV., de 502 metros de lon
gitud, con una capacidad de transporte 
de 1.60Ó KW.¡ un transformador de 100 
KVA., relación de transformación 10.000/ 
20.000/380-220 V.

Procedencia de lo6 materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 514.715 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en rúa Nueva de Abajo, número 2, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Pontevedra, 28 de noviembre de 1977.— 
El Delegado provincial, Femando Carús 
Moré.—4.210-D.

•

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 
10 del Decreto 2819/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica de M. T. y un centro de 
transformación, c u v a s características 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A », expediente: A. T. 133/77.

Lugar donde se va a establecer ¡a ins
talación: Desde el centro de transforma
ción de «El Forte» hasta el que se pro
yecta en Reboredo (Cangas de Morrazo).

Finalidad de la Instalación: Suministrar 
energía eléctrica a la nueva urbanización 
de Reboredo.

Características principales: La línea 
será a 10/20 KV., de 850 metros de lon
gitud, subterránea, con una capacidad de 
transporte de 7.690 KVA., a 20 KV., y 
3.845 KVA. a 10 KV.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 2.770.126 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de ¡a instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en rúa Nueva de Abajo, número 2 y, for
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pub'i- 
cación de este anuncio.

Pontevedra, 29 de noviembre de 1977.— 
El Delegado provincial, Fernando Carús 
Moró.—4.277-D.

SEVILLA

Sección de Industria

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y el articulo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somte a información p-. - 
ca la petición de autorización y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas principales Se señalan a conti
nuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Avenida de la Borbollad 5, 
Sevilla.

Línea eléctrica:
Origen; Apoyo metálico existente en la 

línea Subestación Ecija-Cerro Perea.
Final: Caseta proyectada.
Término municipal afectado: Ecija.
Tipo: Aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Cable aluminio-acero, 54,8 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de amarre.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Terrenos de Subesta

ción Ecija.
Finalidad de la instalación: Suministro 

en B. T. a un grupo de viviendas y alma
cenes. ' -

Características principales:
. Tipo: Intemperie.

Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 25 KV./380- 

220 V. , .
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Presupuesto: 444.850 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.068, expediente 

119 394
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Sevilla, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de noviembre de 1977 —El 
Delegado provincial, Juan Grau Carril.— 
7.121-14.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.” del Decreto 2617/1966 y el articu
lo 10 del Decreto 2819/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización en concreto 
de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica, cuyas características principar 
los se señalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Línea eléctrica:
Origen: Caseta existente «Barriada El- 

cano».
Final: Caseta proyectada.
Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,525 aérea' y 

0,080 subterráneá.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisional

mente 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero, 54,6 milí

metros cuadrados y cable subterráneo de 
3 por 150 milímetros cuadrados aluminio..

Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadena de amarre y alinea

ción.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Patronato de Casas Mi

litares carretera N-IV, kilómetro 545.
Finalidad de la instalación: Suministrar 

energía a los edificios militares.
Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 15-20 KV./ 

380-220 V. -



B. O. del E.—Núm. 9______________ ______ _ 11 enero 1978_____________________________ ___________721

Procedencia de ios materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 1.137.987 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.089. expediente 

119.403.
Lo que se hace público para que pueda 

6er examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Sevilla, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Juan Grau Carril.— 
7.122-14.

SORIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
línea de A. T. en Soria capital, cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalción: Soria.
c) Finalidad de la instalación: Sumi

nistrar energía eléctrica a la zona sur de 
Soria capital.

d) Características principales: Línea 
de A. T. partirá de una posición de salida 
a 44 KV. de la subestación •Carretera 
de Burgos» finalizará en la zoná «Alto 
de San Francisco». Primer tramo de 900 
metros, en tres circuitos, dos correspon
derán a la línea de circunvalación sur 
y el tercero entroncará con la actual lí
nea a 44 KV. Soria-Aranda. El resto, de 
2.900 metros en doble circuito,. finalizará 
en un apoyo de final de línea, y del apoyo 
anterior partirá una derivación para 
abastecer la zona del plígono «Alto de 
San Francisco». Apoyos torres «Made». 
Aislamiento formado por aisladores 1.507 
de «Esperanza, S. A.», conductor de cable 
de aluminio-acero «LA-180» de 186 milí
metros cuadrados de sección. Su construc
ción se ajustará a las prescripciones re
glamentarias en vigor.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 9.215.360 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esa Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Soria, avenida de Navarra, 2, 7.*, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Soria, 14 de diciembre de 1977.—El De
legado provincial.—15.081-C.

TOLEDO

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de. *u 

utilidad pública

A los efectos prevenidos eá el artícu
lo 9.” del Decreto 2317/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, e.mbos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica en media tensión.

Expediente 4.569.

a) Peticionario; «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En el Casar de Escalona (To
ledo) .

c) Finalidad de la instalación: Dar su
ministro de energía eléctrica en media 
tensión a los centros de transformación 
de El Casar de Escalona.

d) Características principales: Línea 
eléctrica que tiene su origen en la línea 
aérea media tensión, junto a la carretera 
N-V, y finaliza en C.T. en el Casar de 
Escalona, tiene una longitud de 3.070 me
tros y tensión 20 KV., oon conductor de 
aluminio-acero, 116,2 y 31,1 milimetros 
cuadrados con una capacidad de transpor
te 10.845 KVA. y 4.800 KVA.

e) Procedencia de los materiales; Na
cional.

f) Presupuesto: Un millón cuatrocien
tas cuarenta y cinco mil sesenta y tres 
(1.445.063) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala^ 
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria sita en Bajada de 
la Concepción, 4, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportuna en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Toledo, 29 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Francisco Fernán- 
dez-Pacheco.—15.116-C.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1986 y articulo 10 
del Decreto 2619/1968, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica en M. T. cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Expediente 4.540./

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.».

b) Lugar donde se va establecer la 
instalación: Línea aérea de media tensión: 
Quintanar de la Orden a Villanueva de 
Aloardete.

c) Finalidad de la instalación: Amplia
ción y reforma de las instalaciones eléc
tricas.

d) Características principales: Línea 
de alimentación en media tensión con una 
longitud total de 8.168 metros, con tensión 
20 KV., con conductor de aluminio-acero, 
con una sección total 116,2 milimetros 
cuadrados, con una corriente trifásica.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Cinco millones trescien
tas veintidós mil doscientas (5.322.200) pe
setas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la Instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, sita en Bajada de 
la Concepción, 4, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Toledo, 13 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Francisco Fernán- 
dez-Pacheco.,—15. UB-C.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1960, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de Su utilidad pública de una 
línea eléctrica de media tensión.

Expediente 4.543.

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
la, S. A.».

b) Lugar donde so va a establecer la
Instalación: Loe Navalmorales a Santa 
Ana de Pusa.

c,1 Finalidad de la Instalación: Amplia
ción y reforma de las instalaciones eléc
tricas en esa zona.

d) Características principales: Línea 
eléctrica de M. T. ccn una longitud de 
7.194 metros, con una tensión de 20 KV. 
Los conductores serán de aluminio -acero 
con una sección total de 54,59 milímetros 
cuadrados.

el Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Tres millones quinien
tas sesenta y cinco mil (3.565.000) pese
tas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado o1, proyecto de la instalar-, 
ción en esa Delegación Provincial del Mir 
nisterio de Industria, sita en Bajada de 
la Concepción, 4, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir d.el si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Toledo, 13 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Francisco Fernán- 
dez-Pacheco.—15.119-C.

A loé efectos prevenidos eh él artíc*- 
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalción y declaración en 
concreto de su utilidad pública de un* 
línea eléctrica en M. T. cuyas caracterís-, 
ticas principales se señalan a continua
ción:

Expediente 4.546.

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.».

b) Lugar donde se va establece la ins
talación: Línea aérea de media tensión 
derivación a Cebolla.

o) Finalidad de la instalción: Amplia» 
ción y reforma de la instalación eléctrica 
en media tensión.

d) Características principales: Línea 
4n M. T., oon una longitud total de 2.987 
metros, tensión de 20 KV., con conductor 
de aluminio-acero con una sección total 
de 54,59 milimetros cuadrados.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Seiscientas cuarenta y 
seis mil ochocientas (646.600) peéetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ear examinado el proyecto de la instalción 
en esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, sita en Bajada de la 
Concepción, 4, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que qe estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si- 
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Toledo, 14 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Francisco Femán- 
dez-Pacheco.—15.117-C.

VALENCIA

Autorización para un taller de pirotecnia

Peticionario-. Don Antonio Pérez Llusar.
Objeto: Fabricación pirotecnia, taller de 

2.» categoría.
Producción: Cinco kilogramos de mate

rias explosivas al día.
Ubicación: Término de Sagunto (Valen

cia) , partida Rio de Torres-Torres.
En esta actividad sólo se emplearán 

materias primas nacionales.
Lo qué se hace público para que las 

personas que se crean perjudicadas pue
dan presentar sus protestas o reclamacio
nes, en las oficinas de la Delegación Pro
vincial del Ministerio, Sección de Minas, 
plaza de'Tetuán, 1, 3.°. Valencia-3, por 
escrito ép duplicad? ejemplar, dentro del
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plazo de treinta días naturales, a partir 
de la fecha de esta publicación.

Valencia. 7 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, P. A., el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Minas.—4.369-D.

ZARAGOZA 

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa de 
explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Zaragoza hace saber que 
ha sido solicitada la siguiente concesión 
d-recta de explotación minera:
Número, 21497; nombre, «Predasa»; mi

neral, yeso; cuadriculas, 18; términos 
municipales, Fuentes de Jiloca y Mon
tón, «Boletín Oficial» de la provincia 
de 5 de octubre de 1977, número 227.
Lo que se hace público a fin de que 

aquellos que tengan la condición de inte
resados puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de la pre
sente publicación, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 51 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973.

Zaragoza, 20 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales

JEREZ DE LA FRONTERA

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Habiendo sufrido extravio los ejempla
res 5-1, 5-2 y 5-3 del resguardo negocia
ble número 515.272, expedido por la Jefa
tura de Almacenamiento de La Barca de 
la Florida (Cádiz), el día 22 do mayo 
de 1974, a favor de don Jerónimo Alma
gro y Monte de Oca, con documento na
cional de identidad número 31.059.294. por 
100.000 kilos de trigo, variedad «Bidi-17», 
al precio de 0,40 pesetas-kilogramo y un 
importe de 40.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
pudieran encontrarse los citados ejempla
res del mencionado negociable que debe
rá presentarlo en esta Jefatura Provincial 
del SENPA, calle Angel Mayo, número 
17, Jerez de la Frontera; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunos para que no se baga efec
tivo el susodicho A4-AC-1, sino a su legí
timo dueño, quedando ol mismo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde le publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Jerez de la Frontera, 15 de diciembre 
de 1977.—El Jefe provincial accidental, 
José Esteban Núñez Corroa.—7.037-B.

ORENSE

Peticionario: «K&ko, S. L.».
Domicilio: Viana del Bollo.
Emplazamiento: Viana del Bollo.
Objeto de la petición: Ampliación de 

fábrica de embutidos e instalación de un 
matadero de porcino.

Capacidad anual de productos a tra
tar- 500 000 kilogramos.

A tenor do 'as disposiciones vigentes, 
se somete el expediente a información 
pública, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles, a contar del siguiente a la

publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», para personarse en el expediente 
y presentar por escrito en esta Jefatura 
(Capitán Eloy, 17, 5.° derecha) las alega
ciones que estimen oportunas.

Orense, 9 de diciembre de 1977.—El Je
fe provincial de I.C.A., Vicente Gómez 
Calcerrada López.—6.976-B.,

Peticionario: Unión Territorial de Coo
perativas del Campo.

Domicilio: Juan XXIII, 35, Orense.
Emplazamiento: Santa Cruz de Arra- 

baldo.
Oojeto de la petición: Instalación de un 

matadero de porcino con sala de des
piece.

Capacidad anual de productos a tratar: 
14.000.000 de kilos.

A tenor de las disposiciones vigentes, 
se somete el expediente a información 
pública, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», para personarse en el expediente 
y presentar por escrito en esta Jefatura 
(Capitán Eloy, 17, 5.° derecha) las alega- 
ciones que estimen oportunas.

Orense, 9 de diciembre de 1977.—El Je
fe provincial de I.C.A., Vicente Gómez 
Calcerrada López.—8.975-B.

OVIEDO

Peticionario: «Agro de Navia, S. A.».
Emplazamiento: San Miguel de Anleo- 

Navia (Oviedo).
Objeto: Autorización para elaboración 

de leche en polvo utilizando las instalacio
nes existentes de desecación y aprovecha
miento de sueros lácteos.

Capacidad de tratamiento en obtención 
de leche en polvo desnatada: 150.000 litros 
de leche en ocho horas.

Productos obtenidos actualmente: Suevo 
en polvo no desmineralizado y concentra
do de proteínas.

Productos a obtener: Los anterioras 
más leche en polvo.

Cuantas personas o Entidades se consi
deren afectadas por 'la instalación des
crita pueden personarse en el expediente 
y presentar en la Jefatura de Industria
lización y Comercialización Agrarias de 
Oviedo, calle de Uría, 10, planta sexta, 
las alegaciones que estimen oportunas, 
por triplicado, y en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de esto 
anuncio.

Oviedo, 9 de diciembre de 1977.—El De
legado provincial.—7.001-B.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1960, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de las publica
ciones tituladas. «Guía Femenina-Oferta 
Hogar» y «Guía de ios Deportes, Espec
táculos y TV.», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Direc
ción General de Prensa, avenida del Gene

ralísimo, 39, planta 7.a, durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos datos 
y documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa solicitante: «Rafael Calvo Mo
lina», inscrita en el Registro de Empresas 
Periodísticas con el número 1.221 (Sec
ción Personas Naturales), tomo 16.

Domicilio: Calle Rafael Dávila, núme-: 
ro 18. Las Palmas de Gran Canaria. 
Gran Canaria.

Titulo de la publicación: «Guía Feme
nina-Oferta Hogar».

Lugar de aparición: Las Palmas de
Periodicidad: Semanal.
Formato; 15 por 21 centímetros.
Número de páginas; 32.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Gula de la mujer, 
belleza, decoración, hogar, ofertas comer
ciales y de compras, cines, espectáculos, 
direcciones útiles y comercios recomen
dados. Comprenderá los temas relaciona
dos con su objeto y finalidad.

Director-, Don Rafael Calvo Molina (pu
blicación exenta de Director Periodista).

Título de la publicación: «Guía de los 
Deportes, Espectáculos y TV.».

. Lugar de aparición: Las Palmas da
Periodicidad: Semanal.
Formato: 15 por 21 centimetros.
Número de páginas: 32.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 5.000.
.Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Información sobre 
pruebas deportivas a celebrar, espectácu
los y programas de TV. Comprenderá los 
temas de fútbol, automovilismo, balonma
no, vela latina, boxeo, horario de cines, 
salas de fiestas y programas de televi
sión.

Director: Don Rafel Calvo Molina (pu- 
bzlicación exenta de Director Periodista).

Madrid, a de diciembre de 1977 —El 
Subdirector general.—4.303-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1908, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Benito Lozano Llamazares», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 39, planta 7.*, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del ex
pediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Benito Lozano Llamazares», domicilio en 
calle Matemático Pedrayes, número 2, 
6.°. Oviedo.

Título de la publicación: «Arcano».
Lugar de aparición: Oviedo.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21 por 29 centímetros.
Número de páginas: De 100 a 120.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada:- 5.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Divulgación de tra
bajos médicos y humanísticos. Compren
derá los temas de Medicina y Humani
dades.

Director: Don Evaristo García del Valle 
(R. O P. número 1.772).

Madrid, 22 de diciembre de 1977.—El 
Subdirector general.—15.054-C.



BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.000 acciones 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 200.000. emitidas 
por «Arbarín, S. A. de Inversión Mobi- 
Úaria».

Barcelona, 23 de diciembre de 1977.—El 
Síndico-Presidente.—4.532-D.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 250.000 acciones 
ai portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 250.000, emitidas 
por la Compañía «Inversiones Banús, So
ciedad Anónima» (IN VERBANSA).

Barcelona, 28 de diciembre de 1977.—El 
Síndico-Presidente.—4.533-D.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.000 bonos 
simples, al portador, serie X, de 5.000 pe
setas nominales cada uno, números 1 ni 
200.000, emitidos mediante escritura de 
7 de octubre de 1977, por «Unión Indus
trial Bancaria, S. A.» (BANKUNION).

Barcelona, 28 de diciembre de 1977.—El 
Síndico-Presidente.—4.534-D.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 327.388 acciones 
nominativas, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 10.181.250 al 10.508.637, 
emitidas por «Unión Industrial Bancaria, 
Sociedad Anónima» (BANKUNION).

Barcelona, 28 de diciembre de 1977.—El 
Síndico-Presidente.—4.535-D.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.000 bonos 
simples, al portador, serie W. de 5.000 
pesetas nominales cada uno, números 1 
al 200.000, emitidos mediante escritura de 
12 de abril de 1977 por «Unión Industrial 
Bancaria, S. A.» (BANKUNION).

Barcelona, 28 de diciembre de 1977.—El 
Síndico-Presidente.—4.536-D.

*

Ha sido acordada la inclusión etn las 
cotizaciones oficiales de 50.000 acciones 
al portador, serie M, de 1.000 pesetas no
minales cada una, números 1 al 50.000, 
emitidas por la Compañía «Baqueira Be- 
ret, S. A.».

Barcelona, 28 de diciembre de 1977.—El 
Síndico-Presidente.—4.537-D

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 550.000 acciones 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 550.000, emitidas 
por «Shopping Centers, S. A.».

Barcelona, 28 de diciembre de 1977.—El 
Síndico-Presidente.—C4.538-D.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Alvaro Ochoa Corchón ha causado 
baja en este Colegio a petición propia.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que, en el plazo de tres 
meses, puedan producir reclamaciones 
contra la fianza cuya devolución se soli
cita.

Madrid, 27 de diciembre de 1977.—El 
Presidente, Jaime Luis Quirós Quintana. 
22-C.

BANCO CONDAL

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito número 3B.620, comprensi

vo de 160 acciones del «Banco Condal, 
Sociedad Anónima», a favor de José Pa
dilla García y Concepción García Mén
dez, se pone en conocimiento del público, 
por si alguna persona o Entidad se con
siderase con derecho a reclamación, advir
tiéndose que de no recibirse ésta en el 
plazo de treinta días, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio, que
dará anulado dicho resguardo de depósito 
y el Banco procederá a extender el co
rrespondiente duplicado, quedando exento 
de toda ulterior responsabilidad.

Barcelona, 9 de diciembre de 1977.— 
4.296-D.

BANCO DE VALENCIA, S. A.

Relación de saldos en presunción de 
abandono que, de conformidad oon lo pre
visto en el Real Decreto-ley de 24 de 
enero de 1928, pasarán a disposición del 
Estado si no son redamados por los in
teresados o sus causahabientes oon las 
formalidades necesarias y en un plazo 
máximo de tres meses.

Saldos de cuentas corrientes, oficina 
principal

José Artes Romero, 516,01 pesetas; Vi
cente Barrios Año, 1.950,58 pesetas; Valen
tín Benítez Dalfo, 1.330,84 pesetas; Joa
quín Montes García, 2.219,19 pesetas; 
Marcelino Campañ Beta, 573,28 pesetas; 
Rafael Cotino Lluch, 509,29 pesetas; Jo
sé Enguidanos Vidagañ, 860,22 pesetas; 
Francisco Esplá Canet, 705,37 pesetas; 
Francisco Garcés Olmos, 645,90 pesetas; 
Carmen García Paños, 833,98 pesetas; 
Luisa García Bertrán de Lis, 516,94 pese

tas; Vicente García Valles, 834,23 pese
tas; Angel Giner Mora y Agustín Pascual 
Oviedo, 896,69 pesetas; Rafael Juan Mu
ñoz, 1.119,59 pesetas; Francisco Lovaco 
de Ledesma, 2.568,60 pesetas; Manuel Mi- 
có Barbera, 1.610,13 pesetas-, Bernardo 
Mir Almenar, 693,33 pesetas-, Rafael Mi
ra Cantó, 750,43 pesetas; Eugenio Molina 
Galano, 537,83 pesetas; Juan Mcmperlsr 
Baviera, 510,36 pesetas; Valentín Montea- 
gudo García y Petra Pérez Cubas, 
1.936,89 pesetas; Vicente Moreno Pérez, 
1.823,50 pesetas-, Salvador Peydro Muñoz, 
550,38 pesetas; Antonio Pos La-mo de Es
pinosa, 873,06 pesetas; Emilio Pont An
drés, 560,25 pesetas; María Querol Giner, 
1.043,45 pesetas; Joaquín Ricart Morelló, 
1.089,65 pesetas; Rafael Roca Soriano, 
534,76 pesetas; Faustino Rodríguez Rodrí
guez, 935,78 pesetas; María Carmen Ro
dríguez de Paterna y Ochoa, 3.346,10 pe
setas; Eusebio Salvador Merino, 2.045 pe
setas; Isabel Sánchez de León Monforte, 
837,25 pesetas; Francisca Senent Merced, 
3.369,40 pesetas; Juan Vicens Puig, 766,69 
pesetas; Vicente Vilair Campos, 510 33 pe
setas; viuda de Ignacio Martínez, 809,81 
pesetas.

Saldos de libretas de ahorro, oficina 
principal

José y Fernando Monserrat Sebastiá, 
506,85 pesetas; Juan Bta. Alegre Chirona, 
527,93 pesetas; José Albert Giner, 514,90 
pesetas; José Cuixeres Fuster, 542 pe
setas.

Valencia, 21 de diciembre de 1977. — 
«Banco de Valencia, S. A.».—El Secreta
rio general, Eugenio Mata de la Campa. 
7.113-12

COMPAÑIA ELECTRICA «CRISTO DE LA FE, S. A.»

La Junta general extraordinaria de accionistas de esta Sociedad, celebrada el día 
15 de diciembre de 1977, acordó la disolución de la misma con adjudicación de la 
totalidad del activo y pasivo sociales s «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
según balance final que se recoge a continuación;

Pesetas

Activo:
Inversiones en valores inmovilizados ■■■ ... zr. .................. 7.. ............... 702.230,89

Inmovilizado material afecto a la explotación .................................. 702.230,89

Cuentas personales ................................... t.. .................... 7.. ••• ........ 1.726.588,72

Deudores (deudas incobrables) ........ ........ ........ r.: ... ..7 ........ 72.009,34
Matriz (C. S. E.) .......................  ..7 ... 7.7...................... . ... ... ....... 1.054.579,38

Total Activo ... .......................................  ....................... 2.428.819,61

Pasivo:
Financiación...... . .......................777 ... 7.7.................... ttt ... ... ........ ... 2.020.710.42

Capital........-................: ... 777............... ... 77; ... 7.7 ............................ 219.000,00
Reservas ...................................7.; ... 7.7 .................... 7.. ....................... 1.801.710,42

Legal ........ 7.; ........  7.7 ..................  7.7 ... 7.7 ........ 21.900,00
Voluntaria.................  ..:........ 7.. ............................ 1.579.740,13
Social ... ........................................................................ 15.070,29
Regularización Decreto-ley 12/1973, de 30 de no

viembre ..................................................................... 185.000,00

Fondo de amortización ................................................................................. 335.812.16

Amortizaciones acumuladas Inmovilizado afecto a la explota
ción ..........................................v ............................................................ 335.612,16

Cuentas personales ...................  .................................. ... ... 7.7 ............. 72.009,34

Acreedores (previsión deudas incobrables) ......    ... 72.009,34
Resultados 77. ... ...................  ... ........ 7.7 ....................... ................•: 487,69

Pérdidas y Ganancias .............. 7- ... ... ... 7.: ............................ 487,69

Total Pasivo ... ;7. .............  ........................ ....................... 2.428.819,61

Lo que se hace público en cumDlimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la 
Ley de Régimen Jurídico de ías Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951.

Sevilla, 16 de diciembre de 1977.—El Administrador único.—43-14,



BANCO DE ESPAÑA

30.° sorteo pora la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 1 de octubre de 1947.
2? 3 sortee o era la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 1 de noviembre de 1948.
2!> 0 sorteo oara la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 1 de noviembre de 1949.
2/ 0 sorteo oara la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 1 de diciembre de 1950.

0 sorteo Para la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 1 de julio de 1951.
25 ° sorteo üd'a la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1952.
24.° sorteo oar a La amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1953.
23." sorteo para la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1954.
22 3 .sorteo para ia amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1955.
21 ° v.orteo para la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100. emisión de 31 de diciembre de 1956.
2o9 sorteo para La amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1957.
10.9 sorteo para la amortización de cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1958.

Nota de las cédulas de reconstrucción nacional que han sido amortizadas en el sorteo celebrado hoy:

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados

Número
de

títulos

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración 
de 106 títulos que deben 

ser ámortizados

Número
de

títulos

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados

Número
de

títulos

Título del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 1 de octubre de 1947. Fecha del sorteo: 10 de diciembre
de 1977, reembolsados a la par

A 64 12.601 a 12.8C0 200 C
69 13.601 13.800 200

11 2.501 a 2.750 250 85 16.801 17.000 200 2 9 a 16 8
30 7.251 7.500 250 134 26.601 26.800 200 25 193 200 8
50 12.251 12.500 250 182 36.201 36.400 200 35 273 280 8
58 14.251 14.500 250 184 36.801 36.800 200 101 801 808 8
91 22.501 22.750 250 185 36.801 37.000 200 122 969 976 8

129 32.001 32.250 250 188 37.401 37.600 200 126 1.001 1.008 8
184 45.751 46.000 250 193 38.401 38.600 200 132 1.049 1.056' 8
217 54.001 54.250 250 199 39.001 39.800 200 146 1.161 1.168 8218 54.251 54.500 250 224 44.601 44.800 200 166 1 *391 1 *590 O
245 61.001 81.250 250 239 47.001 47.800 200 171 1 Qftl

1. <J¿0 o
i Ñfin d

258 64.251 64.500 250 249 49.601 49.800 200
ni
1 70

l.oOl
1 117

l.JOO o
1 AnA q

270 67.251 07.500 250 274 54.001 54.800 200
lío
1 DA

1.41 i 1.4¿4 O

309 77.001- 77.250 250 290 57.801 58.000 200 loo 1.481 1.488 8

329 82.001 82.250 250 309 01.601 61.800 200 188 1.497 1.504 8

345 88.001 . 88.250 250 341 08.001 68.200 200 198 1.577 1.584 8

367 91.501 91.750 250 370 73.801 74.000 200 214 1.705 1.712 8

403 100.501 100.750 250 379 75.601 75.800 200 . 268 2.137 2.144 8
408 101.751 102.000 250 385 70.801 77.000 200 294 2.345 2.352 8
410 102.251 102.500 250 391 78.001 73.200 200 321 2.561 2.508 8
412 102.751 103.000 250 419 83.601 83.803 200 328 2.017 2.624 8
419 104.501 104.750 250 425 84.801 85.000 200 331 2.041 2.648 8
453 113.001 113.250 250 480 95.801 96.000 200 334 2.665 2.072 8
476 118.751 119.000 250 503 100.401 100.600 200 345 2.753 2.760 8

513 102.401 102.600 200 364 2.905 2.912 8
B 523 104.401 104.600 200 412 3.289 3.296 8

534 106.001 108.800 200 423 3.377 3.384 8
13 2.401 a .2.600 200 561 112.001 112.200 200 463 3.697 3.704 8
24 4.601 4.800 200 560 113.001 113.800 200 466 3.721 3.728 8

Titulo del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 1 de noviembre de 1948. Fecha del sorteo: 10 de diciem
bre de 1977, reembolsados a la par

37 10.801

A

a 11.100 300
41 12.001 12.300 300
59 17.401 17.700 300
63 18.601 18.900 300

100 29.701 30.000 300
149 44.401 44.700 300
160 47.701 48.000 300
171 51.001 51.300 300
187 55.801 56.100 300
206 61.501 61.800 300
208 62.401 62.700 300
231 09.001 69.300 300
240 71.701 72.000 300
259 77.401 77.700 300
268 80.101 80.400 300
280 83.701 64.000 300
288 86.101 86.400 300
360 107.701 108.000 300
370 110.701 111.000 300
383 116.101 116.400 300
399 119.401 119.700 300
4C0 119.701 120.000 ■ 300
405 121.201 121.500 300
412 123.301 123.000 300
431 129.001 129.300 300

16 3.001

■B

a 3.200 200
32 6.201 6.400 200

41 8.001 a 8.200 200
46 9.001 9.200 200
47 9.201 9.400 200
59 11.601 11.800 200
74 14.601 14.800 200
66 17.001 17.200 200
88 17.401 17.600 200
98 19.4*1 19.600 200

121 24.001 24.200 200
149 29.001 26.800 200
161 36.001 36.200 200
182 30.201 36.400 200
189 37.001 37.800 2C0
249 40.601 49.800 200
257 51.201 51.400 200
282 56.201 50.400 200
321 64.001 64.200 200
324 04.601 84.800 200
349 69.601 69.800 200
359 71.601 71.800 200
407 81.201 81.400 200
440 87.801 88.000 200
464 92.601 92.800 200
473 94.401 94.600 200
510 101.801 102.OCO 200
536 107.001 107.20C 2Q0
545 108.801 109.000 200
554 110.601 110.800 200
578 115.401 115.600 200
591 118.001 118.200 200
593 118.401 118.600 200

2

c

3 a 4 2
.18 35 36 2
48 95 96 2
98 195 196 2

141 281 282 2
149 297 298 2
156 311 312 2
102 323 324 2
209 417 418 2
233 465 466 2
271 541 542 2
288 575 576 2
297 593 594 2
317 633 634 2
320 651 652 2
335 669 670 2
339 677 678 2
341 681 682 2
347 693 694 2
360 719 720 2
390 779 780 2
401 801 802 2
402 803 804 2
411 821 622, 2
471 941 642 2
472 943 944 2
497 693 694 2



Número
obtenido Numeración Número

Número
obtenido Numeración Número

Número
obtenido Numeración Número

por de los títulos que deben de por de los títulos que deben de por de los títulos que deben U3 '
extrocción ser amortizados títulos extracción ser amortizados títulos extracción ser amortizados tílUiOS
de boh'i? de bolas

Título del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 1 de noviembre de 1949. Fecha del sorteo10 de diciem
bre de 1977, reembolsados a la par

B C

25 304.801 a 305.000 200 37 136.001 a 136.250 250 24 5.185 a 5.192 a
44 308.601 30e.800 200 43 137.501 137.750 250 52 5.409 5.416 O

F1 310.001 310.200 200 71 144.501 144.750 250 73 5.577 5.584 S
61 312.001 312.200 200 77 146.001 146.250 250 76 5.001 5.608 6
63 312.401 312.600 200 91 149.501 149.750 250 135 6.073 6.080 8
73 314.401 314.600 200 114 155.251 155.500 250 147 6.169 6.176 8
81 316.001 318.200 200 126 158.251 158.500 250 154 6.225 6.232 8

139 327.601 327.800 200 157 166.001 168.250 250 156 6.241 6.248 8
159
160
223
229
233

331.601 
331.801
344.401
345.601
348.401

331.800 
332.000
344.600
345.800
346.600

200
200
200
200
200

166
176
191
214

188.251 
170.751 
174.501
180.251

168.500 
171.000 
174.750
180.500

250
250
250
250

184
228
247
249
251

6.465
6.817
6.969
6.985
7.001

6.472
6.824
6.976
6.992
7.008

8
6
8
8
8

241 348.001 348.200 200 221 182.001 182.250 250 268 7.137 7.144 8
247 349.201 349.400 200 258 191.251 191.500 250 289 7.145 7.152 8
24b 349.401 349.600 200 263 192.501 192.750 250 278 7.217 7.224 e
253 350.401 350.600 200 266 193.251 193.500 250 296 7.361 7.388 8
291 358.001 358.200 200 326 208.251 208.500 250 349 7.785 7.792 8

296 359.001 359.200 200 331 209.501 209.750 250 382 7.889 7.896 8

337 367.201 367.400 200 345 213.001 213.250 250 374 7.985 7.992 8

374 374.601 374.800 200 363 . 222.501 222.750 250 409 8.265 8.272 8

376 375.001 375.200 200 403 227.501 227.750 250 . 442 8.529 8.536 8

379 375.601 375.800 200 424 232.751 233.000 250 454 8.625 8.632 8

443 383.401 388 600 200 470 244.251 244.500 250 463 8.097 8.704 8

457 391.201 391.400 200 474 245.251 245.500 250 488 8.737 8.744 e
478 395.401 395.600 200 470 245.751 246.000 250 475 8.793 8.800 8

Título del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 1 de diciembre de 1950. Fecha del sorteo: 10 de diciem
bre de 1977, reembolsados a la par

A 587 546.501 a 546.750 250 483 486.311 a 466.765 455
592 547.751 548.000 250 500 474.046 474.500 455

9 402.001 a 402.250 250 601 550.001 550.250 250 504 475.886 476.320 455
18 404.251 404.500 250 640 559.751 560.000 250
21 405.001 405.250 250 655 503.501 563.750 250 C

52
53
84

111*
112
130
165
183

412.751 
413.001
420.751
427.501
427.751 
432.251 
441.001
445.501

413.000
413.250 
421.000
427.750 
428.000 
432.500
441.250
445.750

250
250
250
250
250
250
250
250

680

8
9

10
31
52

569.751

250.166
250.641
251.096
260.651
270.206

B

a

570.000

250.640
251.095
251.550
261.105

,270.600

250

455
455
455
455
455

47
78
91

108
107
181
217
249

9.323
9.528
9.631
9.750

10.163
10.261
10.513
10.737

a 9.329
9.532 
0.037 
9.756 

10.169 
10.267 
10.519 
10.743

7
7
7
7
7
7
7
7

224 455.751 458.000 250 58 272.930 273.390 455 273 10.905 10.911 7
236 458.751 459.000 250 68 277.480 277.940 455 285 10.969 10.995 7
246 461.251 461.500 250 80 282.946 283.400 455 287 11.003 11.009 7
271 467.501 467.750 250 119 . 300.091 301.145 455 304 11.122 11.128 7
272 467.751 468.000 250 145 312.521 312.975 455 310 11.164 11 170 7
277 469.001 469.250 250 185 321.021 322.075 455 312 ■ 11.178 11.184 7
283 470.501 470.750 250 172 324.806 325.200 455 314 11.192 11.198 7
298 474.251 474.500 250 198 335.726 336.180 *455 325 11.269 11.275 7
306 476.251 476.500 250 200 340.276 340.730 455 335 11.33g 11.345 7
307 470.501 476.750 250 237 354.381 354.835 455 340 11.374 11.380 7
403 500.501 500.750 250 263 366.211 306.865 455 - 343 11.395 11.401 7
427 506.501 506.750 250 306 385.776 388.230 455 359 11.507 11.513 7
433 508.001 508.250 250 334 398.516 398.970 455 363 11.535 11.541 7
436 508.751 509.000 250 358 409.436 409.390 455 379 11.047 11.853 7
496 523.751 524.000 250 365 412.621 413.075 455 463 12.235 12.241 7

524 530.751 531.00 250 376 . 417.626 418.080 455 480 12.354 12.360 7

550 537.251 537.500 250 458 454.936 455.390 455 482 12.366 12.374 7

Titulo del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100. emisión 1 de julio de 1951. Fecha del sorteo- 10 de diciembre
de 1977, reem.bolsados a la par

A 430 107.251

18.7. 0 250
452 112.751

75 18.501 a 476 118.751
142 35.251 35.500 250 512 127.751
171 42.501 42.750 250 514 128.251
180 44.751 45.000 250 527 131.501
183 45.501 45.750 250 543 135.501
186 46.251 46.500 250 557 139.001
192 47.751 48.000 250 593 148.001
196 48.751 49.000 250 643 160.501
222 55.251 55.300 250 660 164.751
263
264
293
307
333

65.501 
05.751 
73.001
76.501 
83.001

85.750 
66.000
73.250
70.750
83.250

250
250
250
250
250

664
692
702
718

105.751
172.751
175.251
179.251

345 86.001 80.250 250 731 182.501

352 87.751 88.000 250 732 182.751

374 93.251 93.500 250 764 190.751

385 96.001 96.250 250 769 192.001
386 96.251 96.500 250 806 201.251

107.500 250 B
113.000 250
110.000 250 102 36.503 a 36.924 362

128 000 250 110 39.459 39.820 362

128.500 250 125 44.389 45.250 362

131.750 250 162 58.283 58.644 362
135.750 250 175 62.989 63.350 362
139.250 250 186 66.971 07.332 362
148.250 - 250 197 70.953 71.314 362
180.750 250 289 104.257 104.618 362
165.000 250 291 104.961 105.342 362
: 06.000 250 311 112.221 112.582 362
173.0C0 250 318 114.755 115.116 362
175.500 250 342 123.443 123.804 362
179.500 250 344 124.167 124.528 362

182.750 250 368 132.855 133.218 362

183.000 250 387 139.733 140.094 362

191.000 250 409 147.697 148.058 362

192.250 250 414 149.507 149.868 362

201.500 250 416 150.231 150.592 362
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N úmero 
obtenido 

por
extracción 
de bolas

Numeración 
de los titulos que deben 

ser amortizados

Número
de

títulos

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados

Número
de

títulos

Número
obtenido

por
extracción 
de bolas

Numeración 
de los títulos que deben, 

ser amortizados

N úmero 
de

títulos

428 154.575 a 154.936 362 612 221.183 a 221.544 362 205 2.041 a 2.050 10
429 164.037 155.298 362 644 232.767 233.128 362 258 2.571 2.580 10
439 158.557 158.918 362 678 244.351 244.712 362 273 2.721 2.730 10
469 169.417 169.778 362 742 208.243 268.604 362 282 2.811 2.820 10
471 170.141 170.502 362 322 3.211 3.220 10
439 176.657 177.018 362 c 326 3.251 3.260 10
495 178.829 170.190 362 347 3.461 3.470 10
500 180.639 m.ooo 362 38 371 a 380 10 370 3.691 3.700 10
512 184.083 185.344 362 44 431 440 10 372 3.711 3.720 10
51-6 186.431 186.762 362 52 511 520 10 378 3.771 3.780 10
529 191.137 161.498 382 93 921 930 10 363 3.921 3.630 10
56u 211.771 212.152 362 116 1.171 1.180 10 418 4.151 4.160 10
599 216.477 218.838 362 140 1.391 1.400 10 423 4.221 4.230 10
606 219.011 219.372 382 154 1.531 1.540 10 426 4.251 4.260 10

A 640 223.651 a 224.000 350 478 160.801 a idi.200 400

24 8.051 a 8.400 350
669 233.801 234.150 350 481 192.001 192.400 400

33 11.201 11.550 350 B 525 209.601 210.000 400

40
46
55

13.651
15.751
18.901

14.000
18.100
19.250

359
350
350

2 401 a 800 400
586
584

226.001
233.201

226.400
233.600

400
400

3 801 1.200 400 750 269.801 300.000 400
5 1.601 2.000 400 769 307.201 307.800 400

64 22.051 22.400 350 34 13.201 13.800 400
131 45.501 45.850 350 41 16.001 16.400 400 C
136 47.251 47.600 350 68 26.301 27.200 400 28 271 a 280 10
142 49.351 49.700 350 77 30.401 30.800 400 45 441 450 10
143 49.701 5Q.050 350 114 45.201 45.600 400 69 681 690 10
205 71.401 71.750 350 110 47.201 47.600 400 70 691 700 -10
221 77.001 77.350 350 140 -55.001 56.o:o 400 94 931 940 10
223 77.701 78.050 350 175 69.801 70.000 400 101 1.001 1.010 10
243 84.701 85.050 350 190 75.601 76.000 400 124 1.231 1.240 10
265 92.401 92.750 350 246 98.001 68.400 400 132 1.311 1.320 10
273 95.201 65.550 359 259 103.201 103.600 400 160 1.591 1.600 10
274 95.551 95.600 350 260 103.601 104.000 400 172 1.711 1.720 10
297 103.601 103.950 350 271 108.001 108.400 400 236 2.351 2.360 10
319 111.301 111.650 350 301 120.001 120.400 400 252 ' 2.511 2.520 10
403 140.701 141.050 350 310 123.601 124.000 400 267 2.661 2.670 10
424 148.051 148.400 350 304 145.201 145.800 400 273 2.721 2.730 10
430 150.151 150.500 350 370 147.601 148.000 400 285 2.841 2.650 10
483 168.701 186.050 350 376 151.201 151.600 400 299 2.981 2.990 10

493 172.201 172.550 350 381 152.001 152.400 400 323 3.221 3.230 «, 10

509 177.801 178.150 350 302 156.401 156.800 400 333 3.321 3.330 10

523 182.701 183.050 350 403 160.801 161.200 400 360 3.591 3.600 10

528 184.451 184.800 350 443 176.801 177.200 400 393 3.921 3.930 10

530 185.151 185.500 350 489 187.201 187.600 400 416 4.151 4.160 10

533 186.201 188.550 350 471 188.001 188.400 400 423 4.221 4.230 10

575 200.901 201.250 350 477 190.401 160.800 400 459 4.5B1 4.590 10

Titulo del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 31 de diciembre de 1952. Fecha del sorteo. 10 de diciemri
bre de 1977, reembolsados a la par

Título del valor■ Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 31 de diciembre de 1953. Fecha del sorteo.- lo de diciemr
bre de 1977, reembolsados a la par

A 550 137.251 a 137.500 250 429 171.201 a 171.600 400
OCA 815. 153.501 153.750 250 455 181.601 182.000 400

1 x a «scju cOM
OCA 641 160.001 160.250 250 507 202.401 202.800 400

26 o.aoi o.ouu ¿DU
OCA 670 167.251 167.500 250 531 212.001 212.400 400

78
99

16.251
24.501

19.500
24.750
9fi 7V1

¿ano
250
250

679
723

166.501
180.501

160.750
180.750

250
250

559
576

223.201
230.001

223.600
230.400

400
400

115
119

28.501
29.501

£0.iOU

29.750 250 795 198.501 198.750 250 589
606

235.201
242.001

235.800
242.400

400
400

131 32.501 32.750 250 B 624 249.201 249.600 400
134
142

33.251
35.251

33.500
35.500

250
250 17 6.401 a 6.800 400 607 266.401 266.800 400

16? 42.001 42.250 250 52 20.401 20.800 400 C
207 51.501 51.750 250 . 72 28.401 28.800 400

101214 53.251 53.500 250 90 35.801 36.000 400 801 a 808 a
237 59.001 59.250 250 108 42.001 42.400 400 106 841 848 8
324 80.751 81.000 250 122 48.401 48.800 400 137 1.089 1.096 3
345 86.001 86.250 250 163 64.801 65.200 400 139 1.105 1.112 8
359 89.501 89.750 250 161 72.001 72.400 400 161 1.281 1.288 8
384 95.751 96.000 250 166 79.201 79.600 400 163 1.297 1.304 8
392 97.751 98.000 250 232 , 92.401 92.800 400 174 1.385 1.392 6
409 102.001 102.250 250 283 112.801 113.200 400 232 1.840 1.858 8
412 102.751 103.OCO 250 265 117.601 118.000 400 282 2.249 2.256 8
421 105.001 105.250 250 314 125.201 125.800 400 305 2.433 2.440 8
422 105.251 105.500 250 327 130.401 130.800 400 314 2.505 2.512 8
464 115.751 116.000 250 335 133.601 134.000 400 319 2.545 2.552 8
513 128.001 128.250 250 388 154.801 155.200 400 323 2.577 2.584 8
514 128.251 128.500 250 403 160.801 161.200 400 351 2.801 2.808 8
516 128.751 129.000 250 405 161.601 162.000 400 356 2.841 2.848 8
517 126.001 120.250 250 421 168.001 188.400 400 360 2.921 2.928 8
548 136.751 137.000 250 428 170.801 171.200 400 385 3.073 3.080 8

Título del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100. emisión 3j de. diciembre de 1954. Fecha del sorteo: 10 de diciemr
bre de 1977, reem bolsudos a la par

A 75 18.501 a 18.750 250 141 35.001 a 35.250 250
103 25.501 25.750 250 153 38.001 38.250 250

3 501 a 750 250 110 27.251 27.500 250 161 40.001 40.250 250
6 1.001 1.250 250 131 32.501 32.750 250 166 41.251 41.500 250



Número
ob ten ido N um eración

por de los títulos oi.ie deben 
extracción ser amortizados 
de bolas

Número
de

títulos

Número
obtenido Numeración Número

por de los títulos q.ue deben de 
extracción ser amortizados títulos
de bolas

Número
ootenido Numeración Número

.por de los titules que c-bon ..c
extracción sei amortizados títuios
de bolas

1,83 45.501 a 45.750 250
254 03.251 63.500 250 14 5.201
275 68.501 08.750 250 15 5.601
284 70.751 71.000 250 48 18.801
331 82.501 82.750 250 69 27.201
336 83.751 84.000 250 73 28.801
409 102.001 102.250 250 76 30.001
436 108.751 109.000 250 133 52.801
491 122.501 122.750 250 151 60.001
492 122.751 123.000 250 159 63.201
505 126.001 126.250 250 186 74.001
513 128.001 128.250 250 196 78.001
516 129.251 129.500 250 198 78.801

522 130.251 130.500 250 242 96.401

550 137.251 137.500 250 263 104.801

555 138.501 138.750 250 291 116.001

611 152.501 152.750 250 300 119.601

615 153.501 153.750 250 316 126.001
618 154.251 154.500 250 320 127.601

657 104.001 164.250 250 322 128.401
670' 107.251 167.500 250 344 137.201
695 173.501 173.750 250 347 138.401
712 177.751 178.000 250 357 142.401
725 181.001 181.250 250 376 150.001

401 160.001 a 160.400 4GC
442 176.-*01 176.300 400

5.600 400 520 207.6C1 208.000 400
6.000 400 533 212.801 213.200 400

19.200 400 590 235.601 236.000 400
27.000 400 673 268.801 269.200 400
29.200 400
30.400 400 ' C

53.200 400 11 81 a 88 8
60.400 400 40 313 320 8
63.000 400 55 433 440 8
74.400 400 69 545 552 8
78.400 400 100 793 800 8
79.200 400 106 841 848 8
96.800 400 126 1.001 1.008 8

305.200 400 149 1.185 1.192 8
116.400 400 152 1.209 1.210 8
120.000 400 178 1.417 1.424 8
126.400 400 233 1.857. 1.864 8
128.000 400 246 1.961 1.968 8
128.800 400 264 2.105 2.112 8
137.000 400 269 2.145 2.152 8
138.800 400 284 2.265 2.272 8
142.800 400 301 2.401 2.408 8
150.^00 400 31. 2.489 2.496 8

Título del valor: Cédulas de reconstrucción nacional sil 4 por 100, emisión 31 de diciembre de 1955 Fecha del sorteo: 10 ds diciem
bre de 1977, reembolsados a la par

A. 557 244.641 a 245.080 440 804 328.033
563 247.281 247.720 440 612 332.385

2 441 a 880 440 B
619 336.193

95 41.361 41.800 440
17.953 18.496 544112 48.841 49.280 440 34 a

125 54.561 55.000 440 37 19.585 20.128 544
25
51
59
88
70
90

241
501
561
671
691
891

129
133
149
196
209

56.321
58.081
65.121
85.801
91.521

56.760
58.520
65.560
86.240
91.960

440
440
440
440
440

39
47
94

139
164
175

20.673
25.025
50.593
75.073
88.873
94.857

21.216
25.568
51.136
75.618
89.216
95.200

544
544
544
544
544
544

217 95.041 95.480 440 180 97.377 97.920 544 160 1.591
245 107.361 107.800 440 238 128.929 129.472 544 182 1.811
250 100.561 110.000 440 268 145.249 145.792 544 232 2.311
284 124.521 124.960 440 277 150.145 150.686 544 271 2.701
291 127.601 128.040 440 300 162.657 163.200 544 293 2.921
333 146.081 146.520 440 338 183.329 183.872 544 295 2.941
350 153.561 154.00 440 347 188.225 188.768 544 297 2.961
395 173.361 173.800 440 387 209.985 210.528 544 310 3.091
402 176.441 176.880 440 434 235.553 236.096 544 382 3.811
420 194.361 184.800 440 474 257.313 257.856 544 446 4.451
455 199.701 200.200 440 478 258.401 258.944 544 448 4.471
465 204.161 204.600 440 586 318.241 318.784 544 451 4.501
481 211.201 211.640 440 590 320.417 320.080 544 452 4.511
524 230.121 230.560 440 601 326.401 326.944 544 470 4.891

328.576
332.928
336.736

250
510
590
680
700
900

1.600
1.820
2.320
2.710
2.930
2.950
2.970
3.100
3.820
4.460
4.480
4.510
4.520
4.700

544
544
544

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

Titulo del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 31 de diciembre de 1956. Fecha del sorteo: lo de diciem
bre de 1977, reembolsados a la par

A

21 8.801 el 9.240 440
22 9.241 9.680 440

141 81.001 02.040 440
152 06.441 66.880 440
180 78.701 79.200 440
235 102.961 103.400 440
238 104.281 104.720 440
274 120.121 120.560 440
293 128.481 128.920 440
315 138.101 138.800 440
363 159.281 ' 159.720 440
371 162.801 103.240 440
399 175.121 175.560 440
403 176.881 177.320 440
426 187.001 187.440 440
444 194.921 195.360 440
516 226.001 227.040 440
540 237.101 237.601 440
542 238.041 238.480 440
547 240.241 240.680 440
566 248.601 249.040 440
578 253.881 254.320 440
597 202.241 262.080 440

B

18 8.161 a 8.704 544
30 15.777 16.320 544
36 19.041 19.584 544
76 40.801 41.344 544
85 45.607 46.240 544
94 50.593 51.136 544
99 53.313 53.856 544

159 85.953 86.496 544
188 90.849 91.392 544
208 112.609 113.152 544
271 140.881 147.424 544
300 102.657 163.200 544
317 171.905 172.448 544
328 177.889 178.432 544
330 178.977 179.520 544
337 182.785 183.328. 544
361 195.841 196.384 544
383 207.809 208.352 544
408 221.409 221.952 544
469 254.593 255.136 544
480 260.577 201.120 544
569 308.993 309.536 544

580 314.977 a 215.520 544
623 338.369 338.912 544

C

37 301 a 370 10
48 471 480 10
66 651 660 10
76 751 760 10
80 791 800 10
89 881 890 10

145 1.441 1.450 10
156 1.551 1.500 10
166 1.051 í.eeo 10
220 2.191 2.200 10
245 2.441 2.450 10
249 2.481 2.490 10
369 3.081 3.090 10
377 3.761 3.770 10
414 4.131 4.140 10
442 4.411 4.420 10
471 4.711 4.720 10
478 4.771 4.780 10
463 4.821 4.830 10

Titulo del valor: Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 31 de diciembre de 1957.
bre de 1977, reembolsados a la par

Fecha del sorteo: 10 de diciem-

A 90 39.161 a 39.600
94 40.021 41.360

1 1 a 440 440 95 41.361 41.800
38 16.281 16.720 440 96 41.801 42.240

440
440
440
440

151 66.001 a 06.440 440
153 66.881 67.320 440
189 82.721 83.160 440
198 86.681 87.120 440
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Número
obtenido Numeración Número

per de los títulos que deben de 
extracción ser mortizados títulos
de oclas

213 93.281 a 93.720 440
273 119.081 120.120 440
32- 143.001 143.440 440
437 191.841 192.280 440
452 198.441 198.880 440
4G2 202.841 203.280 400
'476 209.001 208.440 440
483 212.081 ' 212.520 440
503 220.881 221.320 440
526 231 001 231.440 440
530 232.761 233.200 440
546 239.801 240.240 440
559 245.521 245.960 440

B

22 11.425 a 11.968 544
112 60.385 60.928 544
143 77.249 77.792 544

A

13 3.001 a, 3.250 250
16 3.751 4.000 250

107 20.501 26.750 250
138 34.251 34.500 250
139 34.501 34.750 250
208 51.751 52.000 250
231 57.501 57.750 250
280 00.751 70.000 250
290 72.251 72.500 250
310 77.251 77.500 250
343 85.501 85.750 250
379 94.501 94.750 " 250
424 105.751 106.000 250
426 106.251 106.500 250
466 110.251 118.500 250
481 120.001 120.250 250
485 121.001 121.250 250
525 131.001 131.250 250
531 132.501 132.750 250
535 133.501 133.750 250
548 138.751 137.000 250
594 148.251 148.500 250
661 185.001 185.250 250
692 172.751 173.000 250
722 180.251 180.500 250
723 180.501 180.750 250
729 182.001 182.250 250
732 182.751 183.000 250
730 184.501 184.750 250

Número
obtenido Numeración Número

por de los títulos que deben de 
extracción ser amortizados títulos
de bolas

175 94.057 8L 95.200 544
177 95.745 96.288 544
206 111.521 112.064 544
326 176.801 177.344 544
328 177.889 178.432 544
347 188.225 188.768 544
350 180.857 190.400 544
366 > 198.561 199.104 544
371 201.281 201.824 544
429 232.833 233.376 544
432 234.465 235.008 544
434 235.553 236.096 544
480 280.577, 261.120 544
500 271.457 272.000 544
510 276.897 277.440 544
534 289.953 290.496 544
544 295.393 295.936 544
565 306.817 307.300 544
594 322.593 323.136 544
595 323.137 323.880 544

Número
obtenido Numeración Número

per de los títulos que deben de 
extracción ser amoruizados títulos
de bolas

C

65 641 a 650 10
80 791 800 10

100 1.051 1.060 10
108 1.071 1.080 10
167 1.661 1.670 10
181 1.801 1.810 10
198 1.881 1.990 10
204 2.031 2.040 10
303 3.021 3.030 10
333 3.321 3.330 10
334 3.331 3.340 10
340 3.391 3.400 10
359 3.581 3.590 10
380 3.791 3.800 10
396 3.951 3.960 10
415 4.141 4.150 10
428 4.271 4.280 10
451 4.501 4.510 10

Título del valor. Cédulas de reconstrucción nacional al 4 por 100, emisión 31 de diciembre de 1958. Fecha del sorteo: 10 de diciem-.
bre de 1977, reembolsados a la par

786 191.251 a 191.500 250 368 183.501 a 184.000 500
774 103.251 193.500 250 375 187.001 187.500 500
797 199.001 199.250 250 390 194.501 195.000 500
799 199.501 199.750 250 461 230.001 230.500 500
830 207.251 207.500 250 404 231.501 232.000 500
835 208.501 208.750 250 466 232.501 233.000 500
887 221.501 221.750 250 475 237.001 237.SOO 500
952 237.751 238.000 250 478 238.501 239.000 500
961 240.001 240.250 250 508 253.501 254.000 500

1.005 251.001 251.250 250 581 290.001 290.500 500
1.012 252.751 253.000 250 501 295.001 295.500 500
1.064 265.751 288.000 250 812 305.501 300.000 500
1.129 282.001 282.250 250 647 323.001 323.500 500
1.171 292.501 292.750 250 740 369.501 370.000 500
1.190 297.251 297.500 250 774 388.501 387.000 500

B
783 391.001 301.500 500
828 412.501 413.000 500

31 15.001
832 415.501 418.000 500

a 15.500 500
32 15.501 16.000 500 C
35 17.001 17.500 500
50 24.501 25.000 500 4 01 a 80 20
57 28.001 28.500 500 114 2.261 2.280 20
58 28.501 20.000 500 115 2.281 2.300 20
64 31.501 32.000 500 120 2.501 2.520 20

111 55.001 55.500 500 138 2.741 2.760 20
116 57.501 58.000 500 160 3.181 3.200 20
236 117.501 118.000 500 202 4.021 4.040 20
243 121.001 121.500 500 215 4.281 4.300 20
260 129.501 130.000 500 218 4.361 4.380 20
300 149.501 150.000 500 236 4.701 4.720 20
363 181.001 181.500 500 292 5.821 5.840 20

Los títulos amortizados en esto sorteo se reembolsarán a partir del 31 de diciembre de 1977, no teniendo ya derecho al 
cobro del vencimiento de 3Q de Junio de 1978 y siguientes.

Madrid, 10 de diciembre de 1977.—El Secretario general, Agustín de Alcocer Moreno.—Visto bueno: P., el Director gene
ral, Francisco Alfonso Pellico Alemán:—13.569-E.

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE ZARAGOZA, ARAGON 

Y RIOJA

Convocatoria de la Asamblea general
El Consejo de Administración de la En

tidad, en su sesión del 28 de diciembre de 
1977 y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 18 de sus Estatutos y el ar
ticulo 5.° y disposición transitoria segun
da del Real Decreto 2z: '1977, acordó:

Convocar la Asamblea general de la Ca
ja ds Ahorros v Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja para celebrar la 
sesión de su constitución el dia 31 de 
enero de 1978, en el salón de actos de la 
Institución, calle de Don Jaime I, núme
ro 18, de Zaragoza, a las diez de la ma
ñana, en primera convocatoria, y a las on
ce en segunda convocatoria, con arreglo 
al orden del día previsto tn el artículo 17 
del Reglamento provisional del procedi
miento regula'" r del sistema de designa
ción y elección de ios Or. anos -lectores de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja.

Orden del día

Primero.—Confección de la lista de asis
tencia para la comprobación de quórum 
y constitución de la Asamblea.

Segundo.—Elección para cubrir tres va
cantes en el Consejo de Administración.

T.ercero.—Elección de los miembros ds 
la Comisión de Control.

Cuarto.—Elección de los miembros de la 
Comisión de Obras Sociales.

Quinto.—Acuerdo sobre la aprobación 
del acta de la sesión.

Zaragoza, 10 de enero do 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Femando Almarza Laguna de Rins. — 
241-C.

TRANSPORTES PESA, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en
los artículos 97 y 98 de la vigente Ley so

bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, so hace público que en la Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
celebrada en el domicilio social el día 10 
de noviembre de 1977, debidamente con
vocada, se acordó por unanimidad redu
cir el capital social en 18.000.000 de pese
tas mediante la adjudicación a los accio
nistas en proporción a su actual partici
pación social, los 18.000.000 de pesetas 
representadas en el activo social por el 
valor de las acciones de -Inmobiliaria' 
Araño, S. A.», dejándolo reducido, por 
consiguiente, para lo sucesivo, en pesetas 
42.000.000, representadas por 11.988 accio
nes nominativas de la serie A de 3.500 
pesetas nominales cada una y por 120 ac
ciones nominativas de la serie B de 350 
pesetas nominales cada una, enteramente 
desembolsadas y estampilladas con la ex-; 
presión del nuevo valor nominal.

San Sebastián a 21 de noviembre de 
1977. — El Consejo de Administración. —i 
74-C. y 3.* 11-1-1978
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HISPANO FRANCESA DE ENERGIA 
NUCLEAR, S. A.

(HIFRENSA)

Amortización obligaciones, 
emisión 27 de enero de 1971

Realizado el día 29 de diciembre de 1977 
el sorteo correspondiente al año 1978, para 
la amortización de 128.023 obligaciones, 
emitidas por ésta Sociedad según escritu
ra de 20 de enero de 1971, ante el Notario 
de esta Sociedad don Enrique Gabarró 
Samsó, con asistencia del Comisario don 
Ignacio Barjau Civil, han resultado amor
tizados los siguientes números:

37.001 a 38.000 391.001 a 392.000
51.001 52.000 420.001 421.000
68.001 69.000 447.001 448.000
69.001 70.000 471.001 472.000
70.001 71.000 476.001 477.000
75.001 76.000 486.001 486.023
70.001 77.000 498.001 499.000
78.001 79.000 507.001 508.000
81.001 82.000 516.001 517.000
82.001 83.000 528.001 529.000
83.001 84.000 529.001 530.000
84.001 85.000 532.001 533.000
88.001 89.000 548.001 549.000
89.001 90.000 564.001 565.000

102.001 103.000 578.001 579.000
103.001 104.000 579.001 580.000
104.001 105.000 580.001 581.000
115.001 116.000 604.001 605.000
120.001 121.000 605.001 606.000
121.001 122.000 606.001 607.000
125.001 126.000 626.001 627.000
127.001 126.000 629.001 630.000
130.001 131.000 643.Q01 644.000
134.001 135.000 648. COI 649.000
136.001 137.000 654.001 655.000
137.001 138.000 662.001 663.000
138.001 139.000 884.001 685.000
144.001 145.000 694.001 695.000
145.001 146.000 695.001 696.000
146.001 147.000 696.001 697.000
148.001 149.000 702.001 703.000
151.001 152.000 703.001 704.000
194.001 195.000 713.001 714.000
195.001 166.000 714.001 715.000
205.001 200.000 717.001 718.000
206.001 207.000 726.001 727.000
207.001 208.000 727.001 728.000
226.001 227.000 747.001 748.000
241.001 242.000 763.001 764.000
243.001 244.000 767.001 768.000
244.001 245.000 809.001 810.000

253.001 254.000 816.001 817.000
254.001 255.000 818.000 819.000
'261.001 262.000 824.001 825.000
270.001 271.000 829.001 830.000
271.001 272.000 848.001 849.000
274.001 275.000 865.001 866.000
283.001 284.000 867.001 868.000
293.001 294.000 868.001 869.000
294.001 295.000 871.001 872.000
296.001 297.000 882.001 883.000
299.001 300.000 883.001 884.000
308.001 309.000 905.001 906.000
309.001 310.000 932.001 933.000
313.001 314.000 936.001 937.000
314.001 315.000 937.001 938.000
327.001 328.000 938.001 939.000
338.001 339.000 943.001 944.000
371.001 372.000 948.001 949.000
376.001 377.000 949.001 950.000
377.001 378.000 971.001 972.000
370.001 379.000 987.001 988.000
379.001 380.000 996.001 997.000
380.001 381.000 998.001 999.000
360.001 391.000

A partir del día 27 del corriente mes 
de enero, se procederá al reembolso de 
las citadas Obligaciones, que deberán en
tregarse con cupón número 15 y siguientes, 
a razón de 1.000 pesetas por título, que 
podrá hacerse efectivo en la Caja de la 
Sociedad (calle Tuset, 20-24, 4.» piso. Bar
celona), y en las siguientes Entidades:

Banco Atlántico, Banca Catalana, Ban
co Condal, Crédit Lyonnais, Banco Espa

ñol de Crédito, Banco Hispano America
no. Banco de Huesca, Banco Ibérico, Ban
co Industrial de Cataluña, Banca March. 
Banco Mercantil de Manresa, Banco de 
Santander, Société Générale de Banque,- 
Banco Urquijo, en sus sucursales y agen
cias, así como en la Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros y en todas las 
oficinas de las Cajas de Ahorros.

Barcelona, 4 de enero de 1978.—El Con
sejero Delegado.—221-C.

HISPANO FRANCESA DE ENERGIA 
NUCLEAR. S. A.

(HIFRENSA)

Amortización de obligaciones hipotecarias, 
emisión enero 1973

Realizado el día 29 de diciembre de 1977 
el sorteo correspondiente al año 1978, para 
la amortización de 10.528 obligaciones de 
la serie A y 52.840 de la serie B, emitidas 
por esa Sociedad según escritura de 17 do 
enero de 1973, ante el Notario de esta ciu
dad don Enrique Gabarró Samsó, con asis
tencia del Comisario don Ignacio Barjau 
Civil, han resultado amortizados los si
guientes números de cada serie:

Serie A

201 300 53.801 53.900
1.001 1.100 54.101 54.200
1.801 1.900 54.301 54.400
2.601 2.700 59.101 59.200
3.501 3.600 91.901 92.000
7.501 7.800 93.901 94.000
7.601 7.700 111.801 111.900
8.901 9.000 116.401 116.500
9.101 9.200 117.101 117.200
9.201 9.300 118.001 118.10Ó

9.401 9.500 125.201 125.300
9.701 9.800 127.201 127.300

10.601 10.700 128.801 128.900
10.701 10.800 129.401 129.500
10.801 10.900 129.801 129.900
11.201 11.300 130.601 130.700
13.001 13.100 131.901 132.000
14.801 14.900 132.801 ' 132.900
16.201 v 18.300 133.801 133.900
16.901 17.000 133.901 134.000
17.001 17.100 135.201 135.300
17.101 17.200 137.901 138.000
17.901 18.000 139.601 139.700
18.401 18.500 140.401 140.500
19.101 19.200 140.501 140.600
20.701 20.800 152.801 152.900
21.401 21.500 156.301 156.400
22.001 22.100 156.701 156.800
23.601 23.700 157.001 -157.100
26.501 26.600 157.101 157.200
26.601 26.700 158.201 158.300
26.701 26.800 159.401 159.500
30.501 30.600 159.601 159.700
32.201 32.300 180.401 160.500
32.301 32.400 160.501 160.600
33.201 33.300 160.601 160.700
34.601 34.700 187.701 167.800
34.701 34.800 17(5.301 170.400
37.101 37.200 172.301 172.400
37.201 37.300 173.701 173.800
39.201 39.300 174.701 174.800
39.601 39.700 179.701 179.800
39.701 39.800 179.901 180.000
39.801 39.828 180.001 180.100
44.701 44.800 180.101 180.200
45.801 45.900 182.701 182.800
46.301 46.400 184.401 184.500
47.001 47.100 185.501 185.600
47.101 47.200 192.201 192.300
49.201 49.300 194.201 194.300
50.201 50.300 195.901 196.000
51.401 51.500 198.401 198.500
53.001 53.100 198.501 198.600

Serie B

1 a 1.000 23.001 a 24.000
2.001 3.000 25.001 26.000
4.001 5.000 39.001 40.000
8.001 9.000 41.001 42.000

19.001 20.000 110.001 111.000
20.001 21.000 115.001 116.000

118.001 a 119.000 518.001 a 519.000
156.001 157.000 535.001 536 000
167.001 168.000 541.001 542.000
181.001 182.000 558.001 559 000
198.001 199.000 566.001 567 000
263.001 264.000 569.001 570 000
316.001 317.000 613.001 613.640
328.001 329.000 631.001 632.000
330.001 331.000 668.001 669 000
352.001 353.000 691.001 692.000
363.001 364.000 771.001 772 000

‘ 366.001 367.000 625.001 826.000
409.001 410.000 841.001 842.000
410.001 411.000 878.001 879.000
420.001 421.000 885.001 886.000
425.001 426.000 908.001 909.000
436.001 437.000 960.001 961 000
455.001 456.000 968.001 969.000
465.001 466.000 997.001 998.000
469.001 470.000 998.001 999.000
471.001 472.000

A partir del día 23 del corriente mes de 
enero, se procederá al reembolso de las 
citadas obligaciones, que deberán entre
garse con cupón número 11 y siguientes, 
a razón de 10.000 pesetas por título, para 
la serle A, y de 10.000 pesetas por título, 
para la serie B.

El reembolso se hará efectivo en la Caja 
de la Sociedad (calle Tuset, números 20 
y 24, 4.° piso, Barcelona) y en las siguien
tes Entidades:

Banco Atlántico, Banca Catalana, Ban
co Condal, Crédit Lyonnais, Banco Espa
ñol de Crédito, Banco Exterior de España, 
Banco Hispano Americano, Banco Ibérico, 
Banco Industrial de Cataluña, Banca 
March, Banca Mas Sardá, Banco Mercan
til de Manresa, Banco de Santander, So
ciété Générale de Banque, Banco Urquijo, 
en sus sucursales y agencias, así como en 
la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros y en todas las oficinas de las 
Cajas dé Ahorros.

Barcelona, 4 de enero de 1978.—El Con
sejero-Delegado.—222-C.

ENVASES CARNAUD, S. A.

Convocatoria de asamblea 
de obligacionistas

PRIMERA CONVOCATORIA

Se convoca a los señores obligacionis
tas de la disuelta «Compañía Internacio
nal de Envases, S. A.», hoy «Envases 
Camaud, S. Ai», a asamblea general que 
se celebrará en Madrid el día 8 de febre
ro del año en curso, a las doce horas, 
en las oficinas céntrales de la Sociedad, 
calle Princesa, número 1, edificio Torre 
de Madrid, planta primera, para delibe
rar y resolver sobre los asuntos compren
didos en el siguiente orden del día:

1. ® Amortización y/o conversión de las 
obligaciones emitidas en 10 de febrero 
de 1972.

2. ° Ratificación, ai procede, de los 
acuerdos adoptados al respecto por el 
Consejo de Administración de la Socie
dad emisora.

3. ® Lectura y aprobación del acta de 
la sesión.

Los señores obligacionistas podrán reti
rar las tarjetas de asistencia para la 
Asamblea en las oficinas centrales, calle 
de la Princesa, número 1, edificio Torre 
de Madrid, o en el domicilio social en 
Corujo, Vigo (Pontevedra), previo depó
sito en la caja social, cinco días antes 
como mínimo de la reunión, de los co
rrespondientes resguardos provisionales, 
o. en su defecto, de los resguardos acre
ditativos del depósito de dichos resguar
dos en cualquier establecimiento banca- 
rio. .

Madrid, 7 d© enero d© 1978.—El Comi
sario, Manuel Izquieta Arce.—217-C.
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Bilbao, 27 de diciembre de 1977.—El Director Gerente, Gonzalo Ayuso.—El Jefe de Contabilidad, Pablo Prada.—15.094.
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PEINA, s. A.

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas celebrada con ca
rácter de universal el día 20 de diciem
bre de 1977, y en consonancia con lo pre
visto en la Ley de 17 de julio de 1951, se 
ha procedido a la disolución y liquida
ción de la Sociedad, presentando el ba
lance de liquidación final la siguiente si
tuación:

Pesetas

Activo:

Tesorería ................u.r.r..........  1.503.211
Pérdidas y Ganancias .......... 8.498.789

Total Activo .......   10.000.000

Pasivo:

Capital ................................7....; 10.000.000

Total Pasivo ........  10.000.000

Tarrasa. 22 de diciembre de 1977.—Jai
me Corcoy Basols, Liquidador.—14-C.

INMOBILIARIA SADUC, 9. A.

(En liquidación]

Por el presente se anuncia, a los efec
tos del artículo 153 de la Ley de Socieda
des Anónimas, que la Junta general ex
traordinaria celebrada en fecha ó de ju
nio de 1977 acordó la disolución y puesta 
en liquidación de la Sociedad, y a loa 
efectos del artículo 168 de la mi6ma Ley 
se publica el siguiente balance final a 
que se refiere el artículo 165, que resulta 
aprobado en la misma Junta.

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ......
Terrenos en zona rústica ...
Gastos de constitución .......
Acciones pendientes de des

embolso .................................

343.033,22
176.086,78
25.830,00

206.250,00

Total Activo .......... 750.000.00

Pasivo:

Capital .................777....4...7.'7.r¿í 750.000,00

Total Pasivo .tt.v......... . 750.000,00

Barcelona, 16 do octubre
4.425-D.

de 1977. —

KLEIN, S. A.

Junta general extraordinario

- El Consejo de Administración de «Klein, 
Sociedad Anónima», convoca a reunión de 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad, que habrá de cele
brarse en la Sala de Convencí anee La 
Floresta, calle San Agustín, 27, Segovia, 
a las doce horas \ de la mañana del día 
2e de enero de 1978, en primera convoca
toria, y. en su caso, en segunda convoca
toria, el día 27 de enero de 1976, a la 
misma hora, a fin de adoptar los acuer
dos sobre los siguientes puntos del orden 
del día:

1. ° Ampliación de capital 9n la cifra 
que resulte necesario pana proceder al 
canje de laa obligaciones convertibles 
emitidas por la Sociedad en acciones de 
la misma, con respecto a aquellos titula
res que así lo soliciten.

2. ° Ampliación de capital social en la 
cifra que la Junta acuerde, con desem
bolso a cargo de la cuenta de prima emi
sión .

3. ° Ampliaciones de capital social en 
la cifra que acuerde la Junta general, 
oon desembolso dinerario.

4 “ Modificar el artículo 4 de los Esta
tutos sociales.

5, ° Acordar el traslado de domicilio .so
cial con mod;ficación del artículo 1 de 
los Estatutos.

6. ° Ratificar nombramiento de Conse
jero realizado por el Consejo para cubrir 
vacante.

Segovia, 30 de diciembre de- 1977.—Por 
el Consejo de Administración, la Presi
denta, Janine Klein.—15.235-C.

AEG IBERICA DE ELECTRICIDAD, S. A- 

Amartización de obligaciones

En virtud de las facultades que conce
de el articulo 128 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, del 
17 de julio de 1951, y el apartado e) de 
la escritura de emisión de obligaciones 
hipotecarias, 6 de abril de 1963, de «AEG 
Industrial, S. A.», Entidad absorbida por 
«AEG Ibérica de Electricidad, S. A.», esta 
Sociedad ha,amortizado, según escritura 
autorizada por el Notario de Madrid don 
Alejandro Bérgamo Llabrés, las siguien
tes:

1.715 obligaciones, números 34.251-350, 
34.601-36.100, 45.171-230, 75.001-005, 79.992- 
80.041.

Igualmente, el día 30 de diciembre de 
1977 se han amortizado por sorteo ante 
el citado señor Notario 1.379 obligaciones 
según el siguiente resultado:

4.091-940, 11.299-510, 11.611-648, 20.392-460, 
20.529-709, 24.233-425, 25.750-800, 55.541-790, 
96.564-692.

El reembolso de las 1.379 obligaciones 
amortizadas por sorteo se efectuará al 
tipo de 1.005,97 pesetas liquidas por obli
gación, correspondiendo tal importe a los 
conceptos siguientes:

Pesetas

Nominal de cada obligación. 1.000,00 
Impuesto y recargos ................. 9,78

990,22
Intereses y prima anual netos 

desde el vencimiento del úl
timo cupón semestral en 1-
10-77 a 2-1-78 ........................ 15,75

mporte neto a percibir por el 
tenedor del título amorti
zado ........ U................................ 1.005,97

Los señores tenedores de títulos amor
tizados podrán percibir el importe de los 
mismos a partir del día 2 de enero de 
1978, presentándolos con el cupón venci
miento 1 de abril de 1978 unido, en cual
quiera de las sucursales y agencias de las 
Entidades Banco dé Santander y Banco 
Central.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—«AEG 
Ibérica de Electricidad, S. A.», Director 
de Finanzas, Emilio Vadillo Martín. — 
15.238-C.

RENIGAL, S. A.

Por el presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de 
«Renigal, S, A.», en primera convocatoria, 
el día 26 de febrero de 1978, - y, en se
gunda convocatoria, veinticuatro horas 
después, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, calle Cerdeña, 192, plan
ta baja, de Barcelona, para ratificar la 
solicitud de suspensión de pagos de esta 
Entidad, formulada, por el Administrador 
ún-co, Director-Gerente.

Barcelona, 27 de diciembre de 1977.—El 
Director-Gerente, Jorge Reinieblas Farré. 
1-D.

FILMES 77, S. A.

Junta general extraordinaria

Se celebrará l1 próximo 7 de febrero, en 
el domicilio social, Col'mbia, 26, a las 
dieciséis horas o dieciséis treinta, en pri
mera o segunda convocatoria, según este 
orden del día:

1. * Lectura del acta de la Junta ante
rior y aprobación, si procede.

2. ° Informe del señor Presidente sobre 
los balances de Sociedad y exposición de 
motivos ce su no aprobación actual y me
didas a adoptar.

3. ° Informe de determinadas gestiones 
del anterior Consejero-Delegado y medidas 
que se han adoptado.

4. ® Nombramiento de censores jurados 
de cuentas al objeto de emitir informe 
sobre la situación legal de la contabilidad 
de «Filmes 77, S. A.», como consecuencia 
de la promulgación de la Ley de Medidas 
Urgentes de Reforma Fiscal (de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley de Sociedades Anónimas) y 
aprobación, si procede.

5. ® Examen de los libros de actas exi
gidos en el artículo 33 del Código de Co
mercio.

Madrid, 9 de enero de 1978.—El Secreta
rio, Angel López Montero.—V.® B.°: El 
Presidente, Juan Guerrero Zamora.—224-C.

ARIETE, S. A.

Convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 27 
de enero próximo, a las diecisiete treinta 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda convocatoria, si fuese preciso, el 
día 26 de enero próximo, a la misma 
hora, en el hotel Meliá Castilla, de la 
calle Capitán Haya, número 37, de esta 
capital, con el siguiente orden del día:

1. ® Ampliación de capital.
2. ® Exposición de las nuevas estructu

ras de la Empresa.
3. ® Ruegos y preguntas.

Madrid, 10 de enero de 1978.—215-C.

ESF1NA BARCELONA, S. A. '

(En liquidación)

Domiciliada en Barcelona (Muntaner, 
número 260), en Junta general universal 
de accionistas celebrada el 30 de diciem
bre de 1977 acordó por unanimidad su 
disolución y el balance final de liquida
ción, del tenor siguiente:

Tesetas

Activo:

Caja ............................................ 1.858.882
Resultados.................................. 2.901.162
Resultados liquidación ....... 449.958

5.210.000

Pasivo:

Reserva prima emisión .....  1.500.000
Previsión gastos liquidación. 210.000
Capital ...................................... 3.500.000

5.210.000
Cuota e repartir, 235,5545 pesetas por 

cada acción.

Lo que se publica a efectos de los ar
tículos 153, 100 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 10 de enero de 1978.—«Esfi- 
na - Barcelona, S. A.», Agustín Mateu 
Font.—204-C.



HOSTELERA VIZCAINA. S. A.

(HOVISA)

En cumplimiento del artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que la Junta general celebrada el 15 de 
diciembre de 1977, ha aprobado el si
guiente balance de liquidación:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ................... ......7 5.040.180
Gastos de constitución .......... 359.820

6.000.000
Pasivo:

Capital ............. ............................ 6.000.000

6.000.000

Lo que se hace saber a los efectos opor
tunos.

Bilbao, 23 de diciembre de 1977.—El Se
cretario .—99-C.

CUEVAS E HIJO, S. R. C.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 230 del. Código de Comercio, se 
comunica que la Junta general, celebra
da el 19 de diciembre de 1977, ha aprobado 
el siguiente balance de liquidación:

Pesetas

Activo:

Disponibilidades ......................... 145.054,04
Pérdidas y Ganancias ........... 154.945,96

300.000,00
Pasivo:

Capital ............................  300.000,00

300.000,00

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos

Bilbao, 23 de diciembre de 1977.—El Se
cretario.—102-C.

SOL Y AIRE, S. A.

El Gerente de «Sol y Aire, S. A.», don 
Enrique Daries Coll, por medio del pre
sente comunica que ante el Notario de 
Valencia don Francisco Ramón Grima 
Reig se ha otorgado en el día de la fecha 
escritura pública, número 3.142 de su pro
tocolo, acordando la disolución de la men
cionada Sociedad.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos del articulo 153 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
Julio de 1951.

Valencia, 7 de diciembre de 1977.—En
rique Darías Coll.—19-C.

ZONAS Y SERVICIOS, S. A.

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada con carácter de 
universal, el día 28 de diciembre de 1977, 
se acordó, por unanimidad, la disolución 
de la Sociedad y su consiguiente liquida
ción, de acuerdo con el siguiente balance:

Pesetas

Activo:

Caja .................    639.486,90
Pérdidas y Ganancias ........... 360.513,10

1.000.000,00

Pasivo:

Capital ........................:,7..1.000.000,00

1.000.000,00

Lo que se hace públicc a los efectos del 
debido cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes.

Barcelona, 30 de diciembre de 1977.— 
El Secretario actuante.—31-8.

INMOBILIARIA GARRO, S. A.

La Junta general universal de accionis
tas de «Inmobiliaria Garro, S. A.», de 
fecha 7 de noviembre de 1977, adoptó, en
tre otros, los acuerdos de disolución y 
liquidación de la Sociedad, formando y 
aprobando el siguiente inventario - ba
lance:

, Pesetas

Activo:

Inmuebles ........................ . 8.900.000
Caja................................................ 100.000

Total ................................... 9.000.000

Pasivo:

Capital ...... .7.......... ........... 7.7.. .7.7 9.000:000

Total ................................... 9.000.000

Asimismo, declarar totalmente disuelta 
y liquidada «Inmobiliaria Garro, S. A.», 
y que no existen deudas pendientes en la 
misma.

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en los artículos 153 y 166 de la 
Ley sobre el Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951.

Madrid, 10 de noviembre de 1977. — El 
Secretario de la Junta general universal. 
119-C.

PLASAN, S. A.

(Disolución y extinción de la Sociedad)

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona don Enrique Gabá- 
rró Samsó, en el día de ayer, se declaró 
disuelta y extinguida la Compañía «Pla- 
san, S. A.», habiendo sido aprobado el 
siguiente balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Caja ............. ..7...:;...-................... 41.263,60
Resultados liquidación ........... 558.736,40

Total ...7.7....7.7................... 600.000,00

Pasivo:'

Capital ...7.7,....7......777..........   600.000,00

Total ................................... 600.000,00

Barcelona, 80 de diciembre de 1977.— 
El Administrador, Juan Pía Viñolas. — 
39-5.

INMOBILIARIA CANILLAS, S. A.
La Junta general universal de accionis

tas de «Inmobiliaria Canillas, S. A.», de 
fecha 7 de noviembre de 1977, adoptó, en
tre otros, los acuerdos de disolución y 
liquidación de la Sociedad, formando y 
aprobando el siguiente inventario - ba
lance:

Pesetas

Activo:

Terrenos .....7....-.77...777.777....................  4.017.410
Caja ............................................... 80.544
Pérdidas y Ganancias ............... 2.048

Total ....................    5.000.000

Pasivo:

Capital .......... ................ttt,....; 5.000.000

Total ..........7..Y..-..V...... ;..... 5.000.000

Asimismo, declarar totalmente disuelta 
y liquidada «Inmobiliaria Canillas, S. A », 
y que no existen deudas pendientes en la 
misma.

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en los artículos 153 y 166 de la 
Ley sobre el Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951.

Madrid, 10 de noviembre de 1977. — El 
Secretario de la Junta general universal. 
118-C.

TRANSPORTES LLOBREGAT, S. A.

MONISTROL DE MONTSERRAT

Por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada con 
carácter de universal el día 30 de no
viembre de 1977, y en consonancia con lo 
previsto en la Ley de 17 de julio de 1951, 
se ha procedido a la disolución y liquida
ción de la Sociedad, presentando el ba
lance de liquidación final la siguiente si
tuación:

Pesetas

Activo:

Tesorería ..............777...........777777..... . 466.984
Resultados adversos ............... 33.016

Total Activo ................... 500.000

Pasivo:

Capital ...... -777...... 7.7................. 500.000

Total Pasivo ................... 500.000

Monistrol de Montserrat, 30 de noviem
bre de 1977.—Jorge Freixa Fontanals, Li
quidador.—105-C.

JUNTA DEL PUER1U DE SE V ILLA
Y RIA DEL GUADALQUIVIR

En los sorteos celebrados el día 5 de 
diciembre actual han resultado amorti
zadas las siguientes obligaciones del em
préstito de esta Junta.

1. " serie.—Del 1.300 al 1.399, 2.800 al 2.699,
8.900 al 6.999, 12.300 al 12.399, 23.100 al 
23.199, 24.800 al 24.869, 20.500 al 29.599,
42.500 al 42.599. 42.600 al 42.699, 49.60C al 
49.699.

2. * serie.—Del 66.001 al 57.000, 57.901 al
98.000, 58.201 ftl 58.300, 63.401 al 63.500.
97.201 •! 87.300, 75.701 al 75.800, 77.801 al
77.900, 73.901 al 79.000, 92.801 al 02.900,
99.201 al 96.300, 101.201 al 101.300, 105.401 
al 150.500.

3. * serie.—Del 112.901 al 113.000, 115.901
al 118.000, 117.401 al 117.500, 110.401 al
116.500, 120.401 al 120.500, 125.901 al
126.000, 129.601 al 129.700, 132.301 al
132.400, 156.701 al 156.800, 156.301 al
156.400, 163.501 al 183.600, 169.301 al
160.400,

4. * serle.—Del 170.701 al 170.800, 174.691 
al 174.700, 174.701 al 174.800.

5. * serle.—Del 101 al 200, 231 al 240, 271
al 280. 70J al 710, 041 al 050, 3.071 al 3.080, 
3.371 al 3.360, 3.551 al 3.580, 3.751 al 3.780,
3.781 al 3.770, 4.221 al 4.230, 4.451 al 4.460,
6.431 al 5.440, 6.521 al 6.530, 8.741 al 6.750,
7.581 al 7.590, 7.Bll al 7.820, 8.331 al 8.340,
8.341 al 8.350, 9.701 al 9.710.

0.* serie.—Del 10.511 al 10.520, 10.581 al 
10.590, 10.811 al 10.620, 10.721 al 10.730,
12.261 al 12.270. 12.721 ál 12.730, 12.991 al
13.000, 13.291 al 13.300, 13.381 al 13.390,
13.771 al 13.780, 14.601 al 14.610, 15.521 al 
16.530, 17.001 al 17.010, 17.131 al 17.140,
17.981 al 17.900, 18.031 al 18.040, 19.131 al
19.140, 19.221 al 19.230, 19.941 al 19.95Ú,
16.981 al 19.990.

7." serie.—Del 20.371 al 20.380, 20.481 al
20.400, 21.661 ál 21.870, 21.741 al 21.750,
22.261 al 22.270, 22.361 al 22.370, 22.741 al
22.750, 22.781 al 22.790, 22.891 al 22.900,
23.001 al 23.010, 23.081 ál 23.090, 24.011 al 
24.020, 24.081 al 24.070, 24.341 al 24.350,
25.071 al 25.080, 25.591 al 25.600, 25.831 ál



25.840, 26.331 al 20.340, 28.371 al 28.380,
29.731 al 29.740, 30.071 al 30.080, 30.531 al 
30.540, 31 331 al 31.340, 31.401 al 31.410,
32.121 al 32.130, 32.281 al 32.290, 32.761 al
32.770, 32.781 al 32.790.

8. a serie—Del 34.551 al 34.560, 34.721 al
34.730, 34.811 al 34.820, 35.141 al 35.150,
35.661 al 35.670, 35.831 al 35.840, 36.041 al 
36.650, 30.691 a» 36.700, 37.001 al 37.010,
37:031 al 37.040, 37.571 al 37.580, 37.761 al
37.770, 38.281 al 38.290, 38.741 al 38.750,
39.081 al 39.090, 40.291 al 40.300, 40.311 al 
4C.320, 40.481 al 40.490, 41.181 al 41.190,
41.741 al 41.750, 42.351 al 42.360, 42.371 al 
42.380, 43.841 al 43.850, 43.931 al 43.940,
45.331 al 45.340, 40.221 al 40.230, 47.251 al 
47.260, 47.471 al 47.480.

9. a serie.—Del 48.441 al 48.450, 49.351 al
49.360, 51.371 al 51.380, 52.061 al 52.070,
52.321 al 52.330, 52.571 al 52.580, 53.401 al 
53.410, 53.781 al 53.790, 53.981 al 53.990,
54.101 al 54.110, 54.291 al 54.300. 54.481 al
54.480, 54.661 al 54.670, 54.871 al 54.880,
55.511 al 55.520, 55.951 al 55.960, 56.341 al 
56.350, 58.571 al 53.580, 56.781 al 56.790,
57.331 al 57.340, 57.421 al 57.430, 57.621 al
57.630, 58.131 al 58.140, 59.351 al 59.360,
59.421 al 59.430, 60.041 al 00.650, 00.881 al 
00.890. 01.471 al 61.480, 62.251 al 62.260,
62.821 al 62.830, 63.441 al 63.450, 63.651 al 
63.660, 64.031 al 64.040, 64.241 al 64.250,
64.391 al 64.400, 64.881 al 64.690, 64.841 al 
64.850, 65.451 al 65.460, 65.671 al 65.680,
66.491 al 66.500, 66.751 al 80.760, 68.121 al 
68.130, 69.411 al 69.420, 69.521 al 66.530.

Serie A.—Del 801 al 900, 1.801 al 1.900,
3.801 al 3.900, 7.101 al 7.200.

Serie B.—Del 24.401 al 24.500, 31.901 al 
32.000, 36.801 al 36.900, 39.281 al 39.300,
41.801 al 41.900, 42.301 al 42.400, 42.801 al 
42.890.

Serie C — Del 52.101 al 52.200. 52.201 al
52.300, 58.501 al 58.600, 62.301 al 62.400,
65.101 al 65.200, 68.001 al 68.100, 68.601 al 
69.000, 80.511 al 80.600.

Serie D.—Del 91.501 al 91.600, 92.201 al 
9?.500, 101.001 al 101.100, 106.001 al 106.100, 
110 001 al 110.100, 112.901 al 113.000, 118.201 
al 118.300, 119.201 al 119.280, 125.871 al 
125.900.

Serie E.—Del 128.201. al 128.300, 130.701 
al 136.800. 142.801 al 142.900, 147.201 al
147.300, 147.401 al 147.500, 148.001 al 148.700,
152.501 al 152.940.

Sc-rie F.—Del 156.581 al 156.600, 156.001
al 156.670.

Serie G. — Dpi 1 al 100, 6.001 al 9.100,
23.801 si 23.900, 29.401 al 29.500, 32.001 al 
32.700, 33.701 al 33.800, 35.301 al 35.400, 
44 901 al 45.000, 56.201 al 56.300, 56.901 al 
57.000. 58.801 al 58.900, 60.401 al 60.500, 
63. SOI al 63.700.

Serie H.—Del 66.301 al 66.400, 70.301 al 
70.400, 73.901 al 74.000, 81.601 al 81.700, 
88.001 al 88.100.

Serie I.—Del 90.201 al 90.300, 94.701 al 
94.800, 95.201 al 95.300, 109.901 al 110.000,
112.501 al 112.800, 122.701 al 122.800, 123.301 
al 123.400, 128.001 al 128.100.

Las obligaciones citadas dejarán de 
percibir intereses desde el día 1 de ene
ro de 1978. El reembolso de su importe, 
previa deducción de impuestos, se efec
tuará en la sucursal del Banco de Es
paña en Sevilla contra entrega de los 
títulos, que deberán llevar unidos los 
cupones 125, los de la primera serie; 120, 
los de la segunda; 110, los de la tercera; 
112, los de la cuarta; 112, los de la quin
ta; 108, los de la sexta; 104, los de la sép
tima; 99, los de la octava; 92, los de la 
novena; 57, los de la A; 55, los de la B; 
53, los de la C; 50, los dé la D; 50, los de 
Ir E; 47, los de la F; 47, los de la G; 45, 
los de la H, y 44, los de la I.

Sevilla, 10 de diciembre de 1977. — 
10.400-A.

TECOAM, S. A.
Junta general ordinaria de accionista1

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad a la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social, sito en Carretera Real 
de Madrid, kilómetro 207, Montortal, Al
cudia de Carlet (Valencia), el día 20 de 
enero actual, a las dieciocho horas en 
primera convocatoria, y al siguiente día, 
27 de enero, y a las dieciocho treinta 
horas en segunda convocatoria, a, tenor 
del siguiente orden del día:

1. ° Aprobación, si procede, de la Me
moria y balance correspondiente al ejer
cicio de 1977.

2. ° Renovación de miembros del Con
sejo de Administración.

3. * Ruegos y preguntas.

En el domicilio de la Sociedad queda 
a disposición de los señores socios la 
Memoria y el balancé del ejercicio de 1977 
para su consecuente análisis y compro
bación por plazo de quince días previos 
a la Junta que se convoca.

Alcudia de Carlet, cinco de enero da 
mil novecientos setenta y ocho.—El Pre
sidente de la Sociedad y del Consejo de 
Administración,—177-C.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A. 

Compañía General de Capitalización 

Domlcllo social: Carranza, 20 

(Edificio propiedad de la Compañía)

Teléfonos) 447 02 00 - 447 02 04 - 447 02 08
En el sorteo público celebrado en Ma

drid el dia 10 de enero ante el Notario 
don Santiago Pelayo Hore han resultado 
amortizados los títulos que entre sus sím
bolos llevan el número 0397.

Madrid, 10 de enero de 1978.—«Capitali- 
zadora Española, S. A.», Compañía Gene
ral de Capitalización. Director general, 
Evaristo Fajardo Sánchez.—226-C.

PLATON, S. A

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad «Platón, S. A.», a la reunión 
de la Junta general extraordinaria, a ce
lebrar el próximo día 1 de febrero, a las 
veintidós horas, en el de 'cilio social,.en 
primera convocatoria, y, en segunda con
vocatoria, en el siguiente día 2, en el pro
pio domicilio y hora, para tratar del si
guiente orden del día:

a) Nuevas directrices en las activida
des de la Sociedad, con i -Inción a la Se
guridad Social.

b) Propuestas y nombramientos de nue
vos Jefes de Servicies.

c) Ruegos y preguntas.

Barcelona, 4 de enero de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
230-C.

ALUMINIO 2000, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de la Socedad «Aluminio 2000, S. A.», 
para el próximo día 26 de enero de 1978, 
a las dieciséis horas, en los locales de la 
misma, sitos en Alcorcón-Madrid, calle de 
Estación Vieja, sin número, en primera 
por. ccatoria, y en el : -ismo lugar y hora 
el siguiente día 27, en segunda convocato
ria, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Revisión de los balances y cuentas 
de la Sociedad y designación de Auditor 
para su censura,

2. ° Designación de Secretario del Con
sejo de Administración.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 9 de enero de 1978.—El Presi
dente.—239-C.

INMOBILIARIA EUROBUILD1NG, S. A.

MADRID-18

Domicilio social: Juan Ramón Jiménez, • 

Emisión obligaciones (julio/74)

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de obligaciones de esta So
ciedad. al día de la fecha (emisión ju
lio 74), que a partir de su vencimiento, 
15 de enero de 1978, se procederá al pago 
del cupón número 7, a razón de 30 pese
tas liquidas por obligación.

Dicho pago se efectuará en el domi
cilio social de la Compañía y en cual
quiera de las oficinas del Banco de Viz
caya, dentro del territorio nacional.

Madrid, o de enero de 1978.—El Conse
jero-Secretario del Consejo de Adminis
tración, Ernesto Ruiz de Alegría y Car
dona.—219-C.


